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G O B I E R N O  DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 15 de mayo de 1953 por el que se nombra 
Profesor Principal Honorario de la Escuela Superior 
del Ejército a Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica de Portugal, General don Francisco Higinio Cra
veiro Lopes.

En atención a los relevantes méritos y altas dotes de 
cultura en muy diversas disciplinas, y especialmente en 
el arte militar, que concurren en Su Excelencia el Presi
dente de la República de Portugal, General don Francis
co Higinio Craveiro Lopes, y con el fin de reafirmar cada 
vez más la unión entre nuestros dos Ejércitos,

Vengo en nombrarle Profesor Principal Honorario de 
la Escuela Superior del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince d’e mayo de mil noveciéntos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 15 de mayo de 1953 por el que se nombra 
Teniente General del Ejército, con todas las preemi
nencias y honores correspondientes a su Alta Jerar
quía, a Su Excelencia el Presidente de la República de 
Portugal, General don Francisco Higinio Craveiro 
Lopes.

Para dar una patente y distinguida prueba de Mi sin
cera amistad hacia la persona de Su Excelencia el Presi
dente de la República de Portugal, General don Francis
co Higinio Craveiro Lopes, que posee relevantes virtudes 
militares dignas de los mayores merecimientos, y en mi 
deseo de estrechar aún más la unión entre los Ejércitos

l a c  rfns
Ven|o en nombrarle Teniente General del Ejército, 

con todas las preeminencias y honores correspondientes 
a su Alta Jerarquía.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de mayo de mil novecientas cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del EJér -.Ito.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de marzo de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Marcelino Gómez 
Vázquez, Guardia civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de marzo actual, tomó el 
acuerdo qué dice así; *

«En el recurso de agravios promovido 
por don Marcelino Gómez Vázquez, Guar
dia; civil, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de justicia \Militar re
lativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el interesado, Guardia 
civil, retirado, y ex Guardián del Cuerpo 

. de Prisiones, solicitó mejora de pensión 
por aplicación de los beneficios del ar
tículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 
1940, acumulando los. servicios civiles a los 
militares, siendo deáestimada esta petición 
por acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 3 de octubre siguien
te, fundado en que lá Ley invocada por 
el recurrente es sólo aplicable al per
sonal que en la fecha de su publicación 
estaba en activo y se retiró después y al 
que con posterioridad ingresó en el nue
vo Cuerpo de la/Guardia Civil, sin que 
sus disposiciones tengan carácter retro
activo, ya que el solicitante fué retirado 
en 1927, al cumplir lós cincuenta y un 
años de edad;

Resultando que, notificado ,este acuer
do en 7 de noviembre pasado, el intere
sada intérpuso contra el mismo recurso 
de reposición, y posteriormente, el de agra
vios, invocando en su instancia que, a su 
parecer, la Ley de 15 de marzo de 1940 
rige todas las- situaciones del personal de 
la Guardia Civil, tanto la del que estu
viera retirado en la fecha, de publicación 
de dicha Ley como la del que estuvierá 
en servicio activo en la misma fecha, 
pues no existe ningún precepto dé dicha

Ley que otra cosa disponga, y debiera así 
haberlo establecido el legislador en caso 
de que quisiera regular situaciones tem
porales, citando en apoyo de su tesis la 
concesión de los beneficios que sqlicita, 
entre otras personas, a don Natalio Sie- 
rra Arenal y don Benito Novo Somoza, 
por resoluciones publicadas en el «Dia
rio Oficial» de 10 de agosto de 1947 y 
23 d? mayo de 1949;

Resultando que éntre los antecedentes 
aportados a este expediente resulta que 
el señor Novo Somoza prestó sus servi
cios como Guardián de Prisiones desds 
el 13 de marzo de 1934 hasta el 17 de 
marzo de 1944, en que cumplió los se
senta y seis años de edad, y que el se
ñor Sierra Arenal prestó asimismo servi
cios como Guardián auxiliar del Cuerpo 
de Prisiones desde marzo de 1929 hasta 
octubre de 1942, jubilándose ambos, por 
tanto, con posterioridad a la publicación 
de la Ley de 15 de marzo de 1940, por 
lo aue la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas reconoció oportunamen
te los servicios civiles prestados por los 
interesados a los efectos de. su acumu
lación a los militares y consiguientes me
joras de su haber pasivo;

Resultando que en cuanto al interesa
do, se encontraba también prestándo ser
vicio como Guardián en el Cuerpo de 
Prisiones cuando se publicó la Ley de 15 
de marzo de 1940, no siendo dado de baja 
hasta el 1 de enero de 1943, a petición 
propia, después de haber servido como 
Guardián de Prisiones durante diez años 
cuatro meses y veinticuatro días en los 
períodos a que se refiere la comunicación 
dirigida por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas al Consejo Su
premo de Justicia Militar sobre recono
cimiento de los servicios 'Civiles del in
teresado ;

Resultando que en la tramitación de 
este, recurso se han observado los requi
sitos . establecidos por la legislación vi
gente ;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra

vios se reduce a determinar si el recu
rrente tiene derecho a que le sean acu
mulados los servicios civiles que prestó 
corno Guardián de Prisiones a los.‘mili
ta res, prestados antes de ser retirado, a 
efectos de que le sea mejorada la pen
sión de retiro;

Considerando que. según se acredita en 
el expediente, la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas aplicó al in
teresado la. Ley de 15 de marzo de 1940 
y le reconoció, por acuerdo de 15 de ju
nio de 1948, diez años cuatro meses y 
veinticuatro-días de servicios civiles acu
muladles, por consiguiente, a los milita
res, con el fin de mejora de pensión de 
retiro;

Considerando que, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo primero del párráfo 
segundo del Reglamento dictado en apli
cación del vigente Estatuto de Clases Pa
sivas, la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas es el órgano exclusivá- 
mene competente para el cómputo y re
conocimiento de servicios civiles acumu
ladles a los militares;

Considerando que, en el presente, caso, 
el acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar impugnado debió ajustarse 
estrictamente a * la resolución citada de 
la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas y mejorar al interesado ia 
pensión de retiro a consecuencia de la 
acumulación de los servicios civiles pres
tados por el recurrente a los servicios 
militares, acordada por la mencionada 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, como único órgano competente 
para realizar dicho reconocimiento.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto es
timar el presente recurso' do agravios, y 
en consecuencia, que, revocado el acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar impugnado, se devuelva el expe
diente. al citado Supremo Consejo para 
que señale nuevo haber pasivo de retiro 
al interesado, de acuerdo con el número 
de años de servicios militares y civiles 
que acredita, por resolución de la-Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas de 15 de junio de 1948.»
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Lo que de orden. de Su Excelencia se pubuca en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTa DO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del -Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años, Madrid, 28 de marzo de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 28 d e  m a r z o  de 1953 por la que se resuelve el recu rso  de agravios promovido por doña Manuela Pablo F auquet contra resolución del M inisterio del Ejército que le denegó pensión extraordinaria.
Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, ' con lecna 16 de enero ultimo, tomo el acuerao que dice asi: . v«En el recurso de agravios interpuesto por dona Manuela Paoio Fauquet contra la resolución dei Ministerio del Ejército de 31 de enero de 1952, que denegó su petición de pensión extraordinaria; y Resultando que don José Mariñoso Es- tradeia y doña Manuela Pabloj Fauquet solicitaron, con fecha 20 de enero de 1051, ai amparo del Decreto de 23 de febrero y Orden ministerial complementaria de 4 de noviembre de 1940, que les fuera reconocida la pensión extraordinaria a la que se creían con derecho por haber sido fusilado su hijo don Joaquín Mariñoso Pablo en el mes (je abril de 1937, en atención  a , su  ideología derechista y especialmente al hecho de haberse unido con otros vecinos de Albalate de Cinca, en que residía, a las fuerzas de la Guardia Civil del Puesto establecido en dicho pueblo, y haberle defendido con las armas y contra los elementos marxistas durante tres d ía s;
Resultando que del expediente informativo 'instruido para determinar si eran ciertos los hechos alegados, se desprendió que don Joaquín Mariñoso Pablo, hijo de los peticionarios, a la iniciación del Movimiento Nacional tesidh. en Albalate de Cinca (Huesca)-; que requerido por el Comandante del Puesto de la Guardia Civil y, convenientemente armado, prestó los servicios que le ordenaron hasta que, atacada ia Plaza por fuerzas rojas, muy superiores al número de defensores, logró evadirse, a diferencia dé los restantes compañeros en la defensa, que fueron  hechos prisioneros y fusilados; que se presentó a las Autoridades rojas de Bar- bastro, siendo alistado en el Ejército rojo y destinado como conductor a  suministrar víveres a l citado frente, hasta que, conocido por algunos rojos de su pueblo de origen, fué detenido e inmediatamente fusilado el 22 de abril de 4937;
Resultando que la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar acordó el 21 de agosto de 1946 proponer al Ministerio del Ejército la denegación de la  pensión extraordinaria solicitada, porque «si bien en la actuación del caucante concurren circunstancias de las preceptuadas en la citada disposición—se refiere al Decreto de 23 de febrero de 1940— e instrucciones para su aplitación, publicadas en la Orden de 4 de noviembre.de 1940, teniendo'en cuenta la Orden comunicada del Ministerio del Ejército de 30 de abril de 1941 y en analogía por lo que se viene resolviendo por el personal militar al servicio de los marxistas, nq procede incluir a loé peticionarios en ‘la mencionada disposición»; propuesta que fué informada por ei Ministerio del Ejército, q iu  dictó, en consecuencia, la Resolución denegatoria de lo  pretendido;Resultando que, en fecha posterior, y a instancia de los señores don José Mariñoso Estradera y  doña Manuela Fa* blo Fouquet, fué ’ instruido un expedien

te informativo complementario del ante- rior, y, como fin de ‘ actuaciones, se /d ic to la resolución del Ministerio del Ejército de 31 de enero de 1952, en la qu?, de conformidad con la propuesta elevada por la Sala de Pensiones de Guerra del Consejo Supremo de Justicia Militar, se denegaoa de nuevo a los peticionarios su solicitud de pensión extraordinaria, insistiendo en fundamento de dicha re- soiucjón denegatoria, en que si bien se probaba que el paisano don Joaquín Mariñoso Pablo, hijo de los reclamantes, se había alzado en armas por el Movimiento y había * participado con las fuerzas ae la Guardia Civil del pueblo de su residencia en la defensa dei mismo, hasta que fueron vencidos por el ejército rojo, no era menos cien o  que después se había incorporado voluntariamente al ejercito marxista y prestado servicios en el mismo hasta ser asesinado; TResultando que contra dicho acuerdo interpuso* doña Manuela Pablo Fauquet; por haber enviudado ya en tal fecha, recurso de reposición, y al considerarlo desestimado én aplicación del silencio administrativo, recurrió en tiempo y forma en agravios, insistiendo en su primitiva pretensión, por considerar que su hijo había muerto en las circunstancias determinadas por el Decreto de 23 de febrero de 194o para alegar derecho -a pensión;
Resultando que de las numerosas declaraciones que obran en los dos expedientes informativos instruidos con carácter previo a la resolución recurrida, se desprende, sin dejar lugar a dudas—y asi se reconoce por el Consejo Supremo de Justicia Militar y por el Ministerio del Ejército—que el señor Mariñoso Pablo se alzó en armas por el Movimiento, participó en la defensa del pueblo de Albalate de Cinca, eri unión de las fuer- zas de la Guardia Civil ’ durante tres días, y que sí nien logró evadirse y no ser hecho prisionero por los rojos, tan pronto fué reconocido por los mismos fué inmediatamente fusilado; que, en cambio, no aparece plenamente acreditado en los reíendos expedientes que el causante de la pensión prestara sus servicios en el ejército rojo, pues las declaraciones y versiones del hecho son contradictorias, y, finalmente, que así el Juez Instructor de tales expedientes, como e) Auditor de Guerra, consideran que la muerte de don Joaquín Mariñoso Pablo tuvo lugar en las circunstancias previstas por el Decreto de 23 de febrero de. 1940;Vistos el Decreto de 23 de febrero de 1940 y la Orden del Ministerio de 4 de noviembre del propio año;Considerando que, antes de entrar, a conofier en puanto al fondo dél recurso, debe examinarse si concurren los presupuestos neces^rioé para su admisibilidad, y más concretamente, el relativo a determinar si l a . resolución Impugnada d© 3l de enero de 1952 es meramente reiterativa de otra anterior consentida por los interesados, toda vez que, en efecto, aparentemente dicha resolución se limita a  reproducir la que fué dictada en e l  año 1940 y por la que se denegó igualm ente a  los recurrentes su petición de reconocimiento de pensión extraordinaria. Depiendo concluirse, a tal respecto, que no es aplicable ají presente caso la doctrina uniformemente seguida por esta jurisdicción de no ser susceptibles de revisión en vía de agravios las resoluciones de la Administración Central que reproducen o  confirman otras anteriores consentidas por Jos interesados, ya que, aun cuando la nueva solicitud que originó la resolución Impugnada era idéntica, así por sus sujetos como por su objeto 7  causa, a la  que anteriormente y  en el ano 1946 había sido desestimada por la  Administración, dió lugar, sin embargo, a-que se incoase un nuevo expediente informativo, a  que se recibiesen nuevas declaraciones. testificales; y se aportaran

. nuevos informes que antes no se habían tenido en cuenta, asi como u que estudiara de nuevo el expediente la Sala de Pensiones de Guerra del Consejo Supremo de Justicia Militar y a que se dictase la pertinente resolución por el Ministerio del rjército; por todo lo cual la resolución recaida después de estos trámites tiene propia entidad, a los efectos de poder ser impugnada en la vía a e . agravios;Considerando, en cuanto al fondo, que la única cuestión suscitada en el presente recurso de agravios se reduce a determinar si la recurrente tiene o no derecho a que ie sea reconocida una pensión extraordinaria por la muerte de su hijo, al amparo de los preceptos del Decreto de 23 de febrero y de la Orden ministerial ae 4 de noviembre de 1940;Considerando que el articulo segundo, en relación con el primero, del Decreto expresado, otorga aerecho a pensión a los íamiliares ae los paisanos «que, tiñiéndose a las fuerzas del Ejército Nacional o alzándose en armas por el Movimiento, murieron gloriosamente en acción de guerra o como consecuencia de heridas recibidas en la Campaña», aclarándose en  el'artículo primero de la Orden de 4 de noviembre de 1940 que «están comprendidos en el artículo pnmero del Decreto los paisanos que perdieron la vida gloriosamente por alzarse a favor de la Causa Nacional, sea cual fuere el lugar, la fecha y él número de los que combatieron, bien luchando con Jas armas en la  mano o prestando servicios militares au- ' xiliares, voluntariamente o por orden de algún Jefe de fuerzas militares o m ilicias»;Considerando que es evidente que la  muerte del hijo de la recurrente tuvo lugar en las circunstancias expresadas efi los. preceptos antes transcritos para legar derecho a pensión a favor d© sus laminares, toda vez que se'justifica plenamente en los expedientes informativos instruidos al efecto que el causante de la pensión era adicto a la Causa Nacio- nkl con anterioridad al Movimiento; que el 18 de julio de 1936 se unió a las fuerzas de la Guardia Civil del pueblo d e .su residencia» participando activamente y con las armas en la mano en la defensa del mismo hasta que las fuerzas defensoras fueron desbordadas, y la mayoría de sus componentes, hechos prisioneros y fusilados por los marxistas, y  que si bien logró evadirse, tan. pronto como fué reconocido, fué,fusilado igualmente, por lo que' se acredita palmariamente la relación de causa a efecto existente entre los hechos en que tomó parte el causante 7  su muerte. Y sin que sea obstáculo a dicha conclusión el que •tal vez—-pues dicho extremo no aparece probado en los expedientes, siendo las declaraciones cohtradictorras—que el señor M’ariñoso Pablo se hubiera unido algunos meses al Ejército marxista, puesto que tal hecho, teniéndose en cuenta su ideología y hechos gloriosos en .los que tomó activa parte, es perfectamente explicable, bien como medio para eludir •su captura, o para pasarse a las filas nacionales, por lo que, aun en el supuesto de -que $e admitiera que el causante de la pensión hubierá formado parte durante algún tiempo del ejército rojo, no podría ser causa bastante dicha circunstancia para negar a la recurrente su de- fecho á pensióp;Considerando, en conclusión, que el presente recurso se halla plenamente fundado en derecho, por lo que debe estimarse la pretensión-interpuesta.De conformidad con el dictamen emitido por él Corisejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto estimar , el presente recurso de agravios y que, revocada la resolucióp del Ministerio del Ejército impugnada, se diote otra nueva, por la qüe se reconozca a la recurrente deré- cho a pensión extraordinaria, en apli-
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cación del Decreto de 23 de febrero de 
1940.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de confor
midad con ló dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid,-28 de marzo de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Comandante de Ca
ballería, separado del servicio, don Pe
dro González Rábago contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 17 de junio de 1952 que le denegó 
los beneficios de la Ley de 19 de diciem
bre de 1951.

Excmo. Sr,: El Consejo de Ministros, 
cón fecha 27 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Comandante de Caballería, sepa- 

' rado del servicio, don Pedro González Rá
bago contra acuerdo del Consejo Suprémo 
'de Justicia Militar de 17 de julio de 1952 
que le dénego los beneficios de la Ley de 
19 de diciembre de 1951; y 

Resultando que el recurrente, separado 
del servicio a consecuencia del fallo del 
Tribunal de Honor a que fué sometido, 
solicitó del Consejo Supremo de Justicia 
Militar que se le mejorase su haber pa
sivo, por aplicación del artículo tercero 
de la Ley de 19 de diciembre de 1951, que 
concede las pensiones extraordinarias de 
lá Ley de 13 de diciembre de 1943 a los 
Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y 
Cuerpo Auxiliar Subalterno de los Ejér
citos que, habiendo tomado parte en la 
Campaña de Liberación, les coiTespon- 
diese retirarse con menores pensiones de 
las que esta Ley determina; acordando la 
Sala de Gobierno del citado Supremo Con
sejo, en 17 .de\ junio de 1952, denegar la 
solicitud, porque las pensiones extraordi
narias de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 sólo son aplicables,a los retirados 
por edad que tomaron parte en la Cam
paña de Liberación, mientras que el recu
rrente fué separadó del servicio; 

Resultando que contra este acuerdo in- 
. terpuso el interesado, dentro de plazo, re

curso de reposición, y entendiéndolo des
estimado Por el silencio administrativo, 
recurrió en tiempo y forma en agravios 
fundándose en que, según el artículo ter
cero de la Ley de 19 de diciembre de 1951, 
las pensiones extraordinarias que en él 
se eátableqen Rerán aplicables a los que 
hubieren servido en el Ejército Nacional 
durante la Campaña, cualquiera que fue
se la causa de su retiro;

Resultando, que el Fiscal militar in
formó, a propósito del recurso de reposi
ción, que debía desestimarse por los pro
pios fundamentos de la resolución im
pugnada;

Vistos: El artículo tercero de la Léy de 
19 de diciembre de 1951; artículo cuarto, 
Párrafo segundo, de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943; Decreto de situaciones 
militares de 23 de septiembre de 1939 y 
artículo 94 del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado; .

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si el recurrente, que, 
tomó parte en la Campaña de Liberación, 
tiene derecho a la pensión extraordinaria 
establecida en la Ley de 13 de diciembre 
de 1943. a pesar de haber sido separado 
del servicio *en virtud de fallo del Tribunal 
de Honor;

Considerando que el mismo artículo ter-
/

cero de la Ley de 19 de diciembre de 1951, 
en el que Linda su pretensión el recu
rrente, fuera a desestimar el presente re
curso de agravios, ya que al decir que el 
personal a que el mismo se refiere tendrá 
derecho a la pensión extraordinaria «cual
quiera que fuese la causa del retiro», viene 
a establecer como condición indispensable 
para acogerse a este beneficio el hallarse 
en situación de retirado;

Considerando que el recurrente no se 
halla en situación de retirado, sino de 
separado , del servicio, situaciones perfec
tamente diferenciadas tanto por el De
creto de 23 de septiembre de 1939 como, 
dentro del régimen de Clases Pasivas, por 
el artículo 94 del Estatuto;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E, y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de. 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años*
Madrid, 30 de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Teniente Coronel de 
Infantería don Claudio Rivera Macías 
contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 22 de diciembre de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Teniente Coronel de infantería don 
Claudio Rivera Macías contra resolución 
del Ministerio del Ejército de 22 de di
ciembre de 1951, que le deniega el reco
nocimiento de un nuevo trienio; y 

Resultando que ‘ eL recurrente, retirado 
extraordinario al iniciarse el Movimiento 
Nacional, solicitó del Ministerio del Ejér
cito que se le abonase, a efectos de trie
nios, como servido en la. zona nacional, el 
tiempo transcurrido desde el 18 de julio 
de 1936 hasta el 28 de septiembre de 1940, 
en que fué reingresado al servicio activo, 
tiempo que en su mayor parte estuvo pri
sionero en zona roja; siendo denegada esta 
petición el 22 de diciembre de 1951, por 
no ser computable para trienios el tiem
po permanecido eñ la situación de reti
rado Extraordinario;

Resultando que contra la mencionada 
resolución denegatoria interpuso el inte
resado, dentro de plazo, recurso de repo
sición, y entendiéndolo desestimado por 
el silencio aministrativo, recurrió en tiem
po y forma en agravios, fundándose en 
que al iniciarse el Alzamiento se hallaba 
comprometido con los Mandos nacionales 
de Madrid para actuar, en colaboración 
cón el Ejército, én cuantas misiones se le 
encomendasen, la1 primera de las cuales 
fué la liberación de los presos de la Cárcel 
Modelo, siendo detenido en la mañana 
del 19 de julio y quedando preso hasta 
la liberación de Madrid; por lo cual no 
parece justo que entre los que lucharon 
por la misma causa se establezcan distin
ciones, según estuvieran en activo o reti
rados, y mucho menos entre los retirados 
que hallaban en la zona nacional y los 
de zona roja, por el hecho de que aquéllos 
tuvieran en seguida aclarada su situación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
máxime cuando en este caso se trata de 
un Caballero Laureado de San Fernando 
que, aun retirado, percibía sus haberes 
por el ramo de Guerra, y podía el Go
bierno emplearlo, según el Reglamento de

la Orden—y así lo., intentó el Gobierno 
rojo—, en la defensa de plazas y en el 
Ejército territorial;

Resultando que la Sección de Personal 
correspondiente, ^iguiepdo el parecer de 
la Asesoría Jurídica, propuso la desesti
mación del recurso, «porque una cosa es 
mantener con firmeza las convicciones pa
trióticas y otra incorporarse al Ejército y 
prestar servicios en el mismo», y puesto 
que las disposiciones generales que rigen 
la materia—Ordenes de .1 de julio de 1941, 
25 de febrero de 1947 y resolución minis
terial de 27 de enero de 1949—disponen 
claramente que a los retirados no se les 
abona el tiempo anterior, aunque sufrie
ran prisión por la Causa Nacional;

Vistos el artículo cuarto de la Ley do 
18 d-» marzo de 1944 y demás disposiciones 
que se citan;

Considerando qu-, según el artículo 
cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944, 
el recurso .de agravios debe fundarse en 
vicio de forma o infracción expresa de 
una Ley, un Reglamento u otro precepto 
administrativo;

Considerando que. el presente recurso de 
agravios no se funda en infracción legal 
o reglamentaria alguna, sino en una serie 
de consideraciones de equidad- y de argu
mentos más o menos razonables, pero que 
en modo alguno pueden servir de basé 
para que esta jurisdicción de agravios 
ejerza su función revisora de la legalidad 
de una resolución administrativa, máxime 
cuando tales alegaciones están en pugna 
con lo establecido en las disposiciones de 
carácter general, como las Ordenes de 1 de 
julio de. 1941 y 25 de febrero de 1947, que 
declaran que a los retirados no se les abo
na el tiempo, a efectos de quinquenios, 
hoy trienios, más que desde la fecha de 
su incorporación al servicio:

De conformidad con el dictamen omi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios,»
, Lo que de orden de Su Excelencia icft 

publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 

’ la de esta Presidencia del Gobiemo .de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
'Madrid, 30 de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Antonio Luque Már
mol contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar relativo a su ha
ber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En él recurso de agravios' promovido 
por don Antonio Luque Mármol, Teniente 
de la Guárdia Civil, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar referente a su haber pasivo; y 

Resultando que d on  Antonio Luque 
Mármol, Teniente de la Guardia .Qivil, 
pasó a la situación de retirado por edad 
en 1923 y prestó servicios en huéstra 
Guerra de Liberación desde el 6 de mayo 
de 1937 al 1 de abril de 1939;

Resultando que solicitó la aplicación del 
Decreto de 11 de julio de 1949, a lo cual 
accedió el Consejo Supremo de Justicia 
Militar en 7 de diciembre de 1951, reco
nociendo al interesado el derecho a una 
pensión de 562,50 pesetas mensuales, que 
son los noventa céntimos del sueldo de 
Teniente en 1943, incrementado^ en un 
quinquenio, a percibir desde el día 12 de 
julio .de 1949;

Resultando que contra e\ anterior acuer-
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do interpuso el interesado recurso de repo
sición alegando que le correspondía como 
regulador el sueldo' dei empleo de Ca
pitán;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar resolvió en 5 de febrero 
de 1952 no modificar la resolución impug
nada, quedando, por consiguiente, el re
curso de reposición denegado por el silen
cio administrativo;

Resultando que interpuso el señor ■ Lu
quis recurso de agravios insistiendo en su 
pretensión;

Vistos: El Decreto de 11 de julio deJ949, 
Ley de 13 dé diciembre de 1943, Ordén 
Circular de 19 de mayo de 1944, Ley de 
19'de diciembre de 1951, articulo tercerp, 
párrafo tercero;

Considerando' que en el presente re
curso de agravios se plantea el problema 
do determinar si debe tomarse como regu
lador, a efectos del señalamiento de haber, 
pasivo practicado al amparo ¿el Decreto 
de 11 de'julio de 1949, él sueldo del em
pleo-de Capitán, en la cuantía vigente 
en los Presupuestos de 1943;

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en la Orcfen Circular de 19 'de 
mayo de 1944, de directa aplicación; al 
caso, él sueldo regulador será el del em
pleo con que pasó a la situación de re
tirado, pero en la cuantía vigente .en los 
presupuestos de 1943, por lo cual como 
el señor Luque Mármol pasó a la situa
ción de retirado en el año 1923 con él 
empleó dé Teniente, se llega a la conclu
sión de que la resolución impugnada se 
qjustu a derecho y no debe ser refor
mada oñ este Punto;

Considerando ciue cuando se dictó el 
acuerdo impugnado no se había promul
gado aún Ui Ley de 19 de diciembre 
dé 1951, qúe en su artículo tercero, pá
rrafo tercero, Ordenó que los señalamien
tos practicados. al amparo del Decreto de 
11 de julio de 1949 tuviesen efectos retro
activos referidos al 1 de enerp de 1944, 
por lo cual si bien el mencionado ae.úerdo 
del Consejo Supremo de Justicia, Militár 
luó en su dia.a justado a derecho, se hace 
fqrzoso modificarlo tan sólo en este punto, 
dando al señalamiento practicado efectos 
referidos ál 1 de enero de 1944;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto des
estimar el presante recurso de agravios 
y acordar de oficio que vuelva el expe
diente al Consejo Supremo de Justicia 
Militar para qus se modifique la resollé 
ción impugnada, únicamente dando el se
ñalamiento practicado alcances retroacti
vos referidos al 1 de enero de 1944.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de'V . E. y 
notífica'oióp al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primera 
de la de ésta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. irmchas años. «
Madrid, 30 de marzo de 1953,

carrero

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Jesús García Franco, 

Auxiliar de Máquinas, retirado,   
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
eprt fecha 6 de febrero último, tomó, él 
acuerdo que dice* asi: • . .

«En el recurso de agravios promovido 
ppr don jesús García Franco, Auxilia?; 
de Máquinas, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia 
que le desestimo mejora ^e haber pasivo: 

Resultando que ei Auxiliar segundo de

Máquinas don Jesús García Franco pasó 
a la situación de retirado en cumplimien
to ' de la Orden ministerial qe U de mar
zo de 1941, con arreglo a los preceptos 
de lá Ley de 12 de julio de 1940, y que 
en 20 de febrero de 1942 le fué señalado 
un haber de retiro por el consejo Supre
mo de'- Justicia Militar;

Resultando que al interesado le fué re
conocido por Orden ministerial de 30 de 
noviembre de 1950 cuatro quinquenios 
acumuladles, con efectos referidos a par
tir de 1 de enero de 1944, en vista fie 
lo cual solicitó del Consejo Supremo de 
Justicia Militar que le fueran acumula
dos al sueldo regulador réconocido a efec
tos de retiro, y que en Kii virtud le fuese 
mejorado el haber ae retiro concedido;

Resultando que el Consejq'* Supremo d¿ 
Justicia Militar denegó esta Petición por 
estimar que el interesado hp había, perci
bido en activo el importe de los quinque
nios de referencia;

Resultando que contra'el anterior acuer
do interpuso el interesado recurso de re
posición, que fué desestimado en 15 de 
septiembre de 1951 ppr los propios fun
damentos de la resolución impugnada:

Resultando que el interesado, en 5 de 
noviembre de 1951, interpuso recurso de 
agravios insistiendo en la pretensión de
ducida ;

Vistos: el Estatuto de Clases Pasivas 
y demás disposiciones de general apli
cación ;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de .agravios 
consiste en determinar si debe ser modi
ficado el haber pasivo del recurrente, ha
bida cuenta de los quinquenios reconoci
dos con posterioridad;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el Estatuto de Clases Pasivas,

solamente queda integrado el sueldo re
gulador por aquellas cantidades que ha
yan sido disfrutadas durante el servicio 
active, o sea con anterioridad al pase u 
la situación de retirado, siendo requisito 
indispensable que al menos los derechos 
a estas percepciones se hayan perfeccio
nado durante el servicio activo;

Considerando por lo expuesto que en 
modo algunó cabe rectificar el haber pa
sivo. señalado en virtud eje una Orden 
ministerial de 'Marina, que, «a posterio- 
ri», reconoce al recurrente el derecho a 
percibir unos quinquenios, sin que se 
haya demostrado la existencia de error 
de hecho en el primer señalamiento prac-̂  
ticado, ni tampoco que el derecho á la 
percepción de estos haberes se haya per
feccionado durante el servicio activo;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que iá Orden ministerial de 30 de noviem
bre de 1950 señala a los quinquenios re
conocidos efectos referidos el 1 de enero 
de 1944, fecha en que el recurrente .ya, 
se encontraba en situación de retirado,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios..»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
pubfica en el BOLETIN QFIQIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. É. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto ep el número pti- 
mero de la de esta presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro de Marina,

ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Rufino Navas Jiménez, 

Maestro nacional, contra Orden del 
Ministerio de Educación Nacional.

Excmo. Sr,: El Consejo de Ministros, 
cap fecha 12 de diciembre último,, tomó el 
acuerdo que dice así:

«Én el recurso de agravios promovido 
por don Rufino Navas Jiménez, Maestro 
nacional, contra Orden del Ministerio de 
Educación Naeional; y 

Resultando que el recurrente, Maestro 
nacional, en comisión de servicio en la’ 
Fiscalía Superior de Tasas, fué nombrado 
Maestro interino provisional de una Sec
ción del Grupo Escolar Ferroviario de Ma
drid por Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria de 28 de agosto 
de 1942, a propuesta de ja  Asociación de 
Empleados y Obreros de los Ferrocarriles 
de España; siendo* confirmado con carác
ter défimtivq.en 'la pravisionalidad de, la 
Escuela referida por Orden de la misma 
Dirección General de Ú de noviembre -si
guiente: que , por haber sido. nombrado 
para otro cargo el que venia actuando 
como sustituto del recurrente mientras 
éste se encontraba en comisión de ser
vicio y haberse nombrado a otro funcio
nario para desempeñar iá expresada pla
za, se comunicó con fecha 30 de manso 
de 1950 la orden de cese del recurrente, 
quien, a tenor de la misma, quedaría en 
la situación reglamentaria que proqediera;

Resultando que contra esta Orden, así 
como contra el nombramiento acordado 
en favor del nuevo titular de la plaza, 
formuló el recurrente en tiempo y forma 
recurso de. reposición y sucesivamente.el. 
de agravios, exponiendo las razones que 
abonan su pretensión y acompañando ios 
documentos'justificativos de sus méritos 
y servicios administrativos;

Resultando que oportunamente se dió 
traslado del recurso interpuesto por el 
sefior Nayas al funoíónarip nombrado en 
lugar de aquél, a fin de que pudiera im

pugnar el recurso y defender sus derechos 
al nombramiento discutido, y por su parte, 
la Sección de recursos del Ministerio, efi 
su preceptivo informé, expuso su parecer, 
contrario a la procedencia y al fondo del 
entablado;

Resultando que mediante escrito de 
13 de junio último el recurrente elevó es
crito a la Presidencia, del Gobierno ha
ciendo constar Ru desestimiento del pre
sente recurso, por haber cambiado las cir
cunstancias del interesado M obtener 
nueva escuela en Madrid en concurso 
general de traslado;

Visto el artículo cuarto de la Ley d® 
18 de marzp fie Í944;

Considerando que el artículo cuarto, de 
la Ley de 18 de marzo de 1944,' al dispo
ner que «las disposiciones deja  Adminis
tración Central en materia de personal 
que quedan excluidas del repurso qonten- 
cioso-admini§trativo sólo serán revisadles 
mediante recurso de agravios ante el Cop* 
sejo de Ministros», da a eptenfier bien 
claramente qúe el ejercicio ppr este Con
sejo de .taíes. facultades revisoras quefia 
supeditado a la existencia de. una préten- 
sión mediante una declaración formal de 
desistimiento, no ha lugar * a examinar 
ni revisar la resolución administrativa qfie. 
se impugna; .,/• .

El Consejo de Ministros, de conformidad 
con el dictamen emitido por el Consejo 
de Estado, ha resuelto declarar no haber 
lugar a resolver el presente recurso de 
agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia Re' 
publica en P1 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento do V, ?:\y 
notificación al intercedo, de conformidad 
con . lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia deI Gobierno 
de \Z de abril de 1945.
' Dios guarde a V. EL muchos añoE

Madrid, 30 de marzo da 1953,
CARRERO 

, Excmo. Sr. Ministro da Educación Nó*
1 clonáis
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ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido par doña Avelina Rodríguez 
Viéitez contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a pen
sión de viudedad.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecna 9 de enero ultimo, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por ooña Avelina. Rodríguez Viéitez con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 18 de enero de 1952, que 
declara prescrito su derecho a pensión 
de viudedad; y

Resultando que la recurrente se diri
gió en 26 de diciembre de 1951 al Conse
jo Supremo de Justicia Militar suplican
do. se le señalase la pensión a que hu
biera lugar en concepto de viuda del 
Sargento de la Guardia Civil señor Al- 
varez Alvarez, fallecido en situación de 
retirado en 18 de noviembre de 1939, ex
presando qtie ya con anterioridad habia 
solicitado la pensión, sin que se le hubie
ra notificado resolución alguna;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar denegó lo solicitado por 
haber transcurrido éon exceso el plazo 
de prescripción de cinco años estableci
do por el articulo 92 del Estatuto de Cla
ses Pasivas, resolución que reiteró al de
cidir sobre el recurso de reposición in
terpuesto por la interesada;

Resultando que la señora Rodríguez 
Viéitez Interpuso recurso de agravios, ale
gando que, a su Juicio, la pensión no 
había prescrito y  acompañando certifica
ción, expedida por el Secretario del Ayun
tam iento de Esgos (Orense), según la 
cuai en los libros de salidas del Ayunta
miento, y registrados con los números 424, 
de fecha 26 de Julio de 1940, y 442, de 
fecha 2 de noviembre de 1946, figuran 
sendos asientos de remisión al excelen
tísimo señor Presidente del Consejo Su
premo de Justicia Militar, Madrid, de ofi
cios a los que se adjunta, al primero, 
instancia y documentación, y al segun- 
d \  Instancia de doña Avelina Rodríguez, 
solicitando pensión como viuda del Sar
gento don Constantino Alvarez;

Vistos el artículo 92 del Estatuto de 
Clases Pasivas, la Ley de 18 de marzo 
de 1944 y sus disposiciones complemen
tarias;

Considerando que, habiéndose alegado 
por la Administración la prescripción del 
derecho de la recurrente a solicitar su 
pensión de viudedad, es forzoso exami
nar, ante todo, si se produce o no di
cha prescripción, todá vez que, en caso 
afirmativo, procederá, sin más, la deses
timación del presente recurso;

Considerando que el artículo 92 del Es
tatuto de Clases Pasivas, reformado por 
la  Ley de 9 de Julio de 1932, dispone 
textualmente que «las pensiones de viu
dedad y orfandad habrán de solicitarse 
dentro de los cinco años, siguientes a lá 
fecha de la defunción del causante», aña
diéndose en el párrafo cuarto de dicho 

„ artículo que «prescribirá el derecho a las 
indicadas pensiones cuando no se hu
biera solicitado en los plazos referidos; 
cuando la tramitación 'del expediente se 
interrumpa más de un año por causa no 
imputable a la Administración, y cuando, 
dentro de dichos plazos, no se reinstruya 
el curso del expediente; *

Considerando que, a la vista del artícu
lo antes transcrito, es evidentemente cier
ta  . la tesis sostenida por la Administra
ción, toda vez\que, aun dando su pleno 
válot a las certificaciones aportadas, en
tre 26 de Julio de 1940 y 2 de noviem
bre de 1946 media un período de tiempo 
notoriamente superior al de los cinco 
años previsto en el Estatuto de Clases 
Pasivas.

De conformidad con el dictamen 'emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

. Lo que de orden de Su Excelencia se 
puuhCa en el JbÜiuE’llN  GriCi.^L u &Lj 

| lo í'A D O  para conocimiento ue V. E. y 
notificación a la ínteresaua, ce confor
midad con lo dispuesto en el numero 
pionero de la de esta Presidencia aei 
Gobierno ce 12 de abril ce 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madnd, 30 de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Josefa Velasco San 
Mateo contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central relativo 
a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
coa fecha 23 de enero ultimo, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso oe agravios interpuesto 
por doña Josefa Velasco San Mateo con
tra acuerdo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central de 18 de diciembre 
de 1951 relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que la Dirección General 
de la Deuda y Clases Psivas, en resolu
ción de 16 de abril de 1951, declaró a la 
recurrente sin derecho a pensión de viu
dedad por no haber completado su fa
llecido esposo y causante los diez años 
de servicios efectivos y abonables exigi
dles por el artículo 47 del Estatuto oe 
Ciases Pasivas, reconociéndola, en cam
bio, de conformidad con el artículo 48 
del propio Cuerpo legal, el derecho a la 
percepión de 5 mesadas de superviven
cia por los ocho años, seis meses y tres 
días de servicios abonables;

Resultando que la citada resolución 
fué recurrida ante el T. E. A. C., alegán
dose por la recurrente , que, dejado de 
reconocerse a su causante el tiempo que 
mediaba entre 14 de febrero de 1938 y 1 
de julio de 1941, en que desempeñó el 
cargo de Agente Auxiliar de Investiga
ción y Vigilancia con, la  gratificación, 
consignada en presupuestos, de 3.750 pe
setas anuales, desestimándose la reclama
ción por el» acuerdo impugnado, en el 
que se razona que el artículo 22, núme
ro 1, del Estatuto exige para que los ser
vicios sean abonables el que .se hayan 
prestado en destino dotado de sueldo en 
los Presupuestos generales del Estado, lo 
que no ocurría respecto a los prestados 
por el causante de la reclamante en el 
período de tiempo indicado;

Resultando que la señora Velasco in
terpuso recurso de reposición y agravios 
contra el acuerdo mencionado, alegan
do en anYbos que su esposo, según cons
taba en su nombramiento, había sido 
designado en 9 de febrero de 1938 Agen
te Auxiliar interino del Cuerpo de In 
vestigación y Vigilancia, con la gratifi
cación anual de 3.750 pesetas, «conforme 
al presupuesto vigente», y que, además, 
al ser nombrado, en octubre de 1941, 
Agente de segunda clase al cesar como 
Agente Auxiliar interino, se hizo ello 
«con retroactividad para todos los efec
tos administrativos de su anterior nom
bramiento», según también constaba en 
certificación expedida por la Dirección. 
General de Seguridad, y que, dado que 
el término «gratificación» es sinónimo de 
«sueldo», que aquélla se percibió con car
go al presupuesto y que el nombramien
to definitivo fué rétrotraído en todos sus 
efectos al de interino, procedía señajar 
la-pensión de viudedad a que hubiera lu
gar. puesto que con el abono pretendido 
se completaban más de diez anos de ser
vicios efectivos;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas, la 
Ley de 18 de marzo de 1944 y sus dis
posiciones complementarlas;

Considerando que el único problema 
planteado por el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si tiene la 
calidad ce abonable, a efectos de pen
sión ce viuaeoad, el Lempo que el cau
sante de ia recurrente presiu servicios 
como Agente Auxiliar interino de íxwes- 
ugación y Vigilancia;

Considerando que, como acertadamen
te señala el acuerdo impugnado, los ser- 
v.cios, para ser aoonaoies, han oe ser' 
pi estados «en destino notado con sueldo 
que figure en los Presupuestos generales», 
circunstancia que no concurría respecto 
de la remuneración- del causante ue la 
recurrente en el uempo cuestionado, ya # 
que, según consta, aquélla se percibía en 
concepto de gratificación;

Considerando que,.frente a lo anterior, 
cuya aplicación resulta obligada, en vis
ta de lo dispuesto en el articulo 22 del 
Estatuto de Clases Pasivas, carecen de 
toda fuerza los argumentos de que sueln 
do y gratificación son una misma cosa 
a los efectos del Estatuto, cuanto, tanto 
en éste como fuera de él, son dos tipos 
de remuneración distintos y claramente 
diferenciados; ni el derivado del primi
tivo nombramiento, pues en el se dice 
textualmente que el nombrado no adqui
rirá «derechos de ninguna clase», ni tam
poco el de la retroacción de ef ectos,, cel 
nombramiento definitivo, dado que éste 
expresa que la retroactividad nb alcanza 
«a la percepción de haberes», con lo que 
los pércibidos hasta octubre de i94l si
guieron conservando su carácter de gra
tificación;

Considerando, por lo expuesto. qUe el 
acuerdo impugnado se halla ajustado a  
derecho, por lo que procede su confirma
ción.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar, 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden Üe Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de v. E. y 
notificación a la interesada, de confor
midad con lo dispuesto en el número 
primero de la de esta Presidencia del. 
Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V.,E. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1953.

0 CARRERO

Excmo. Sr, Ministro de Hacienda,

ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por el Comandante de Infan
tería , retirado, don Manuel Escribano 
Román contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar de 17 de di
ciembre de  1951.

Excmo. S r .; El consejo de Ministros, 
con fecha 19 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don'M anuel Escribano Román. Co
mandante de Infantería retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 17 de diciembre de 1951 sobre 
mejora de haber pasivo; y 

Resultando que el recurrente, Tetlrado 
como desafecto pór Orden de 30 de mar
zo de 1939 y separado del servicio en 
3 de febrero de 1942, con arreglo al ar
tículo 8.° de la Ley de 1 de marzo de 1940 
sobre represión de la masonería y co
munismo, solicitó déi Consejo supremo de 
Justicia Militar, con fechas 21 de diciem
bre. de 1949 y 27 de marzo de 1951, res
pectivamente, que se le aplicasen los be
neficios del Decreto de 11 de Julio de 1943 
y que se le fijase ei haber de retiro defi
nitivo, abonándole las diferencias deja
das de percibir, acordando la Sala de Go
bierno, en 25 de septiembre de 1951, de-
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negar una y otra solicitudes, porque el 
Decreto de 11 de julio de 1949 sólo es 
aplicable a los militares que se hallaban 
retirados antes de 18 de julio de 1936 y 
por haber transcurrido los plazos legales 
para reclamar contra el señalamiento de 
haber pasivo que se le hizo por Orden 
de 15 de mayo de 1939, cuando causó 
baja en el servicio activo;

Resultando que contra este acuerdo, en 
cuanto denegaba el señalamiento defini
tivo de su haber de retiro y abono de di
ferencias. interpuso el interesado, con fe
cha 13 qe noviembre de 1951, recurso de 
reposición, alegando que el anterior se
ñalamiento era provisional, recurso que 
fué estimado por acordada de la Sala 
de Gobierno de 17 de diciembre de .1951, 
por haberse apreciado error en el cómpu
to de servicios abonables, señalándole^ en 
lugar de la pensión provisional de 585 pe
setas que venía disfrutando, la de 630 pe
setas mensuales, a percibir desde 1 de 
abril de 1939, previa deducción de las 
cantidades cobradas y con la limitación, 
en cuanto a atrasos, que establece la Ley 
cíe Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública ;

Resultando que, contra la acordada de 
17 de diciembre, notificada el 28 de enero 
de 1952, el señor Escribano Román in
terpuso en 7 de febrero siguiente nuevo , 
recurso de reposición, y éntendiéndolo 
desestimado por ei silencio administra
tivo recurrió en agravios el 7 de marzo 
de 1952, solicitando que se le abonasen 
atrasos sin limitación alguna, va que él 
no es responsable del error padecido por 
la Administración al computarle los ser
vicios. y además, que se le aplicase el 
apartado b> del artículo 1.° de la Ley de ' 
17 de julío.de 1945, tomando como sueldo 
regulador el de Coronel, que debió dis
frutar desde abril cje 1944 ;

Resultando que el Fiscal militar infor
mó que debía declararse improcedente el 
segundo recurso de reposición, y que el 
recurrente, como separado dei servicio 
por aplicación de la Ley de Represión de 
la masonería, carece de derecho a los

beneficios de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 y disposiciones complementarias;

Vistos: los artículos 3.° y 4.° de la Ley 
de 18 de marzo de 1944;

Considerando que, según el artículo 4.° 
de la Ley de 18 de marzo de 1944, contra 
el acuerdo resolutorio de un recurso de 
reposición sólo procede ei de agravios, 
interpuesto en el plazo improrrogable de 
treinta días contados a partir de la no
tificación de la resolución o de la deses
timación por ei silencio administrativo;

Considerando que. en el presente caso, 
el señor Escribano, en lugar de recurrir 
en agravios contra el acuerdo que estima
ba en parte su recurso previo de repo
sición, formulado con fecha 13 de no
viembre de 1951, interpuso nuevo recurso 
de reposición, y no recubrió en agravios 
hasta el 7 de marzo de 1952, cuando ha
bía transcurrido con exceso el plazo legal 
de treinta días hábiles, tanto *i se cuen
ta a partir del momento en que se pro
dujo el silencio administrativo, como si 
se toma por punto de partida la. notifi
cación de la resolución expresa, que tuvo 
lugar el 28 de enero:

Considerando que este solo defecto p*o- 
cesal fuerza a declarar improcedente el 
recurso de agravios, sin entrar en ei fon
do del asunto,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Pablo Alcalá Expós
ito de Castro, ex Carabinero, co n tra 

acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a su haber de re
tiro.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Pablo Alcalá Expósito de Cas
tro. ex Carabinero, contra acuerdo del 
Consejo Supremo pe Justicia Militar re
lativo a su haber de retiro; y 

Resultando que don Pablo Alcalá Ex
pósito fué dado de bajá en el cuerpo de 
Carabineros en ei mes de mayo de 1940, 
como consecuencia de' su actuación en 
zona roja, y que posteriormente prestó 
servicios como Oficial habilitado del Juz
gado de Graus, desde el 16 de febrero 
de 1947 al 2 de agosto de 1950;

Resultando que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 41 del Reglamento General 
de Clases Pasivas, la Dirección General 
de la Deuda declaró que dicho tiempo de 
servicio era abonable a efecto de retiro; 
según lo dispuesto en el Estatuto de Cla
ses Pasivas;

Resultando que solicitó el recurrente 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
que se le mejorase su haber de retiro, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de 15 de marzo de 1940, y que su peti
ción fué desestimada por acuerdo de 
17 de noviembre de 1951, toda vez que 

sel recurrente no habla pasado a la situa

ción de retirado, sino que había causado 
baja por expulsión;

Resultando que interpuso recurso de re
posición, que fué desestimado en 29 de 
enero de 1952, y que en 10 de marzo 
del propio año interpuso recurso de des
agravios, insistiendo en su pretensión;

Vista: la Ley de 15 de marzo de 1940, 
artículo 11;

Considerando que el problema debatido 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si la Ley de 15 de 
marzo de 1940, de reorganización ¿e la 
Guardia Civil, y por la que se suprime la 
inspección General de Carabineros, reco
noce la mejora de haber pasivo prevista 
en el articulo 11, sólo e los retirados por 
edad, o también a los que fueron expul
sados ;

Considerando que dicho artículo 11 de 
la citada Ley determina las condiciones 
para el fetiro por haber cumplido la edad 
reglamentaria, no puede deducirse del 
texto dei mismo ninguna aplicación'a lo* 
que han sido expulsados del Cuerpo de la 
Guardia Civil o Carabineros, pues si bien 
el interesado pertenecía a este último 
Cuerpo en la fecha de la promulgación 
de la Ley antedicha, y que según el ar-¡ 
tícuio 4.°. «el personal de este Cuerpo 
será adscrito a los distintos servicios que 
por esta Ley se fijan, como privativos del 
Cuerpo de la Guardia Civil, en la forma 
que con arreglo & las condiciones y apti
tudes de su personal determine el Direc
tor general», no es menos cierto que la re
solución dei Director general de la Guar
dia Civil, de fecha 38 de mayo de 1940. 
por la que se expulsa al interesado del 
Cuerpo, ordena que, «como resultado de 
la información que le fué instruida como

procedente de la que fué zona enemiga, 
y por resultar perjudicial para el Insti
tuto su permanencia en él, causa baja 
este individuo en el mismo, sin opción a 
nuevo ingreso»;

Considerando, por ello, que el recurren
te fué dado de baja en el Cuerpo a que 
pertenecía, y por ello carece de derecho 
a la acumulación de los servicios civiles 
prestados, ya que este derecho sólo se 
reconoce, a los retirados, en materia de 
Clases Pasivas, es obligada la interpreta
ción restrictiva, no pudiendo hacer re
conocimientos de derecho por razones de 
equidad o analogía.

El Consejo de Ministros, de oonformi- 
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Est/ado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que orden de Su Excelencia se pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para conocimiento de V. E. y no
tificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro dei Ejército.

ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Angel Jiménez He
rrando contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.
Excnr. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 6 de febrero del corriente año, 
tomó el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios -interpuesto 
por el Músico de tercera, Cabo de la 
Guardia Civil, don Angel Jiménez He
rrando, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 15 de febre
ro de 1952 relativo a su haber pasivo; y 

Reultando que por acuerdo de 15 de fe
brero de 1952, el Consejo Supremo de 
Justicia Militar señaló al recurrente. Mú
sico de tercera de la Guardia Civil, re
tirado por edad, el haber pasivo de 653,33 
pesetas, 80 por 100 del sueldo regulador, 
correspondiente al empleo de Sargento, 
incrementado con siete trienios de Tropa ;

Resultando que contra el citado acuer
do interpuso el Interesado recurso de re
posición y de agravios, alegando que su 
haber pasivo debía calcularse sobre el 
sueldo regulador del empleo de Teniente, 
por contar con más de treinta años de 
servicios abonables, de conformidad con 
lo dispuesto en las Leyes de 5 de Julio 
de 1934 y 28 de marzo de 1941: 

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar desestimó expresamente 
el recurso de reposición por entender que 
la concesión a los cabos Músicos de la 
Guardia Civil del sueldo de Sargentos 
no equivalía a equipararlos a 'los mismos 
ni, por tanto, a conceder a las clases de 
Tropa derechps establecidos en la Ley 
únicamente para los Suboficiales:

Vistas las Leyes de 5 de julio de 1934 
v 28 de marzo de 1941, la Orden de 29 
de octubre de 1942, la Ley de 18 de mar
zo de 1944 y sus disposiciones comple
mentarias ;

Considerando que los beneficios conce
didos por la Ley, según los cuales en de
terminados casos y consolidando un cierto 
tiempo de servicios abonables los Subofi
ciales tienen derecho a que sus'haberes 
pasivos sean fijados tomando por base 
el sueldo regulador de Oficial, se hallan 
condicionados por la efectiva posesión de 
empleo reglamentariamente .equiparado o 
asimilado al mismo;

Considerando que el derecho concedido 
a los Músicos de tercera por la Orden
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por la Orden de 29 de octubre de 1942 de 
percibir, en cuanto lleven diez años en tal 
empleo, el sueldo de Sargento, ni signi
fica que se les equipare o asimile a los 
de este empleo, ni tiene otro alcance que 
el económico puro y simple de percepción 
d-1 sueldo; . ■ •

Considerando que, por ello mismo, al 
no poseer ni estar asimilado a Sargento 
no puede el recurrente pretender, que se 
le aplique una norma, la que señala el 
sueldo regulador de Teniente, referida ex
clusivamente a los Sargentos y no a las 
Clases jde Tropa; interpretación que, 
aparte de ser la única que se ajusta a 
la Orden de 29 de octubre de 1942. es 
la lógica, pues el trato de favor conce
dido a estos retirados, mostrado por el 
hecho de que siendo Cabos su sueldo re
gulador es el de Sargento, no consiente 
el que se desorbite hasta el punto de 
* comQ sueldo regulador el del empleo de Teniente; H
p e  conformidad con el dictamen emi

tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
en el BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO para conocimiento de V. E y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de. 12 de abril de 1945 

Dios guarde a V. E. much¿s años. • 
Madrid, 30 de marzo de. 1953,

CARRERO 
Excmo. Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto Por don Valeriano Carvajal 
Zoido, Capellán segundo del Cuerpo 
Eclesiástico, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
su haber pasivo.

Excmo. Sr. El Consejo de Ministros,con fecha 19 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Valeriano Carvajal Zoido, Ca
pellán segundo del Cuerpo Eclesiástico, 
contra acuerdo del-Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su hab^r pasivo;

Resultando que, por acuerdo de 10 de 
diciembre pasado, la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
resolvió denegar al interesado, Capellán 
segundo, retirado extraordinario, los be* 
íiencios establecidos por el Decreto de 11 
de julio de 1949, por ser inferiores a 
los que actualmente disfruta como retira
do extraordinario, con arreglo a los De
cretos-leyes de 25 y 29 de abril de 1931; 
que solicitada la reposición del expre
sado acuerdo, por entender el interesa
do que, con arreglo al Decreto de 11 de 
julíq de 1949, le corresponderían los 90 
céntimos del sueldo de Teniente vigente 
en 1943, más un quinquenio, siendo des
estimada la reposición en nuevo acuerdo 
de 5 de febrero último, ya que, por con
tar solamente con siete años, un mes y 
veinticinco días de. efectivos servicios, el 
recurrente sólo tendrá derecho, a los 
treinta céntimos de dicho regulador, con 
arreglo al artículo segundo de la Ley de 
13 de diciembre de 1943. Finalmente, el 
interesado interpuso en 20 <j9 febrero 
siguiente el presente recurso de agravios, 
manteniendo sus pretensiones anteriores; ' 

Vistos los precepto* legales citados y 
demás de general aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteadá en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si el acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar impugnado causó agravios al recu

rrente, por haber sido adoptado con vi
cio de forma o infracción legal;

Considerando que el referido acuerdo, 
al denegar al interesado la concesión de 
los beneficios del Decreto de 11 de julio 
de J949 en la cuantia que pretendía, se 
ajusta, estrictamente a lo dispuesto en la 
Ley de 13 de diciembre de 1943, y por 
ello no constituye agravio para el sueldo 
del recurrente, por lo que procede su des
estimación;

De» conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al Interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri-, 
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dias guarde a V. E. muchos años. .
Madrid, 30 de marzo de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Pedro Ramos Chu
rro, Cabo de la Guardia Civil, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 21 de diciembre 
de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Pedro Ramos Churro, cabo de 
la Guardia .Civil, retirado, contra acuer
do dei Consejo Supremo de justicia Mi
litar, de 21 de diciembre de 1951, que le 

.deniega aplicación de los beneficios del 
Decreto de 11 de julio de 1929; y 

Resultando que el recurrente,' Cabo de 
la Guardia Civil, en situación de retira
do desde el año 1919, solicitó en 15 de 
abril de 1951 que por analogía con lo dis
puesto en el Decreto de 11 de julio de 
1949, para el personal del Ejército que, 
hallándose retirado, prestó servicio a la 
Causa Nacional, y teniendo en cuenta 
que habla sufrido prisión en zona roja, 
se le señalara la correspondiente pensión 
extraordinaria;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar en el acuerdo impugnado 
denegó lo pretendido, razonando que el 
Decreto de 11 de julio de 1949 «sólo es de 
aplicación a los Generales, Jefes, Oficia
les, Suboficiales, CASE y asimilados» y 
no a las clases de tropa, a las que por su 
empleo pertenecía el interesado;

Resultando que tal acuerdo fué recu
rrido en agravios, insistiendo ei recurren
te en que, a su juicio, le alcanzaban los 
beneficios solicitados;

Visto el artículo 4.° de la Ley de 18 de
marzo de 1944¡Considerando que el presente recurso 
de agravios se ha interpuesto sin ir pre
cedido dei de reposición ante la misma 
Autoridad que dictó la resolución recu- 
trida, y que la falta de este trámite, da
do el carácter de «previo e inexcusable» 
que le asigna el artículo 4.° de la Ley de 
18 de marzo de 1944, fuerza a declarar la 
improcedencia del recurso, e impide todo 
pronunciamiento én cuanto el fondo del 
mismo;

De conformidad con el dictamen emi
tido por ei Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto declarar Im
procedente el presente recurso de agra- 
vios.» ' _  ,

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al ; interesado, ¿e conformi

dad con lo depuesto en el número pri
mero de H de esta presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Rosario Fandiño 
Iglesias contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a 
pensión de viudedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:
' «En el recurso de agravios promovido 
por doña Rosario Fandiño Igl-sias cohtra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar relativo a pensión de viudedad; y 

Resultando que el Teniente Coronel de 
la Guardia Civil don Aurelio Abelló Vi
llar falleció en 17 de enero de 1942;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en acuerdo de 3 de ju
nio de 1942, resolvió reconocer a su viuda 
la pensión anual de 2.750 pesetas, cuarta 
parte del sueldo de 11.000 pesetas que se 
tomó como regulador;

Resultando que en instancia de 2 de 
abril de 1951 solicitó la interesada se 
modificase su haber pasivo de conformi
dad con lo prevenido en la Ley de 16 de 
jimio de 1949. y que el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, en 19 de o c t u b r e  
de 1951, denegó esta petición por estimar 
que la Ley de 16 de junio de 1942 se pro
mulgó con fecha posterior al fallecimiento 
del causante;

Resultando que contra el anterior acuer
do interpuso la interesada recurso de re
posición, que fué denegado en 1 de febre
ro de 1952, y que en 29 de febrero del 
propio año interpuso la señora Fandiño 
Iglesias recurso de agravios, insistiendo 
en su pretensión;

Vistos: El Estatuto 'de Clases Pasivas, 
artículo 92, y Reglamento General para 
su aplicación, artículo séptimo, párrafo 
segundo;

Considerando que, aun cuando de la 
Ley de 16 de junio de 1942 se derivan 
efectivos beneficios a* la recurrente, el se
ñalamiento primeramente practicado en 
el presente caso por el Consejo Supremo 
de justicia Militar lo fué en acuerdo de 
3 de julio de 1942, y la instancia de doña 
Rosario Fandiño solicitando la mejora 
de su haber pasivo se produce en abril 
de 1951, por lo que es evidente que, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo sép
timo, párrafo segundo, del Reglamento 
General de Clases Pasivas, en relación 
con el artículo 92, modificado por la 
Ley de 9 de julio de 1932 del Estatuto de 
Clases Pasivas, ha prescrito su derecho a 
solicitar la modificación a mejora de su 
pensión de viudedad;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTApO pai*a conocimiento de V. E. y 
notificación á la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prime
ro de la de este Presidencia del Gobier
no de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro d«l Ejército.
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ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don José Escribano Cu
lebras, Teniente Coronel de Oficinas 
Militares, contra resolución del Minis
terio del Ejército, que le deniega peti
ción de ingreso en la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo.
Excmo. Si” : El Consejo de Ministros, 

con fecha 28 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso ae agravios promovido 
por- don José Escribano Culebras, Tenien
te Coronel de Oficinas Militares, contra 
resolución del Ministerio del Ejército que 
le deniega petición de ingreso en la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo; y 

Resultando que por escrito de fecha 31 
de diciembre de 1951, al que califica de 
recurso de reposición, el Teniente Coro
nel del Cuerpo ae Oficinas Militares dort 
José Escribano Culebras solicitó del Jefe 
del Estado, como Soberano de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, la 
revocación del acuerdo fecha 22 de no
viembre anterior, por el que la Asam
blea de la Real y Militar Orden acordó 
denegar al recurrente el ingreso en ella, 
de conformidaa con el dictamen del Fis
cal militar, por la duración de los servi
cios prestados al enemigo, alegando que 
tal circunstancia no es causa de inha
bilitación, que le ha sido aplicada a la 
Orden de 30 de junio de 1948, que no pue
de consideiarse que los servicios presta
dos. puramente burocráticos, limitados en 
el tiempo, y obligado por la fuerza, man
cillan su honor militar, invocando, final* 
mente, otros casos en que, a su Juicio, 
con igual o  mayor tiempo de servicios a 
los rebeldes, no se ha denegado el ingre
so en la Real y Militar Orden;

Resultando que no habiendo recaído 
resolución sobre el expresado escrito, el 
señor Escribano lo entendió desestimado 
pór aplicación qe la doctrina del silencio 
administrativo, prevista en el articulo 
cuarto de la Ley de 18 de marzo de Í944, 
interponiendo el presente recurso de agra- 
vips, en el que insiste en su pretensión 
y alegaciones;

Resultando que en el expediente consta 
lá propuesta del Fiscal Militar de la 
Asamblea de dicha Real y Militar Orden, 
que, aun reconociendo las circunstancias 
que concurren en los servicios prestados 
al enemigo por el recurrente, así como 
el hecho de que éste se sumó al Alza
miento con las fuerzas a su mando en 
Julio de 1936, hasta ser reducido por los 
rebeldes, y que facilitó datos necesarios 
al S. I. M. P., propuso su no admisión 
en la referida Orden, dada la duración 
de los servicios prestados ál eneiñigo: un 
año seis meses y catorce días;

Vistos la Ley de ,18 de marzo de 19.44, 
el Decreto de 25 de mayo de 1951 y el 
Reglamento del Consejo Supremo de 
Justicia Militar;

/Considerando que, con carácter previo 
a  la cuestión de fondo, se hace preciso 
examinar si, en el presente caso con
curren los requisitos precisos para la 
admisibilidad dél presente recurso, de 
agravios, por cuanto en él se trata de 
Impugnar una resolución qe 4a Asamblea 
c e  la  Real y Militar Orden de fian Her
menegildo relativa al Ingreso del recu
rrente en tal Orden;

Considerando que el primero de tales 
supuestos no es otro que la competencia 
dé esta Jurisdicción de agravios,* habién
dose declarado por vella insistentemente 
que, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento del Consejó Supremo de Jus
ticia Militar, artículo 10, las resoluciones 
dé la Asamblea de dicha Real y . Militar 
Orden que tengan el carácter de «sobe
ranas» no son susceptibles de reclamación 
en via de agravios, habiéndose asimismo 
declarado que tienen tal carácter de «so
beranas» aquellas, resoluciones que afec
ten, como la presente, al ingresó en la 
Orden, en cuanto tal ingreso resulta con

dicionado por circunstancias atinentes al 
honor y al decoro militar,

El Consejo ae Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. 
y notificación a! interesado, de confor
midad con lo aispuesto en el número Dri- 
mero de ia de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

Barja Iglesias recurso de agravios, in
sistiendo en vSU pretensión;

Vistos: L<?y de -4 de noviembre de 1931, 
artículos adiciónales 5.° y 6.°; Ley de 13 
de julio .de 1950 y artículo 3.° del Código 
Civil;

Considerando que la cuestión debatida 
en el preser.te recurso de agravios con
siste en (jterminar si el recurrente tiene 
derecho a la gratificación de destino con
cedida en la Ley de 13 de julio ae 1950 y 
que, por consiguiente, le sea acumulada 
al devengo base la cantidad de 1.700 pe
setas anuales, que es la gratificación de 
destino de su empleo;

Considerando que el derecho establecido 
en la Ley de 13 de julio de 1950 no con
tiene declaración expresa de retroactl- 
vidad y qu? se promulga después cle 
dieciocho años de haber pasado el recu- 
riente a la situación de retirado, por lo 
que está fuera de duda que en modo al
guno puede favorecer la pretensión ael 
recurrente,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO oara conocimiento qe V. K  y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945. ■

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por lo 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Manuel Barja Igle
sias, Capitán Farmacéutico de la Arma
da, retirado, contra acuerdo del consejo  
Supremo de Justicia Militar relativo a 
su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 19 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios promoyido 
po: don Manuel Barja Iglesias, Capitán 
Farmacéutico retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el Capitán Farmacéu
tico de la Armada don Manuel Barja 
Iglesias pasó a la situación de retirado 
extraordinario por acuerdo de la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pasi
vas de 19 de Julio de 1932, se le señaló 
ei haber pasivo mensual de 625 pesetas, 
100 por 100 del sueldo de 7.500 pesetas 
asignadas a  su empleo a partir de 1 de 
septiembre de 1931, mes siguiente a l.d e  
sú baja;

Resultando que en 28 de agosto de 1951 
elevó el interesado instancia al* Consejo 
Supremo de Justicia Militar, en la que 
solicitaba mejora de su haber pasivo, a 
tenor de la Ley de Fluctuaciones de 24 
ae noviembre de 1931, por serle de aplica
ción el articulo único de la Ley de 13 
de JúliOtde 1950, que dispone que la gra
tificación de destinos se considere como 
un incrementó del sueldo y que habrá de 
ser acumulada a  los devengos base para 
la determinación del haber pasivo, y que, 
por lo tanto, le correspondía la rectifica
ción del haber pasivo que venía disfru
tando, incrementándole al sueldo la can
tidad de 1.700 pesetas anuales que de
termina para su empleo la citada Ley de 
l i  de Julio de 1950; „

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar denegó la petición del 
interesado por acuerdo de 3 de diciembre 
de 1951, fundándose en que como la alu
dida gratificación se fconcede al personal 
que pase a la situación de retirado a 
partir de la. publicación de . dicha Ley, y 
no tiene" efectos retroactivas, no procede 
acceder a .lo que solicita el interesado;

Resultando que contra el a n t e r i o r  
acuerdo interpuso el señor Barja Igle
sias el 8 de eneTo de 1952 recurso de 
reposición, fundamentándolo en que la 
Ley de *3 de Julio de 195o no contiene 
precepto alguno de que sus beneficios 
quedan limitados a los futuros retiros, 
teniendo en ellos carácter de generalidad, 
y no apareciendo limitación alguna, y 
porque dicha Ley le es de aplicación ai 
recurrente, no por ra2ón de. retroactivi- 
dad, sino como contenido de los derechos 
que le concede el articulo 5.° adicional 
de la Ley de 24 de noviembre.de 1931. < 
siendo desestimado, este recurso por apli
cación del silencio administrativo;

Resultando que al entender desestimado 
el trfcmite. d« reposición por aplicación 
de dicho principio interpuso el señor

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso d e  agravios 
promovido por don Juan García Ponce, 
Guardia civil, separado del servicio, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de  
Justicia Militar relativo a su  haber p a
sivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 9 de 4enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Juan García Pon- 
ce, Guardia ;civil, separado del servicio, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo;

Resultando que la Sala de. Gobierno 
del Consejo Süpremo de Justicia Militar, 
por acuerdo de 16 de octubre de 1951, 
resolvió negar al recurrente derecho a 
pensión de retiro, por no alcanzar veinte 
años de servicios efectivos sin abonos, 
según eligen las Leyes de 29 de diciem
bre de 1910 y 5 de junio de 1912, ade* 
más de haber causado baja por causas 
distintas al cumplimiento de edad o  in
utilidad, de acuerdo con lo que deter
mina la Ley de 31 de diciembre de 1921; 
que contra dicho acuerdo, notificado en 
28 de' noviembre siguiente, interpuso el 
interesado recurso.de reposición, fechado 
en 12 de diciembre de 1951, exponiendo 
que ingresó en el Ejército el U de junio 
de 1915, donde prestó servicios hasta fin 
junio de 1925, después de servir seis años 
y veinte días; que, habiendo ingresado en 
Carabineros en 11 de diciembre de 1918, 
se licenció a petición propia en fin de 
junio de 1925, después de servir seis años 
seis meses y veeintiún días, reingresan
do en el referido Cuerpo en 17 de no
viembre de 1927; allí continuó hasta fin 
de junio de 1940, en que se dispuso su 
separación del referido Instituto con mo
tivo de la depuración por su permanen
cia en zona roja, después de servir doce 
años siete meses y catorce diaá, lo cual 
hace un total de veintidós años dos me- 
s°s y veinticuatro días de efectivos ser
vicios, por lo que estima que debén abo
nársele los seis meses y ocho días corres
pondientes al abono de campaña que se
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le concedió por Orden circular de 7 de 
febrero de 1936, con lo cual reuniría 
veintidós años nueve meses y dos días, 
y, aun/deducidos los dos años seis meses 
y ocho días de permanencia en zona 
roja, le quedaría un total de veinte años 
dos meses y veinticuatro dias qe servicios 
abonables para el retiro, desestimando 
el Consejo Supremo, en nuevo aouerdo 
do 29 de enero último, la reposición pe
dida, por no aportarse nuevos hechos 
ni invocarse disposiciones qiie no se hu
bieran tenido en cuenta en la resolu
ción impugnada, e interponiendo seguida
mente el interesado el presente recurso 
do agravios, en el que reproduce sus pe
ticiones y alegaciones anteriores;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en este expediente consiste en 
determinar los derechos pasivos que pue
dan corresponder ai recurrente en aten
ción a su fecha de ingreso en el servi
cio y causas de su baja en el mismo;

Considerando que, a tenor de la dispo
sición adicional sexta, del Estatuto de 
Clases Pasivas el haber de retiro de los 
cabos y soldados del Ejército y Armada, 
Guardia Civil, Carabineros y personal de 
voluntariado en Africa seguirá concedién
dose con sujeción a las Leyes y disposi
ciones especiales que lo regulan;

Considerando que, a tenqr de lo .dis
puesto én fl  artículo segundo de la Ley 
cíe 31 de diciembre de 1921, que regula 
las pensiones de retiro para los cabos e 
individuos de tropa de la Guardia Civil 
v Carabineros, para tener derecho a tales 
pensiones es condición precisa que el re
tiro sea por razón de cumplir la edad 
máxima reglamentaria de permanencia en 
ambos Cuerpos, o bien por enfermedad 
u otra causa que determine la inutilidad 
para continuar prestando servicio, sin 
que, en virtud lo que establece el ar
ticulo segundo adicional de la misma Ley, 
tengan derecho a pensión alguna los que 
fuesen baja por ser perjudicial su conti- 

• nuación en el Quérpo, a virtud de pro
videncia gubernativa o judicial, salvo, la 
reserva de derechos adquiridos cori arre
glo a las Leyes de 19 de diciembre de 1910 
y 5 de Junfo dé 19 Í pa ra  lqs ingresados 
en tales Cuerpos con anterioridad ál 31 
de djcieipbré de 1921;

Considerando que, acreditado por la 
filiación del interesado que su ingreso. 
en. el Cuerpo tuvo lugar en noviembre de 
1927 y que sp baja'fué decretada en vir
tud de expediente gubernativo, es visto 
cqncluir la* falta de derechos pasivos del 
recurrente y la consiguiente desestima
ción' "del recurso.

El Consejo de Ministros, de conformi- 
dad cori el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo'qué de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFIQIAL DEL 
ESTACO para conocimiento de V. E, y 
notificación al interesado, de ponformi- 
dád, eon lo dispuesto en el número1 pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muehos años. 
Madrid/31 de marzo de 1933.

 CARRERO

Excmo. Sr, Ministro de} Ejército.

ORDEN d e  31 d e  m arzo d e  1953 p o r la 
q u e  se r e s u e lv e  el r e c u r s o  d e  agravios   

p ro m o v id o  p o r  d o ñ a  G lo ria  Gómez de la 
S e r n a  y F a vr e  c o n t r a  a c u e rd o  d e l  
Cons e jo  Supremo d e  J u sticia  M ilita r q u e  le  
d e n ie g a  p e t ic ió n  rela tiv a  a p en s ió n  d e  
v iu d e d a d .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de noviembre último, tomó 
«1 acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios promovido 
por ddña Gloria Gómez de la Serna y 
Favre contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar que le deniega 
petición relativa a pensión dé viudedad; yv

Resuita.idú que el Teniente Coronel 
don José Iruretagoyepa y Miranda fué 
asesinado-en 7 oe noviembre de 1936; 
que el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, por acuerdo de 16 de; diciembre 
de 1939, resolvió reconocer a su Viuda úna 
pénsión extraordinaria dél 50 por 100 del' 
sueldo y que dicha pensión fue incremen
tada a la cantidad de 11.000 pesetas en 
19 de mayo de 1943;

Resultando que en 1951 solicitó su viu
da, doña Gloria Gómez de la Serna, que 
se le acumulase, a efectos pasivos, la pen
sión de Placa de San .Hermenegildo, y 
que el Consejo Supremo de Justicia Mili
tar en 18 de diciembre de 1951, denegó lo 
solicitado por estimar que el causante 
había fallecido en 1936 y que las pensio
nes de la Orden de San Hermenegildo 
no surten efectos pasivos en las. pensiones 
de viudedad sino a partir de la Ley d©
31 de diciembre de 1946;

Resultando ‘ que contra el anterior 
acuerdo interpuso la interesada recurso 
de reposición, y el Consejo Supremo d- 
Justicia Militar, en 22 de -enero de 1952, 
resolvió no modificar la resolución im
pugnada y que el recurso de reposición 
quedase denegado por el silencio admi
nistrativo;

Resultando que interpuso ia interesa
da recurso de agravios insistiendo en su' 
pretensión;

Vistos: la 'Lev  dé 21 de diciembre,de 
1046; Decreto de 25 de mayó de 1950, 
artículo tercero del Código civil;

Considerando que la. cuestión plantea
da en el présente recurso dé agravios se 
reduce a determinar si las pensiones de 
la Orden de San Hermenegildo produy 
cen efectos pasivos en las pensioné# de 
viudedad, teniendo en cuenta qué en el 
presente caso el causante falleció en el 
año 1936; s

Considerando que el articulo segimd0 
de la Ley de 31 de .diciembre-de 1946 
dispqñe que «las- pensiones asignadas a 
las distintas categorías de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, cuan
do los Generales, Jefes y Oficiales dé los ' 
tres Ejércitos fallezcan én el disfrute 
ellas, tendrán la consideración de sueldo, 
y en tal concepto se incrementarán al 
regulador para el señalamiento de los ha- , 
beres pasivos que puedan corresponder a ’ 
la familia del fallecido con arreglo al Es- : 
tatuto de Clases Pasivas del Estado y 
disposiciones complementarias del mis- 1 
mo»;

Considerando que es esta disposición 
la que por primera vez incorpora al suél- : 
do regulador a efectos pasivos la* pfen- • 
siones de ia Orden de Sap Hermenegildo, ' 
y qpe el artículo tercero del Código Civil 
dispone que las leyes no tendrán efectos • 
retroactivos sí no dispusieran lo contra-: • 
rio, . por lo cual es “ evidente que el pre
cepto transcrito no rpuede favorecer la 
pretensión de la recurrente, toda vez que : 
el Teniente Coronel don José Irureta- 
goyena y Miranda fué asesinado en- 7  d« . 
noviembre de 1936;

Considerando que en modo• alguno pue- ? 
de fundamentar1 la recurrente su preten
sión en el Decreto de 25 de/mayo de í 931; 
que en su disposición transitoria tercera 
insiste especialmente en la irretroactivi- * 
dad de los efectos económicos derivados 
del mismo.

El Consejo de Ministros, dé.conformi- 
dad con el dictamen emitido por eí Cotí- • 
se jo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recursp de agravios.»

Lo que de orden de SU Excelencia se 
publica en s el BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO para conocimiento dé V, E. y 
notificación al .intéreaádo, de cqnfonnr-; 
dad con lo dispuesto en el número pri

mero de* la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo.de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Pedro Serigot  
Martínez,  Auxiliar segundo del CASTA,  
retirado, contra acuerdo del consejo  
Supremo de Justicia M ilitar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
cori fecha j2 de diciembre' último, tomó 
el ácuérdo que:dice así:
' «En. «el recu río de agravios prÓnioVido 

pór áqn; Pedro. Serigot Martínez, Auxi
liar segundo del CASTA, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de.. Justi
cié Militar relativo a s u . haber pasivo; y 
. Resúltando/qüe el. Auxiliar segundo del 
CASTA don Pedro Sérigot Martínez pa  ̂
so á la situación. de retirádo por eaad 
etp, el año 1945, y que ep 26 de octubre 
del mismo, año le fué señalado un haber 
de retiro por e\. Consejo Supremo de Jus- 
tfeíá. Militar; .
. pesiiltando que al interesado le fueron 

reconocidos por Orden Ministerial de 31; 
dé'mayo, de 1951 cuata-o quinquenios acu- 
miilables ..por éfeétos referidos a partir 
dé 1. de eñero de 1950, en vistá de lo 
cúal .solicitó del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar :que le fueran acumulados al 
sueldo .regulador reconocido a efectos de 
retiro, y ,qúe en'su virtud le fuera mélo- 
radofel haber de retiro conce<jHdó.; ' - 

Résuultañdo que el Consejó Supremo 
de JúStida Militar denegó ésta petición, 
por estimar que el interesado no había 
percibido en activo, el importe dé los 
quinquenios d£ deferencia;

Resultando que e o n t r a  el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso 
de reposición, que fué desestimado én 9 
de enero dé .1952 por los propios funda
mentos de la resolución impugnada;

Resultando que el interesado interpuso 
en 23 de febrero de 1952 recurso de agra
vios, insistiendo' én la pretensión dedu
cida; .

Victos el Estatuto de Clases Pasivas*. 
- y demás disposiciones de general aplica- • 
ción; •*•

Considerando que la cuestión planteada 
en el'presénte recurso de agravios con-' 
siste en determinar si debe ser modifi
cado el haber pasivo del recurrente, ha
bida cuenta de los quinqueniors recono
cidos con posterioridad;

Considerando que a tenor de lo dispues^. 
to eft el Estatuto de Clases Pasiva^ so
lamente queda integrado el sueldo regu
lador para aquellas cantidades que ha
yan sido disfrutadas durante el servicio 
activo, o sea con anterioridad ál pase 
a Ta situación dq retirado; siendo requi
sito indispensable que al menos los de
rechos a estas percepciones se hayan per
feccionado durante el servicio activo;

Considerando por lo expuesto que en 
modo alguno cabe rectifica* el haber pa
sivo señalado, en virtud de una Qrden 
ministerial de Marina,, que, a posteriori, 
sin que se haya demostrado la existen
cia de error de hecho en el primer s-en 
ñalamiento practicado, ni tampoco que 
el derecho a la percepción de estos habe
res se haya perfeccionado durante el ser
vició activo;
• Considerando, a mayor abundamiento, 

qué la Orden ministerial de 31 eje mayo 
de l95i señala a los quinquenios recono

cidos efectos referidos al 1 de enero de 
19507 * fecha en que el recurrente estaba 
eh situación de retirado ;.........................
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De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica c-n el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno cL 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve  el recurso de agravios 
interpuesto por don Santiago Lamas 

 Tejeiro contra resolución del Ministe
rio del Ejército de 6 de junio de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
coa fecha 27 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:
. «En el recurso de agravios interpuesto 
por don Santiago Lamas Tejeiro contra 
resolución del Ministro del Ejército de 
6 de junio de 1951 que le denegó el de
recho a percibir pensión de mutilado; y 

Resultando que en 6 de junio de 1951, 
y como resolución a la instancia presen
tada por el recurrente, le fué comuica- 
do por conducto de la Comisión Provin
cial de Mutilados de Lugo que carecía de 
derecho al percibo de la pensión alimen
ticia de 90 pesetas mensuales, toda vez 
que por su coeficiente de mutilación (25 
por ciento se halla comprendido en el 
segundo grupo de mutilados útiles acci
dentales, los cuales, con arreglo al ar
ticulo 15 de la Ley de Bases, de 12 de 
diciembre de 1942, dejan de percibir la* 
pensión cuando son licenciados, conser
vando sólo los beneficios que tiene reco
nocidos para ser colocados en destinos 
civiles;

Resultando que contra, esta resolución 
denegatoria interpuso, con fecha 25 de 
julio de 1952, recurso de reposición, y en 
14 de septiembre siguiente, recurso de 
agravios, fundándose en que la Ley de 
12 de diciembre de 1942 no tiene cíeotós 
retroactivos, según'declaró la circular nú
mero 80 de la Dirección General de Mu
tilados, y por tanto, no pueden alcanzar 
sus disposiciones restrictivas a los que 
como el recurrente tenían ya reconocido 
su dérecho a percibir una pensión ali
menticia como soldados mutilados, con 
independencia de que estuvieran o  no en 
filas;. '

Resultando que la Dirección General 
de Mutilados informó que el recurso de 
agravios debía declararse improcedente 
pot haberse interpuesto fuera de plazo 
el de reposición;
‘ Vistos los artículos 3 y 4 de la Ley de 
18 de marzo de 1944;

Considerando que según el artículo 4 
de la Ley de 18 de marzo de 1944 el 
recurso de reposición, trámite previo e 
inexcusable del de agravios, debe for
mularse en el plazo improrrogable de 
quince días, contados desde la notifica
ción de la resolución impugnada;
' Considerando que en el presente caso 
la resolución impugnada se notificó el 
6 de junio de 1951 y no se recurrió oom 
t n  ella en reposición hasta el 25 de ju
lio de 1952, cuando había transcurrido 
con exceso el plazo que al efecto señala 
el articulo 4 de la Ley de 18 de marzo 
de 1944; % ^

Considerando que, como ha declarado 
reiteradamente esta Jurisdicción, la falta 
de uno sólo de los presupuestos de admi
sibilidad del recurso de agravios, entre 
los que figura el de que la reposición se 
haya pedido en tiempo y forma, motiva

la improcedencia del recurso sin entrar 
ea el fondo del asunto;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar 
improcedente el presente r e c u r s o  de 
agravios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia í>e 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número ::ri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Miguel Juan Bala
guer contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
c o n . fecha 9 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por ei Alférez de Infantería, retirado, 
don Miguel Juan Balaguer contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 27 de noviembre de 1951, que le 
séñaló su haber pasivo; y 

Resultando que el recurrente, retirado 
extraordinario ai iniciarse el Alzamiento 
y que prestó servicio activo durante la 
Campaña de Liberación, solicitó del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, como 
comprendido en el Decreto de H de ju
lio de 1949, los beneficios de la Ley de 
13 de diciembre de. 1943, acordando la 
Sala de Gobierno del citado Supremo 
Consejo, en 27 de noviembre de 1951, se
ñalarle la pensión extraordinaria de re
tiro de 562,50 pesetas, que son las 90 cén- 
tésimas del sueldo de Alférez en 1943, más 
tres quinquenios;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso ^e reposición, pidiendo que se le 
acumularan los quinquenios, y entendién
dolo desestimado por el silencio adminis
trativo, recurrió en agravios, con la pre
tensión de que se tomase como sueldo 
regulador de su haber de retiro el de 
Capitán, porque si se súman a los vein
tiún años servidos antes de su retiro los 
servicios .prestados durante el Movimien
to Nacional y los abonos de Campaña, 
más los que concede el apartado quinto 
del artículo 171 del Reglamento para/la 
aplk*ación del Estatuto de Clases Pasi
vas, alcanza un total de más de treinta 
años que exigen las Leyes de 9 de marzo 
de 193?, 5 de julio de 1934 y 17 dé julio 
de 1935 para que los procedentes, de la 
clase de Suboficial se retiren con el 90 
por 100,del sueldo de Capitán;

Resultando que el Fiscal Militar in
formó a propósito del recurso de reposi
ción que como no se aportaban nuevos 
hechos ni se invocaban disposiciones que 
no se hubieran tenido en cuenta en la 
acordada recurrida, procedía desestimarlo.

Visto ei articulo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944;

Considerando que, según el articulo 4.° 
de la Ley de 18 de marzo de 1944, es trá
mite previo inexcusable del recurso de 
agravios el que se haya interpuesto y 
desestimado el de reposición ante la mis
ma autoridad que dictó la resolución re
clamada, de donde se desprende que en 
el recurso de agravios no pueden dedu
cirse pretensiones que no hayan sido, ob
jeto del de reposición, pues de lo contra- 

1 rio, no se ¡cumpliría respecto a . esas nue- 
i vas pretensiones dicho trámite previo;

Considerando que en el presenta caso 
la pretensión que constituye el objeto del 
recurso de agravios, a saber/ que la pen
sión de retiro del recurrente se regule 
por el sueldo de Capitán no ha sido de
ducida previamente en el recurso de re
posición. que se limitaba a pedir la acu
mulación de quinquenios, por lo cual es 
manifiesta la improcedencia del recurso 
de agravios, aparte de ser infundadas 
una y otra pretensión: la primera, porque 
el régimen de pensiones extraordinarias 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943 es 
completamente independiente del ordina
rio del Estatuto de Clases Pasivas, y cabe 
optar entre uno u otro, pero no acumu
lar los beneficios de ambo* sistemas; y 
segunda, porque en el señalamiento do 
pensión extraordinaria de retiro ya se 
tuvo en cuenta la acumulación de quin
quenios.

De conformidad con el dictamen emN 
tiao por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar im- 
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de .Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación ai interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go* 
bierno de 12 de abril de 1945;

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de* Ejército.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel Vázquez 
Nieto, Brigada de la Guardia Civil,  
retirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a s u  
haber pasivo. 

Excmo. S r ,: El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por ,<Jon Manuel Vázquez Nieto, Briga
da de la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo dé Justi
cia Militar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don Manuel Vázquez 
Nieto pasó a la situación de retirado por 
haber cumplido la edad reglamentaria en 
27 de septiembre de 1951, y que el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, por 
acuerdo de 2 de enero de 1952, le señaló 
el haber pasivo mensual de 963,75 pese
tas, que son lo* 90 céntimos del sueldo 
de 758,35 pesetas, incrementado en tres 
trienios de 250 pesetas, más la gratifica
ción de destino de su empleo, 62,50 pe
setas, de conformidad. con los artículos 
octavo y noveno, tarifa segunda,, del Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado y Le
yes de 5 de julio de 1934, artículo nove
no, 28 de marzo de 1941 y 13 de julio de 
1950;* '

Resultando que' contra el anterior 
acuerdo interpuso, recurso de reposición 
el 5 de febrero de 1952, por creer el in
teresado que le debe corresponder el 90 
por 100 del sueldo regulador de Capitán, 
«con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
octavo, párrafo pvinxero y último, del De
creto de 5 de octubre de 1934, que creó 
el Cuerpo de Suboficiales, en relación 
con el apartado. A), tarifa segunda, de]L 
artículo noveno del Estatuto de Clases 
Pasivas, más la gratificación de destino, 
por contar con más de treinta años de 
servicio, y que dicho recurso fué deses
timado por aplicación del silencio admi
nistrativo;

Resultando que el señor Vázquez Nie-
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to, en 1 de marzo de 1952, interpuso re
curso de agravios, insistiendo en la pre
tensión deducida en reposición;

Visto el articulo noveno del Estatuto 
de Clases Pasivas;

Considerando que el problema plan
teado en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar no si el recurren
te tiene derecho a que se le compute co
mo regulador a efectos pasivos el sueldo 
del empleo de Capitán, sino si esta pre
tensión estimada podría dar como resul
tado el señalamiento de una pensión in
ferior a la ya reconocida;

Considerando que según lo dispuesto en 
los artículos 10 y 11 del Estatuto de Cla
ses Pasivas, a los Jefes, Oficiales y ási- 
milados se les aplica la tarifa primera, 
y a los Suboficiales y Sargentos,, la tarifa 
segunda del artículo noveno, y es incues
tionable que si a un Suboficial, en vir
tud de una legislación de privilegio, se 
le señala el haber pasivo tomando como 
sueldo regulador el del empleo de Capi- 

'tán, se le debe aplicar para fijar el por
centaje sobre el regulador, habida cuen
ta de los años de servicios abonables, la 
escala contenida en la tarifa primera, 
ya que en caso contrario se llegaría al 
absurdo de que los Suboficiales podrían 
tener pensiones de retiro superiores a los 
Oficiales, Jefes y asimilados; * ’ •

Considerando que el Recurrente, en ra
zón a que ha prestado más de treinta 
años de servicios abonables, y en conse
cuencia, se le ha señalado un haber de 
retiro de 963,75 pesetas, que spn los 90 
céntimos dei sueldo de Brigada (758,33 
pesetas), incrementado en tres trienios, 
más la gratificación de destino, lo que 
hace un total de 1.070,83 pesetas, mien
tras que si se le aplicase el sueldo de 
Capitán 1.108,-33 pesetas), más la gratifi
cación de destino del empleo de Brigada, 
lé correspondería un haber pasivo de 
702.49 pesetas, inferior al asignado como 
consecuencia de aplicar el porcentaje del 
60 por 100.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de. Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia"'se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E.v y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia dei Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid-, 31 de marzo de 1953.

x CARRERO 

Éxcmo/ Sr, Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Petra Cervilla Gor
bea contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo a pen
sión de viudedad.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Petra Cervilla Gorbea contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar que le deniega petición relativa 
a pensión de viudedad; y 

Resultando que el Coronel de Artillería 
don Gonzalo Ecija Morales, por «conside
rarse comprendido en el Decreto ae 11 
de julio de 1949, solicitó los beneficios 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943 
y Orden ministerial de 19 de mayo de 
1944, y que el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar señaló al interesado como 
mejora de pensión pasiva el haber de 
retiro mensual de 1387,50 pesetas, ai dis
frutar desde el día 12 de Julio de 1949;

Resultando que el señor Ecija Morales 
falleció en Málaga el 18 de diciembre 
de 1949, y que a su muerte, su viuda, 
doña Petra Cervilla Gorbea, siguió la 
tramitación del expediente e interpuso 
recurso de reposición, s-guido del de agra
vios- al entenaer desestimado el primero 
por. el silencio administrativo, alegando 
en uno y otro que los efectos económicos 
de la mejora decretada debían retro
traerse a 1 de enero de 1944, en lugar 
de comenzar el 12 de julio de 1949, como 
sentaba la resolución impugnada;

Resultando que el Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de diciembre- de 1951, deses
timó el recurso de agravios, toda vez que 
el Decreto'de 11 de julio de 1949 no 
establece disposición alguna que conten
ga retroacción de sus efectos, por lo que 

. es obligada la' aplicación del artículo ter
cero del Código Civil, según el cual las 
Leyes carecen de efectos retroactivos si 
en ellas no se dispusiera lo contrario;

Resultando que doña Petra Cervilla 
Gorbea, por considerarse comprendida en 
la Ley de 19 de diciembre de. 1951, pá
rrafo tercero, artículo tercero, que deter
mina taxativamente que los efectos eco
nómicos de los retirados comprendidos 
en el Decreto de 11 de julio de 1949 se
rán a partir de 1 de enero de 1944. so
licitó en 10 de enero de 1952 la revisión 
del expediente y que le fuera concedido 
el derecho al disfrute de Jos beneficios 
del citado Decreto a partir de 1 de ene
ro de 1944, * lo que el Consejo Supremo 
de Justicia Militar denegó por acuerdo 
de 4 de marzo de 1952, porque los bene
ficios de la Ley de 19 de/diciembre de 
1951 no han sido solicitados por el cau
sante, ya fallecido, y por oponerse a ello 
lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 91 del Estatuto de Clases Pasi
vas;

Resultando qu e  contra ql anterior 
acuerdo interpuso la interesada, en 26 
dé marzo de 1952. recurso .de reposición, 
por creer la recurrente que su difunto 
esposo, al solicitar la pensión extraordi
naria de retiro, también solicitó los atra
sos. con arreglo a lo dispuesto para los 
beneficios económicos de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, recurso que fue deses
timado por los propios^fundamentos de 
la. resolución impugnada;

Resultando que en 20 de abril del mis
mo año interpuso ,̂ recurso de agravios, 
insistiendo en la pretensión deducida;

Vistos: El Decreto de 11 de julio de 1949, 
artículo 201 del Reglamento para la* apli
cación del Estatuto de Clases Pasivas, 
la Ley de 19 do diciembre de 1951 y ar
tículo 32 del Código Civil;

«Considerando, en cuanto al fondo del 
recurso, que la única cuestión que se sus
cita consiste en determinar si la recu
rrente tiene derecho a la revisión del 
expediente de su fallecido esposo al am
paro del artículo tercero, párrafo tercero, 
de la Ley de 19 de diciembre de 1951;

Considerando que el artículo 32 del Có- 
digo Civil, dispone que «la personalidad 
civil se extingue con la muerte de las 
personas» y que el pretendido derecho del 
causante a la aplicación de los posibles 
beneficios de la Ley de 19 de diciembre 
de 1951 cae por su base, ya que el titular 
del derecho subjetivo falleció con bas? 
tante «anterioridad a la promulgación de 
la citada Ley; *

Considerando, a mayor abundamiento, 
que la antedicha Ley de 19 de diciembre 
de 1951 no tiene carácter interpretativo, 
sino que es creadora dé derechos, porque 
resulta infundada la pretensión de la re
currente, toda vez que los derechos na
cidos con la entrada en vigor de la Ley 
no han podido ser adquiridos por el cau
sante;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

Él Conséjo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Guardia Civil Marce
lino Guerreiro Gómez contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 3 de diciembre de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de enero último, tomó el 
acuerdo que <pce así:

«En el recurso de • agravios interpuesto 
por el Guardia Civil Marcelino Gu-rreí- 
ro Gómez contra acuerdo del consejo Su
premo de Justicia Militar de 3 de diciem
bre de 1951, que le denegó el señalamien
to de haber pasivo; y 

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó en 3 de diciembre de 1951 dene
gar al recurrente, retirado por inutilidad- 
física,, su petición de señalamiento de 
haber pasivo, porque como la Junta Fa
cultativa de Sanidad Militar informa que 
su incapacidad no es notoria, no le- al
canzan los beneficios de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, conforme a lo dispues
to en el Decreto-ley de 12 de enero de 
1951, y como no llega a reunir el número 
de veinte años de servicios, tampoco tie
ne derecho a la pensión de retiro que al 
personal de la Guardia Civil coñcede ‘la 
Ley de 31 de diciembre de 1921;

Resultando que contra este acuerdó, 
notificado el 24 de diciembre de 1951, 
interpuso el interesado el día 27 del mis
mo mes recurso de reposición, cuya deses
timación expresa lé fué notificada el 21 
de febrero de 1952, en vista dé lo cuál' 
recurrió en agravios mediante escrito, 
que tüvo su entrada en la Subsecretaría 
de la Presidencia del Gobierno el día 15 
de marzo siguiente, fundándose en infrac
ción dél artículo cuarto de la Ley dé. 13 
de diciembre de 1943, porque tanto el' 
Tribunal Militar de Lugo como el de la 
octava Región certificaron, y así consta 
en el expediente, que la pleuresía crónica 
que padece el recurrente la adquirió des

pués de su ingreso en el Cuerpo y que 
la incapacidad que,le produce és notoria, 
sin culpa ni negligencia por parte del in
teresado;

Resultando que el Fiscal Militar in&r- 
mó, a propósito del recurso de reposición, 
que como no se aportaban nuevos hechos 
ni se invocaban disposiciones que no, se 
hubieran tenido en cuenta en la , acor

dada recurrida, procedía desestimarlo;
Vistos los artículos tercero y cuarto de 

la Ley de 18 de marzo de 1944;
Considerando que, a tenor de lo dis

puesto en e¡ artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944, el recurso de agra
vios debe interponerse en el plazo impro
rrogable de treinta días, cóntádos desde 
que se notifica la denegación expresa 
del recurso previo de. reposición o desde 
el momentq en que éste se entiende deses
timado, en aplicación del principio del 
silencio administrativo, por el mero trans
curso de treinta díasí sin resolverlo, ha
biendo declarado reiteradamente la ju
risprudencia que la resolución expresa, 
pero tardía, del recurso de reposición no 
tiene virtualidad para rehabilitar o pro
rrogar el plazo dentro del cual debe/re- 
currirse en agravios, de forma que, áun 
en este supuesto, no pueden mediar más
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de sesenta días hábiles entre la interpo
sición de uno y otro recursos;

Considerando que en el presente caso 
se pidió la reposición con fecha 27 de 
diciembre de 1951 y no se recurrió en agra
vios hasta ei 15 de marzo de 1952, cuan
do habían transcurrido con exceso los 
plazos legales antes indicados, por lo que 
el recurso debe declararse improcedente 
sin entrar en ei fondo ^el asunto.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se

gublica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
¡STADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi

dad con lo. dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Eugenio  Ballarín 
Gargallo, Guardia civil, retirado, contra 

acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a su haber pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

Con fecha 9 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:
' «En el recurso de agravios promovido 

por don Eugenio Ballarín Gargallo. Guar
dia civil, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar re
lativo a su haber pasivo; y 

Resultando que aon Eugenio Ballarín 
Gargallo ingresó en el Ejército en el 
año 1923; en el Cuerpo de Carabineros, 
en 13 de agosto de 1927; en la Guardia 
Civil, como consecuencia de la Ley de 15 
de marzo de 1940, y pasó, a la situación 
de retirado por Orden ministerial de 28 
de agosto de. 1951, con efectos referidos 
al día 15 del mismo mes y año;

Resultando que el Consejo Supremo- 
de Justicia Militar, en 13 de noviembre 
do 1951, resolvió reconocerle el derecho 
a una pensión de 476 pesetas, que son 
8o céntimos del sueldo de 420 pesetas, 
incrementado en ,siete trienios;

Resultando q d e  contra el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso 
de reposición, alegando que tenía dere
cho a la acumulación del octavo trienio; 
dicho recurso de reposición fué desesti
mado por el silencio administrativo, toda 
vez que, según informa el undécimo Ter
cio de la Guardia Civil, no había per
feccionado el señor Ballarín Gargallo el 
derecho al reconocimiento del trienio 
que pretende;

Resultando que interpuso recurso' de 
agravios, insistiendo en su pretensión; 
r Vikto el Estatuto de Clases Pasivas, 

artículos 25, 26 y siguientes;
Considerando qué es principio incon

cuso, en materia de Clases Pasivas, que 
en la determinación del sueldo regulador 
solamente pueden computarse aquellas 
cantidades efectivamente disfrutadas en 
situación de actividad;

Considerando que es a lg Administra
ción activa a quien corresponde recono
cer aquellos sueldos ó remuneraciones qúfe 
constituyen la retribución del funciona
rio y que han de servir como básico re
gulador a efectos pasivos;

Considerando que en el presente caso 
*01 Consejo Supremo de Justicia Militar 
ño ha reconocido otros devengos que los 
efectivamente perfeccionados por el re
currente en' situación de actividad, por 
lo cuah en tanto no acredite el señor

Ballarín Gargallo que por el Ministerio 
del Ejército se le reconoce el derecho al 
perfeccionamiento del trienio que pre- ¡ 
tende, no Puede ser tomada en cuenta su 
pretensión en en Consejo Supremo de 
Justicia Militar;

m De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agrar 
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mar20 de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Isidro San José 
Montes, Auxiliar 2.° del C. A. S. T. A., 
retirado, contra acuerdo del Conse j o  Su
premo de Justicia Militar de 9 de no
viembre de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así: .

«En el recurso de agravios interpuesto ■ 
por don Isidro San José Montes Auxiliar 
segundo del C. A. S. T. A., 4 retirado, 
contra acuerdo del Consejo Suprémo de 
Justicia Militar de 9 de, noviembre 
de 1951 relativo a, su haber pasivo de 
retiro; y

Resultañdo que don Isidro' San José 
Montes, Auxiliar segundo del C.A.S.T.A., 
pasó a la situación dé retirado, en apli
cación de la Léy de 12 de julio de 1940, 
pov, Orden ministerial de 23 de Julio 
de 1942, siendo clasificado con el haber 
pasivo mensual de 500 pesetas, y que» 
el 28 de febrero de 1951 elevó una ins
tancia al Consejo Supremo de Justicia 
Militar, en súplica de que le fuera abo
nado el tiempo de permanencia en zona 
roja, al amparo de la Orden ministérial 
de 13 de enero de 1949, acompañando en 
su solicitud copia legalizada del testi
monio de la sentencia absolutoria que se 
dictó en la causa instruida para depurar 
su actuación en la indicada zona;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó el 9 de noviembre de 1951 dene
gar la expresada petición por entender 
que el interesado «prestó servicio duran
te la guerra de Liberación a bordo de 
unidades rojas, tales como el cruóero «Mi
guel de Cervantes» y diques dotantes mi
neros 2 y 3;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al serle notifica
da la resolución del Consejo Supremo d& 
Justicia Militar por la que se le desesti
maba expresamente el referido recurso, 
formuló en tiempo y forma el de agra
vios insistiendo en ambos recursos en su 
primitiva pretensión y alegando, en fun
damentó de la misma, que la Orden mi
nisterial d«» 13 de enero de 1949 no ha
cía la distinción formulada por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar de que 
fuese preciso, para la procedencia del 
abono de tiempo permanecido en zona 
•roja el no haber prestado servicios en 
unidades de la Armada en poder de los 
marxistas, sino que tan sólo exigía el 
que el procedimiento judicial o guber
nativo seguido a los interesados para de
purar su actuación en dicha ‘zona hu
biera terminado sin declaración ¿e res

ponsabilidad o por sobreseimiento o 
sentencia aosolutoria, requisitos estos úl
timos que reunía íntegramente, y aña
diendo que como la ‘distinción menciona
da tampoco estaba consignada en ningún 
texto legal o reglamentario de superior 
rango jerárquico a la Orden ministerial 
de 13 de enero de 1949, era, a su juicio, 
a todas luces ilegal el acuerdo que im
pugnaba;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar, al desestimar expresamente el recur
so de reposición por acuerdo de 1 de 
febrero de 1952, por entender que no se 
aportaban nuevos hechos ni se invoca
ban disposiciones que no hubieran sido 
tenidas en cuenta en la Acordada re
currida;

Vistos él Decreto de 11 de enero dé 1943 
y la Orden de 13 de enero de 1949;

Considerando que dicha Orden única
mente reconoce como abonables, para 
aquellos marinos que hubieran sido ab- 
sueltos en el procedimiento judicial ins
truido a efectos de depurar su actuación 
en dicha zona, el tiempo que hubieran 
permanecido en la misma, pero sin que 
dicho abono pueda alcanzar el tiempo 
de servicios efectivos prestados en uni
dades de la Armada roja, pues de otro 
modo se violaría lo dispuesto en el • pá
rrafo último del artículo octavo del De
creto de 11 de enero de 1943 (disposicio
nes de superior rango jerárquico a la 
Orden de 12 de enero de 1949) en la que 
se declara que «no es computable a efec
tos de retiro el tiempo servido a los ro
jos», doctrina esta última que ha sido 
reiteradamente afirmada por esta Juris
dicción de agravios en casos análogos al 
presente;

Considerando que en el supuesto de he
cho que sirve de base al actual recurso 
es evidente que el interesado prestó ser
vicios efectivos a ¿os rojos durante la 
guerra de Liberación, como recoríoce en 
sus escritos y se acredita por el expe
diente, por lo cual no le alcanzan los 
beneficios de la Orden de *3 de enero 
de 1949, que invoca, debiendo desestimar- 
se, en consecuencia, el recurso;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de óonformi- 
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia oel Go
bierno de 12 de abril de 1945,

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1953.

CARRERO 

Exorno. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 8 de abril de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por doña Antonia Hurtado López 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar que le deniega petición 
relativa a pensión de viudedad.

Excmo. Sr.; El 'Consejo de Ministros, 
con fecha' 19 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso £e agravios promovido 
por doña Antonia Hurtado López, cofitra 
acuerdo , del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, que le deniega petición relativa 
a pensión de viudedad, y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, de 16 de noviembre pasado, 
sé concedió a la recurrente, como viuda 
del Teniente de Artillería, retirado, don
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Miguel Marín Lameiro, la pensión anual 
el? 2.675 pesetas, cuarta parte del sueldo 
de 7.000 pesetas, incrementado en 2.500 
de quinquenios y 1.200 de la Cruz de San 
Hermenegildo,' que nacen un total de pe
setas 10.700, que sirven de regulador, co
mo comprendida en los artículos 15, 18, 19 
y 82 del Estatuto de Clases Pasivas, y 
que solicitada la reposición del expresado 
acuerdo, pretendiendo que se tome como 
regulador el haber pasivo que percibía el 
causante en el momento del fallecimien
to, en nuevo acuerdo ae 1 de febrero úl
timo se desestimó la reposición, por opo
nerse a ello el artículo 19 del Estatuto 
de Clases Pasivas, que dispone taxativa
mente que el sueldo regulador para la 
clasificación será el último percibido en ‘ 
activo por el causante, como se hizo en 
la resolución impugnada; contra la que 
finalmente recurrió la interesada en agra
vios, insistiendo en su pretensión original.;

Vistos lós preceptos legales citados y \ 
demás de general aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en esto expediente consiste 
en determinar si para la pensión de viu
dedad de la recurrente debe servir como 
sueldo regulador el haber de retiro que 
6e hallaba disfrutando el causante en el 
momento de su fallecimiento o el mayor 
sueldo disfrutado por aquél durante dos 
años en situación de actividad;

Considerando que si bien el párrafo se
gundo del artículo 19 del Estatuto de Cla
ses Pasivas, modificado por Ley de 16 de 
junio de 1942, dice que en los casos de 
muerte y en los de retiro o  jubilación 
forzosa de oficio servirá de sueldo regu
lador para toda clase de pensiones el 
que se hallare disfrutando el empleado 
en el momento del fallecimiento o  en el 
acto de retiro o jubilación, cualquiera 
que sea el tiempo que lo haya percibido 
y siempre que no le corresponda otro ma
yor, a tenor de las reglas establecidas en 
el párrafo primero de dicho artículo, debe 
interpretarse este precepto en cuanto sea 
compatible y no opuesto al principio ge
neral del artículo 18, según el cual servi
rá de sueldo regulador de las pensiones 
de retiro, viudedad y orfandad y las es
tablecidas en favor de las madres viudas 
el mayor que se haya percibido durante 
dos años, por lo menos; por lo cual hay 
que entender limitado el precepto del ar
tículo 19, párrafo segundo, a los casos 
de .retiró • o jubilación forzosa o  al de 
muerte en activo servicio de los causan
tes;

Considerando que al establecer el pá
rrafo segundo del artículo 19 del Estatuto 
que sus disposiciones se referirán a toda 
clase de pensiones, esto quiere decir que 
se tomará como regulador para las pen
siones de jubilación o de retiro forzoso 
el que disfruten los empleados al pasar 
a esta situación, y en los casos de muer
te en activo servicio servirá de regulador 
para la s . pensiones legadas en favor de 
sus familias el sueldo que percibieran 
los empleados en el momento ¿e su falle
cimiento; que tratándose de empleados 
fallecidos en situación o  de jubilación 
forzosa, las pensiones causadas en favor 
de sus familias se fijarán sobre el mismo 
sueldo regulador, con arreglo al cual se 
establecieron las pensiones de jubilación 
o  de retiro que los causantes venían per
cibiendo, por lo que €s forzoso concluir 
la legalidad del acuerdo impugnado y la 
consiguiente falta de fundamento del re
curso,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.» %

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero

de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril ae 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de

CARRERO 

Excmo Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 9 de mayo de 1953 por la 

que se declaran inhábiles a efectos ju
diciales ciertos días en la Audiencia 
de Oviedo.

limo. Sr.: De conformidad con lo inte
resado por el Presidente de la Audiencia 
Territorial de Oviedo, y en atención a 
las razones que alega,

Este Ministerio ha tenido .a bien de
clarar inhábiles, a efectos judiciales, en 
aquella capital los días 11, 12 y 13 del 
corriente mes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1953.

ITURMENDI 

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de abril de 1953 por la 
que se acuerda la separación de don 
Mariano Atance Delgado en el cargo 
de Oficial habilitado de la Justicia Mu
nicipal.

ílmo. Sr.; Vista la sentencia dictada 
en. Consejo de Gqerra contra don Maria
no Atance Delgado, Oficial habilitado de 
H Justicia Municipal, con destino en el 
Juzgado Municipal número 12 de esta ca
pital,

Este Ministerio, de conformidad con 
ló dispuesto en el artículo 8.° del Decreto 
orgánico del Personal Auxiliar y Sub
alterno de la Justicia Municipal, de 19 
de octubre de 1945, en relación con los 
artículos 223 y 556 de la Ley orgánica 
del Poder Judicial, ha acordado la se
paración definitiva del citado funcionarlo 
del cargo de referencia, debiendo causar 
baja en el Escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1953.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. • Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de abril de 1953 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Honorino Martí
nez Domínguez, Auxiliar de la Admi
nistración de Justicia.

limo. Sr.; Accediendo a lo solicitado 
por don Honorino Martínez Domínguez, 
Auxiliar <je, tercera del Cuerpo de Auxi
liares de la Administración de Justicia, 
con destino en la Audiencia Provincial 
d> Lugo, y de conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi* 

/gentes, '
Este Ministerio acuerda declararle en 

situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
Un año.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1953.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de abril de 1953 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria a don Julián Bravo Somo
za, Auxiliar de la Administración de 
Justicia.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Julián Bravo Somóza. Auxiliar 
de tercera del Cuerpo cíe Auxiliares de la 
Administración de Justicia, con destino 
en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de. Burgos, y de 
conformidad con lo prevenido en las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle £n 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1953.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 28 de abril de 1953 por la que 
se reingresa al servicio activo a don 
José Galán López, Auxiliar de la Admi
nistración de Justicia.

limo. Sr.; Accediendo a lo solicitado 
por don José Galán López, Auxiliar de 
la Administración de Justicia en situa
ción de excedencia voluntaria,

Este Mnisterio acuerda reingresarle al 
servicio activo, en la categoría de Auxi
liar de segunda del expresado Cuerpo, 
con el haber anual de 7.00o pesetas y en 
la vacante por excedencia voluntaria de 
don Víctor Manuel Alvarez Alvarez, des
tinándole al Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 1 de Vigo.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V."I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1953.—Por dele-^ 

gación, R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia.
I

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la que 
se jubila a don Manuel Fontán Lorenzo

, Médico forense.

limo. S r .; De acuerdo co^ lo determi
nado en los artículos 23 de la Ley orgáni- • 
ca del Cuerpo Nacional de Médicos foren
ses, de 17 de julio de 1947 y 45 del Re
glamento de 14 <ie mayo de 1948, dictádo 
para su aplicación, y el Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de oc
tubre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, por haber cumplido la. edad 
reglamentaria, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al Médico 
forense, de categoría primera, don Ma
nuel Fontán Lorenzo, que presta sus ser
vicios en el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción núm. 1 de Bilbao.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
. Madrid, 30 de abril de 1953.—Por de
legación, R. Oreja,

limo, Sr, Director general de Justicia
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 6 ele mayo de 1953 por la que 

se dispone el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones para provisión en prop

iedad de plazas de Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria enclavadas 
en el Archipiélago Canario y que ha de 
actuar en  Santa Cruz de Tenerife.

limo. Sr.: Como complemento de la 
Orden ministerial de 17 de septiembre de 
1951 por la que fueron dictadas normas 
para provisión en propiedad de plazas de 
Médicos titulares o de Asistencia Pública 
Domiciliaria, mediante oposición, c u y a  
convocatoria ha sido publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESADO de 3 de 
diciembre del citado año, y con el fin de 
que tenga lugar la práctica de los ejerci
cios en Santa Cruz de Tenerife para 
aquellos opositores que han de solicitar 
plazas de la aludida convocatoria encla
vadas en el archipiélago canario,

Este Ministerio, ajustándose a ’los pre
ceptos del Decreto de 9 de octubre de 
19al y aceptando la propuesta formulada 
por el Consejo Nacional de Sanidad, ha 
tenido a bien disponer que el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones para 
provisión en propiedad de plazas de Mé
dicos de Asistencia Pública Domiciliaria, 
enclavadas en el archpiélago canario, de 
l a s .  comprendidas en la convocatoria 
anunciada en el BOLETIN O F I C I A L  
DEL ESTADO de 3 de diciembre de 1951 
y Circular de 25 de septiembre de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 
de octubre siguiente) y que ha de actuar 
en Santa Cruz de Tenerife, quede consti
tuido en lá siguiente forma:

Presidente: El je fe  provincial de sa 
nidad de Canta Cruz de Tenerife o fun/- 
cionario en quien delegue.

Vocales: Don Antonio Bencomo García, 
por la Facultad de Medicina; don Héri- 

' berto Arroyo Herrera, por el Colegio Ofi
cia! de Médicos; don José Pérez y Pérez, 
por la Delegación Nacional de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.; don Pedro de las Ca
sas Pére2, en representación del Cuerpo 
Médico de A, P. D.

o*

Suplentes

Vocales: Don Donato Albela Ande, por 
la Facultad de M’edicina; don Manuel 
Fernández de Villalta y García, por el Co
legio Oficial de Médicos; don Tomás Ce- 
rolo Fuentes, por F. E. T. y de las J. O. N. S.; 
don Justo Vallejo Vallejo, en representa-, 
dión del Cuerpo Médico de A. P. D.

Actuará de Secretario, tanto propieta
rio como suplente, el designado por el se
ñor Presidente del Tribunal de entre los 
Vocales,

Ante el citado Tribunal deberán actuar 
los que así lo han solicitado para aspirar 
en su día a plazas enclavadas en el ar
chipiélago canario comprendidas en la 
convocatoria/a cuyo efecto han sido re
mitidas oportunamente a la Jefatura pro
vincial de Sanidad de Santa Cruz dé Te
nerife, por la Dirección General de Sa
nidad, la documentación de los opositores 
que figuran en la siguiente relación:

Número

209.—D. Jesús Sanz Labajos.
627.—D. Luis Rodríguez Ortega 
608.—D. José Maria Disdier Velasco. 

1.067.—D. Luis Cordovés Pérez,
1.614.—D. Mariano Arguello Bermúdez. 1 
2.008—D. José María Peyrolón Basés. 
2.408.—D. Juan Bethancourt Fum.ero. 
2.469.—D. José Padrón Fernández.
2.528.—D. Jaime Ramos Ramos.
2.530.—D. Alonso de Zárate Gómez-Lan-

dero.
2.531.—D. Alberto Trujillo Fragoso. 
2.531—D. Nicolás Toledo Díaz.

Número

2.533.—D. Pedro Rodríguez Trujillo.
2.534.—D. Carlos Pinto Grote.
2.535.—D. Buenaventura iM a c h a do Me-

lián.
2.536.—D. Manuel Luis Hernández.

■ 2 537.—D. Francisco Acebes Anda.
2.538.—D. Jerónimo Alvarez Nóbrega.
2.539.—D. Ramón Asensio Gahivet.
2 540.--D Francisco Fumallo Sánchez.
2.541.—D. Herminio García Pérez.
2.542.—D. Mariano Ginovés Portés.
2 543 —D. Jaime González González. 
2.544.— D. Santiago E n r i q u e  González 

Gonzáleiz.
2.546.—D. Segundo Marco Cuesta.
2.547.—D. Alfonso Soriano Frade.
2.548.—D. Antonio Expósito Febles.
2 549.—D. Amos José García Montelongo. 
2.898.—D. José Luño Osacar.
3 294.—D. Felipe Hernández Hernández 
3 295.—D. Rodolfo Guillamón Vidal. 
3.812.^-D. Leoncio Virgos Pintos.
3.998.—D. León González Machado.
4,070.—D. José Manuel Toledo Díaz.
4.124.—D. Juan Fernández García.
4.125.—D, José Mendoza Ascanio.
4.12b*.—D. Saturnino Padrón Ojeda;

Las' oposiciones de que se trata debe
rán dar comienzo en Santa Cruz de Te
nerife en el mes de junio próximo en el 
día que al efecto señale el Tribunal, de
biendo ajustarse en la tramitación a las 
normas contenidas en la Orden ministe
rial de 17 de septiembre de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 21).

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 6 de mayo de 1953,

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 1 de mayo de 1953 por la quv 

se resuelve se cumpla en sus mismos 
términos el fallo de la sentencia corres
pondiente al pleito contencioso-admí
nistrativo número 2.272, promovido por 
don Angel González Vidal.

limo. S r.: En el pleito conten cioso-ad- 
ministrativo número 2.272, promovido por 
don Angel González Vidal, contra la Or
den ministerial de Obras Públicas de 9 
de febrero de 1948, sobre caducidad de 
una concesión otorgada para aprovechar 
un terreno de dominio público, en la zona 
marítimo-terrestre de la playa del Forte, 
en la ría de Vigo, la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia, en 31 de 
enero de 1953, ha dictado la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a s í: 

«Fallafhos: Que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración General 
del Estado de la demanda formule da por 
•don Angel González Vidal, contra la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de 9 
de febrero de 1948, aquí impugnada, cuya 
Orden d e c la r a o s  firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien resolver se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, l d« mayo d^ 1953.

SUAREZ DE TANGIL 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 1 de mayo de 1953 por la que 
se resuelve se cumpla en sus mismos 
términos el fallo de la sentencia corres
pondiente al pleito contencioso-admi
nistraivo numero 2.077, promovido por 
don José Verdugo Acedo.

limo. S r.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo núm. 2.077, promovido por 
don José Verdugo Acedo, contra la Orden 
ministerial de Obras Públicas de 21 de 
agosto 1947, sobre alumbramiento de 
aguas en los barrancos de San I/orenzo, 
Laurea! \v Acebuchal, término de Las 
Palmas (Gran Canaria), la Sala Tercera 

.del ¡¡Tribunal Supremo de Justicia, con 
fecha 5 de marzo del corriente año, ha 
dictado la Sentencia cuya parte dispo
sitiva dice a s í:

«Fallamos: Que desestimando las ex
cepciones incompetencia de Jurisdic
ción y de falta de personalidad que con 
el carácter de perentorias fueron pro
puestas por el Ministerio Fiscal, debemos 
absolver y absolvemos a la Administra
ción General del Estado del recurso in
terpuesto por el Procurador don Eduardo 
Morales Día2, en nombre de don José 
Verdugo Acedo, contra la Orden del 
Ministerio de Obras Pública* de 21 do 

agosto de 1947, aquí impugnada, /que de
claramos firme y subsistente.»

Y  este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien resolver se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid, 1 do mayo de 1953.

SUAREZ DE TANGIL 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 1 de mayo de 1953 por la que 
se resuelve se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia co
rrespondiente al pleito contencioso-ad
ministrativo número 2427, promovido 
por don Antonio Lohmuller.

limo. S r ,: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 2.427, promovido 
por don Antonio Lohmuller, contra la 
Orden ministerial de Obras Públicas de 
15 de Jimio de 1948, sobre inscripción de 
un aprovechamiento en el Registro de 
aguas públicas, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia, en 23 de «ñe
ro de 1952, ha dictado la Sentencia, cuya 
paite dispositiva dice así:

«Fallamos: Que.cebemos revocar y re
vocamos la citada observación segunda 
de ia Orden dictada por el Ministerio de 
Obras Públicas en 15 eje junio dé 1948/ y 
en su lugar declaramos' que la inscripción 
a favor de don Antonio Lohmuller Fraile, 
en los Registros creados por el, Real De
creto de 12 de abril de 1901, del aprove
chamiento al que se refiere el presente 
pleito debe llevarse a cabo sin la cons
titución de la Comunidad de regantes or
denada por la citada observación.»

Y ;esté Ministerio, .de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien resolver cumpla en su& 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo d« 1953.

SUAREZ DE TANGIL 

limo. sr. Subsecretario de este Ministerio.
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ORDEN de 1 de mayo de 1953 por la que 
se resuelve se cumpla en sus mismos 
términos el fallo de la sentencia 
correspondiente en el pleito contencioso- 
administrativo número 3.313, promovido 
por «Estudios y Ejecución de Obras, 
Sociedad Limitada».

I lmo. S r . : En el pleito contencioso- 
administrativo número 3.313, promovido por 
«Estudics y Ejecución de Obras, S. L.», 
c on ira la Orden ministerial Obras Pú
blicas. de 23 'de- abril de 1950. sobre liqui
dación de las obras de la contrata del 
pantano de El Vado; la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia, en 13 de 
lebrero del corriente año, ha dictado la 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así:

«Pallamos: Que debemos revocar y re
vocamos en parte la Orden recurrida, 
dictada por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 23 de abril de 1949 úy no en 3 de 
dichos mes y año, como por error se dice 
en la demanda), revocación que tiene 
sólo lugar en cuanto a qu.e la liquidación 
de la contrata rescindida del pantano de 
El Vado, debe ser modificada en lo rela
tivo a las partidas alzadas consignadas 
para pago de los Medios Auxiliares el 
artículo 25 de las condiciones especiales, 
dejando sin efecto la cantidad fijada en 
dicha liquidación . por tal concepto, que 
mandamos sea sustituida por ló que re
presente el 60 por 100 de las 750.000 pese
tas a que ascienden las referidas partidas 
alzadas, aumentada tal cantidad con la 
que suponga el beneficio d¡e contrata y 
disminuida con el importe de la baja de 
subasta; y sin agregarla los aumentos de 
los Decretos de 26 de octubre de 1926, 30 
de julio de 1940, 14 d* abril de 1942 y 
Orden ministerial de 15 de noviembre, de 
1944, y absolvemos a la Administración 
Central dei Estado de todos los demás 
pedimentos de la demanda formulada por 
«Estudios y Ejecución de Obras, 3. L.», 
confirmando, en su consecuencia, la Or
den recurrida, ^n sus pronunciamientos, 
a excepción del que queda hecho men
ción, relativo al pagó de los «Medios Au
xiliares».»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha.te
nido a bien resolver se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. miichos años, 
Madrid, 1 de mayo d© 1953.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 13 de abril de 1953 por la 
que se resuelve el expediente de  
depuración de don Juan Martínez Poblador.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de depu
ración, en trámite de revisión, instruido a 
don Juan Martínez Poblador, Portero que 
fué. de los Ministerios Civiles, de cpnfpr- 
midad.con lo dispuesto en la Ley de 10 de 
febrero de 1939, Orden de 18 do marzp del 
mismo año y Decreto número 66 de 8 de 
noviembre de 1936.

Examinado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juzgado Superior 
de Revisiones y el informe emitido por 
lá Subsecretaría,

Este MLnisterior ha dispuesto:'
Se deje sin efecto la Orden ministerial 

de 15 de febrero de 1940,' que le sancionó 
con «traslado durante cinco años, poster
gación en el Escalafón durante el mismo

i • ,

tiempo», quedando sin sanción alguna a 
partir de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su ccnoeimiento 
y afectos.

Dios guarde a V. I muchos años. * 
Madrid, 13 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
Timo. Sr. Subsecretario del Ministerio de. 

Educación Nacional.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 
se desestima la petición del señor Marín 
Tejerizo sobre anulación de la Orden 
ministerial de 6 de febrero de 1952 que 
le concedió la excedencia como Profesor  

numerario, de la Escuela de Peritos 
Industriales de Málaga y nombrándole 
para dicho cargo, como consecuencia de 
la resolución del recurso de alzada 
 interpuesto por el señor Arévalo Arocena.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado a instancia de don Jesús Marín 
Tejerlo, Auxiliar numerario del Gru
po 12 «Análisis químico e Industrias quí
micas» de la Escuela de^Peritos Indus
triales fie Madrid, quien solicita ge declare 
nula la Orden ministerial de 6 de febrero 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 25), por la que se le concedió 
la excedencia voluntaria en ei cargo de 
Profesor numerario de] Grupo cuarto, 
«Física, Termotecnia y Química», de la 
Escuela de Málaga, y se le reintegre a 
dicho cargo, ya que por Orden ministe
rial de 12 de marzo último áe ha resuelto 
sea anulada la adjudicación que se hizo 
a su favor de la Auxiliaría antes men- 
cionada/del Grupo 12 de la Escuela de 
Madrid, al resolver el recurso de alzada 
interpuesto por don Antonio Arévalo Aro- 
cena : y caso de que no sea estimada la 
petición antes expuesta, que se entienda 
deducida petición de reingreso, ya que ha 
permanecido un año en situación de ex
cedencia y sé le adjudique la mencionada 
plaza de Málaga, hoy vacante;

Resultando que don Jesús Marín Te
jerizo al ser nombrado Auxiliar numera
rio del Grupo 12 «Análisis químico e In
dustrias químicas» de *a Escuela de Pe
ritos Industriales de Madrid, en virtud 

•de concurso d€ traslado, solicitó la exce
dencia en el cargo de Profesor numera
rio del Grupo cuarto, «Física, Termotec
nia y Química» de la Escuela do Málaga, 
que le fué concedida por Orden ministe
rial de 6 de febrero de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 25), confor
me a lo establecido en las Leyes de 22 

. y 27 de julio de 1918;
Resultando que contra la Orden de 17 

de diciembre de 1951 (BOLETIN OFI- 
CÍAL DEL ESTADO de ® de enero de 
1952), resolviendo el concurso de traslado 
citado, interpuso recurso de alzada don 
Antonio Arévalo Arocena. quien aspiraba 
también a la Auxiliaría expresada, de 
Madrid, el que ha sido fallado en 12 de 
marzo último, en «1 fientido de que se 
declare anulada la adjudicación de la 
Auxiliarla a que hace mención, retrotra
yéndose este expediente al momento de 
la emisión de propuesta por el Consejo 
Nacional de Educación;

Resultando que con fecha 17 de marzo 
último, el señor Marín Tejerizo solicita 
la nulidad de la citada Orden ministerial 
de 8 de febrero del año último, y se le 
reintegre a su cargo de Profesor numera
rio ael Grupo cuarto de .la Escuela de 

Málaga, que se encuentra vacante desde 
que se ift concedió la excedencia por la 
Ordien ministerial referida, y alternativa
mente, para ei caso de que no sea esti
mada dicha petición, se entienda dedu
cida la petición de reingreso por haber 
permanecido un año en situación de ex
cedencia y se le adjudique la vacante 
aludida;.

Resultando que por la instancia del 
señer Marin Tejerizo, por Orden minis
terial de 4 de diciembre de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO dej 22) se 
determinó la situación del mismo como 
Auxiliar .mundano del Grupo 12 de Es
cuelas de Peritos industriales, en el sen
tido de que era la de excedencia por un. 
periodo no superior a diez años, ya que 
siendo Profesor numerario dei Grupo 
cuarto de la Escuela de Málaga oposito a 
plazas de Auxiliares de dicho Grupo 12, 
y obtuvo la de Gijón. optando por conti
nuar en el cargo de Profesor numerario, 
que ya ostentaba;

Considerando que no procede la nuli
dad de la Orden ministerial de 6 de 

febrero de 1952, ya que no adolece de nin
gún vicio que pueda motivaría, y por otra 
parte, el acto administrativo de la con~ 
cesión es én absoluto independiente de 
las razones que el señor Marin Tejerizo 
tuvo para solicitar la excedencia;

Considerando que conforme establecen 
dichas Leyes, ha transcurrido el período 
de.tiempo mínimo de un año, durante el 
cual el señor Marín Tejerizo ha perma
necido en situación de excedente, causa 
por la que puede e] interesado solicitar el 
reingreso al servicio activo de la ense
ñanza en su categoría de Profesor nu
merario, que es en la que le afecta, como 
lo hace por la instancia que nos ocupa;

Considerando que dada la circunstan- 
' cía de hallarse vacante la plaza de Pro

fesor numerario del Grupo cuarto, de 
Málaga, que desempeñaba el Sr. Marín 
Tejerizo, al serle concedida la exceden
cia, y aun cuando su provisión habría de 
ajustarse a los preceptos del Decreto de 
4 de abril de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 26), siguiendo un cri
terio de equidad puede concedérsele el re
ingreso que solicita y otorgarle la plaza 

de Profesor numerario del Grupo cuarto, 
«Física, Termotécnica y Química», de la 

Escuela de Peritos Industriales de Má- 
' laga;

Considerando que la situación del señor 
Marín Tejerizo es la de excedente, en 
cuanto se refiere al cargo de Auxfiliar de 
Escuelas de Peritos Industriales, por la 
Orden ministerial citada, de 4 de diciem
bre de 1950, al cesar en el desempeño de 

■ la Auxiliaría del Grupo 12 de la Escuela 
de Madrid, en cumplimiento de la resolu
ción dacfa al recurso de alzada interpues
to pór su nombramiento, debe considerar
se reintegrado a dicha situación de ex
cedente,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Desestimar la petición del 

Sr. Marin íejerizo en cuanto se refiere 
a qUe se anulé la Orden ministerial de 
6 de febrero de 1952, por la que se le 
concedió la excedencia en el cargo de Pro
fesor. numerario del Grupo cuarto de la 
Escuela de Peritos Industriales de Má
laga, ai ser nombrado para la Auxiliaría 
numeraria del Grupo 12 de la Escuela de 
Madrid, en virtud de concurso de tras
g o .

Segundo. Acceder a la petición de rein
greso al servicio activo de la enseñanza 
como Profesor numerario, destinándole 
en consecuencia y en atención a las nece
sidades de la Enseñanza, al ya citado 
Grupo cuarto, «Física, Termotécnica y 
Química», que se halla en la actualidad 
vacante en la Escuela de peritos Indus
triales de Málaga, con el sueldo de pese
tas 14.000 anuales, que es el de entrada t 
en el respectivo Escalafón, en tanto se 
produzca vacante en la categoría que 
ocupa en el mismo, debiendo continuar 
en situación de excedente en lo que afec
te a su cargo de Auxiliar, en cumplimien
to de la Orden ministerial citada, de 4 de 
diciembre de 1950, y a partir de la toma 
de posesión del cargo d® Profesor nume
rario mencionado.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos" años. 
Madrid, 4 de mayo 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general ¿e Enseñanza 

Profesional y Técnica,

ORDEN de 7 de mayo de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Alberto López Casero 
contra Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria de 13 de no
viembre de 1952.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Alberto López Ga
tero contra Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza primaria de 13 de no
viembre de 1952;

Resultando que el Maestro Nacional 
con Alberto López Casero fué separado 
de su cargo, en virtud de depuración, por 
la Orden de 12 de febrero de 1941, si bien 
más tarde fué revisado su expediente, 
y la Orden ministerial de 19 de diciem
bre de 1951 revocó la anterior y dispuso el 
reintegro del señor López Casero a su 
destino, con la sanción de «inhabilita
ción para cargos directivos y de confian
za durante dos años»;

Resultando que publicada la última de 
las dos disposiciones mencionadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, co
rrespondiente al 22 de mayo de 1952, el 
interesado pasó a desempeñar como 
Maestro propietario provisional la Es
cuela Nacional del Grupo Escolar «Lope 
de Ruéda», de Madrid;

Resultando que el interesado tomó po
sesión de su destino y elevó poco des
pués un escrito a la Dirección General 
de Enseñanza Primaria, en solicitud de 
que sus haberes le fuesen abonados des
de la fecha de la Ornen ministerial que 
acordó reintegrarle al servicio y a su'an
terior destino, solicitud que fué ¿iesesti- 
madá por Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primara de 13 de noviem
bre de 1952, contra la que el señor López^ 
Casero ha interpuesto en tiempo hábil 
el presente recurso;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso; Or
den ministerial- ae 3 de diciembre de . 1947 
y demás* de general aplicación; \ 

Considerando que la pretensión dedu
cida por el recurrente se fundamenta en 
una tesis que, reducida a su expresión 
más simple, equivale a la afirmación de 
que el derecho al abono de los haberes 
se origina directamente de la Orden mi- , 
Tv*terial que dispone el reintegro del 
Maestro a su destino, siendo, en cambio, 
irrelevantes a' esos efectos la toma de 
posesión v la inclusión en nómina, t̂esis 
que no sólo no tiene en su apovo preceñ-A 
<fo niriguíio que el recurrente haya podi
do invocar (y, en efecto, la invocación 
que .el señor López Casero hace deí ar
tículo 150 del Estatuto del Magisterio 
prueba precisamente lo contrario de lo 
que el recurrente, se propone), sino que 
basta enunciaría para dejar patente sú 
inconsistencia,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desestimado el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y. 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1953.

/  RUIZ-GIMENEZ .

Emo. Sr Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 7 de mayo de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de alzada inter
puesto por don Maximino Ortiz Peña 
contra Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria de 21 de no
viembre de 1952.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Maximino Ortiz Pe
ña contra Orden de la Dirección Gene-’  
ral de Enseñanza Primaria de 21 de no
viembre de 1952:

Resultando que vacante la Habilitación 
del Magisterio Nacional del partido judi
cial de Cañete (Cuenca), y de conformi
dad con lo establecido en la Orden de 5 
de abril de 1905, la Delegación Adminis
trativa correspondiente acordó nombrar 
para (ficho- cargo «provisionalmente y 
hasta nueva orden de la Dirección Ge
neral del Ramo a don Maximino Ortiz s 
Peña, único habilitado que desempeña 
H del partido en . propiedad colindante 
con el ¿e Cañete»;

Resultando que posteriormente, y por 
Orden de la Dirección General de En
señanza Primaria de 21 de noviembre 
de 1952, fué nombrado para el cargo de 
que se trata don Jesús González Galin- 
do habiéndose interpuesto contra dicha 
Orden por el señor Ortiz Peña el pre
sente recurso de alzada; '

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso; Or
den ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás de general aplicación;

Considerando que los propios términos 
del nombramiento provisional recaído en 
favor del señor Ortiz peña evidencian 
la total falta1 de fundamento legal de 
que,adolece su pretensión,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo djgo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. \

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ.

limo. Sr. Subsecretario de- este Depar
tamento.

ORDEN de 7 de mayo de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de alzada inter
puesto por don Francisco Ortega Gar
cía contra Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 28 de 
octubre de 1952.

limo. Sr.; Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Francisco Ortega 
García contra Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 28 de 
octubre de 1952;

Resultando que don Francisco Ortega 
García, Maestro Nacional de Melilla, en 
situación de excedencia, desde 16 de ene
ro de 1952. elevó instancia, con fecha 8 
de septiembre de 1952, en súplica de que 
Se le eximiese de la condición mínima de 
un año de excedencia establecida para 
poder reingresar en los próximos cursi-* 
nos; petición que fué desestimada por 
Orden de la Dirección General de En
señanza Primaria, de 28 de octubre de 
1952, por oponerse a ella el artículo 52 en 
rel*ac}ón con ei 120 del Estatuto del Ma
gisterio y concordantes, en cuanto el so
licitante había obtenido la excedencia 
voluntaria por más de un año y menos 
de diez, en el citado precepto previsto ;

Resultando que contra la precitada re
solución recurre en alzada el interesado, 
por estimar que dicha inhabilitación pa
ra /concursar fué motivada por la modifi
cación dél artículo 51 del Estatuto, al va
riar lias fechas, tope hasta las cuales se 
computan las vacantes producidas que 
han de anunciarse a con cursillo, y que 
aplicarse al recurrente determina su ex

clusión, perjudicándole, así como a la 
Enseñanza, al retardar la provisión de 
la vacante quP le interesaba cubrir;

Vistas las disposiciones citada* en la 
presente y en el escrito d? recurso; Or
den ministerial d,e 3 de diciembre de 
1947 y demás de general aplicación ;

Considerando que según lo actual re
dacción del articulo 51 del Estatuto del 
Magisterio, los concursillos de traslados 
han de convocarse anualmente en el mes 
de octubre, por lo que en 15 de dicho mes 
se ordenó la convocatoria de los quP con
templa la presente, publicada en el «Bo

letín Oficial» de este Ministerio^ el día 
10 de noviembre, y en la cual se señala 
que ios excedentes han de reunir en 31 de 
agosto dp 1952 la* condiciones necesarias 
para poder volver al servicio activo, a 
tenor de lo dispuesto en el epígrafe e) del 
número segundo de dicha convocatoria ;

Considerando que habiendo cesado el 
recurrente el 16 de enero de 1952 en la 
Escuela en que servía al concedérsele la 
excedencia, hasta la misma fecha del 
año 1953, no reúne el tiempo mínimo exi
gido para poder reingresar; lo que podrá 
hacer, con ocasión de vacante, en los cur
sillo* de traslados que habrán de convo
carse en octubre del corriente año;

Considerando que la modificación del 
texto del artículo 51 del Estatuto por el 
Decreto de 28 de marzo de 1952, tampoco 
origina el’ perjuicio señalado por el señor 

Ortega, ya que el interesado, que cesara 
por excedencia ên 16 de enero de 1952, no 
podna, con arreglo a la primtiva redac
ción del citado ártículo, participar en los 
cursillos que a tenor del mismo hubieran 
de convocarse, toda vez que no llevaba 
un año de excedencia en 31 de diciembre 
de 1952, fecha a que .se condicionaban las 
vacantes que habían de anuncierse p. los 
aludidos concursillos, producidas precisa
mente antes de dicha fecha, con arreglo, 
a la primitiva redacción del repetido ar

tículo 51 del Estatuto;
Considerando qúe, por lo expuesto, la 

Orden recurrida, en cuanto impuso la 
objetiva e ineludible aplicación de las 
normas legales establecidas, no infringió 
precepto alguno, que tampoco Invoca el 
recurrente, por lo que falta la base fun- 
damental que justifique el presente re
curso. determinando la procedencia de 
su desestimación,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.’

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio* guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMEÑEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 23 de abril de 1953 por la que 
se concede la excedencia voluntaria en 
su cargo de Profesor auxiliar numera
rio de la Escuela de Comercio de Va
lencia don Vicente Tomás Pérez.

lim o.. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Vicente Tomás Pérez, Profesor 
Auxiliar numerario de «Arabe vulgar», 
de la Escuela de Comercio de Valencia, 
solicitando la excedencia voluntaria en 
él referido cargo,

De conformidad con lo .dispuesto por 
Ley de 27 d€ julio die 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien oon- 
ceder a don Vicente Tomá* Pérez, la ex* 
cedencia voluntaria como Auxilar nume
rario d* «Arabe vulgar» de Escuelrr» de 
Comercio, por un tiempo mínimo de un 
año y máximo de diez, según determina 
el artículo cuarto de la citada Ley.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 23 de abril de 1953.—Por de

legación, el Subsecretario, S, Royo-Villa- 
nova.

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 17 de abril de 1953 por la 

que se inscribe en el Registro oficial a 
las Cooperativas que se relacionan.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción de 2 de enero de 1942 y el Regla
mento para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943:

Cooperativa de Viviendas protegidas 
«18 de Julio», de Riaño (León).

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«Nuestra Señora de la Guía», de Santa 
María del Páramo (León).

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«18 de Julio», de Astorga (Leórl).

Cooperativa de Consumo «San Juan 
Bautista», de Ejea de los Caballeros (Za
ragoza).

Cooperativa Barcelonesa de Producción 
Cinematográfica, de Barcelona.

Cooperativa del Campo «Nuestra Se
ñora de la Merced», de Angostura de Tor- 
mes (Avila).'

Cooperativa del Campo «Nuestra Seño
ra de los Villares», de Navaluenga (Avila).

Cooperativa Comarcal Avícola Arandi- 
na, de Aranda de Duero (Burgos).

Cooperativa y Caja Rural «San Mi
guel»^ de San Miguel-Ibíza (Baldeares).

Cooperativa Agrícola-Caja Rural Cató
lica de Piedramillera (Pamplona).

Cooperativa de Productores del Campo, 
'de Ordoeste (Coruña). ‘ '

Cooperativa y Caja Rural de Huesa 
'(Jaén),

Cooperativa de Productor^' de Leche, 
¡de Vizcaya-Bilbao.

Cooperativa de Viviendas «Río Umia», 
de Madrid.

Cooperativa Agro, de Alcolea del Río 
[(Sevilla).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de abril de 1953.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 12 de mayo de 1953 por la que 
se aprueban las modificaciones introdu
cidas en sus Estatutos sociales por «Mu
tua de Accidentes de la Industria Hari
nera Aragonesa» y el cambio de su de
nominación social por la de «Mutua de 
Seguros de Previsión de la industria 
Harinera Aragonesa».

 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 

a virtud de documentación presentada 
po «Mutua de Accidentes de ía Industria 
Harinera Aragonesa», domiciliada en Za
ragoza, en súplica de aprobación de las 
modificaciones introducidas en b u s  Esta
tutos sociales y del cambio de su deno
minación por la de «Mutua de Seguros 
de Previsión de la Industria Harinera 
Aragonesa»; y 

Teniendo en cuenta que la solicitante 
ha observado lo dispuesto sobre el par

ticular en ei Reglamento de la Ley de 
Accidentes del Trabajo en la Industria, 
de 31 de enero de 1933, y en sus propias 
normas sociales vigentes;

Vistos los informes emitidos por la Ca
ja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar
tamento, preceptos citados y ,dem ás de 
aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la - propuesta 'de esa Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y, en su consecuencia, rectificado el 
asiento de inscripción de la solicitante 
en el Registro Especial de Aseguradoras 
de Accidentes del Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
t Madrid; 12 de mayo de 1953.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 8 de mayo de 1953 por la que 
se declara vinculada a don Severiano 
Suárez Fernández la casa barata colec
tiva número 30 del proyecto aprobado 
a la Sociedad Constructora y Beneficia
ría de Casas Baratas, hoy número 2 de 
la calle de Enrique Trompeta, de esta 
capital.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Se
veriano Suárez Fernández, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro ¿el capital 'del 
préstamo del Estado correspondiente a la 
casa barata colectiva número 30 del pro
yecto aprobado a la Sociedad Construc
tora y Beneficiaría de Casas Baratas, 
señalada hoy con el número. 2 de la ca
lle de Enrique Trompeta, de esta ca
pital;

Resultando que él interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio- de la finca de don Alfonso Díaz 
Agero, en representación de la Sociedad 
Constructora y Beneficiaría, y lo acredi
ta con la escritura de compra otorgada 
en Madrid con fecha 20 de abril de 1935, 
ante el Notario qon Félix Rodríguez Val
dés, bajo el número 585 de su protocolo;

Considerando que las casas baratas co
lectivas dadas en alquiler simple podrán 
ser vendidas libremente, conforme pre
ceptúa el apartado segundo del artícu
lo 11 del Real Decreto-ley de lo de oc
tubre de 1924;

Considerando que no obstante lo de
terminado en el considerando anterior, 
el actual propietario, don Severiano Suá
rez Fernández, vendrá obligado a solici
tar del instituto Nacional de la Vivien
da la transferencia qüe en su día pre
tenda réálizar con relación & la casá 
barata colectiva cuya /vinculación se so
licita:

Vistas las disposiciones legales de apli
cación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Severiano Suárez Fer
nández la caáa barata cpiectiva núm. 30 
del proyecto aprobado a la Sociedad Cons
tructora y Beneficiaría de Casas Bara
tas, hoy número 2 de la calle de Enri
que Trompeta, de esta capital, no pu
diendo llevarse a éfecto transferenicia 
álgüna con relación a la propiedad del 
aludido inmueble sin la debida autoriza
ción. '

De Orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, a de mayo de 1953.—JPor de
legación, F, Mayo. .

Ilmo. Sr, Director general del instituto 
Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 21 de abril de 1953 por la 

que se declara jubilado al Auxiliar Ma
yor Superior del cuerpo de Auxiliares, 
a extinguir, don Aurelio Arranz Gon
zález.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el Estatuto de las Clases Pa
sivas del Estado, de 22 de octubre de 1926, 
y en el artículo 88 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918. dictado para apli
cación ae la Ley qe Bases, de 22 de 
julio del mismo año,
‘ Este Ministerio ha tenido a bien de

clarar .jubilado, con el haber que por cla
sificación Je corresponda, al Auxiliar Ma
yor Superior del Cuerpo' 'de Auxiliares, a. 
extinguir, con destino en la Delegación 
de Industria de Valladolid, don Aurelio 
Arranz González, cuyo funcionario, que 
ha venido estando sometido a expedien-, 
te d  ̂ capacidad desde el año 1951, com
pleta los veinte años de servicios, abor 
nables el 2 de mayo próximo, en cuyo 
día deberá cesar, causa’ndo baja en ,el 
servicio activo. •

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1953 —Por de

legación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros 

y Ahorro
Aviso oficial por el que se autoriza a «Le 

Monde», Société Anonyme d'Assurances 
et de Reassurances a primes fixes co n
tre l'Incendie, les Accidents et Risques 
Divers, de París (Francia), para aceptar 
reaseguros en España en los ramos de 
Incendios, Accidentes en general, Trans
portes marítimos y terrestres, Robo, 
Granizo, Responsabilidad civil y Cris
tales.

Por haber dado cumplimiento a lo dis  ̂
puesto en el artículo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, Por el que se. 
dictan las normas a que han de someter
se todas las operaciones de reaseguro mer
cantil relativas a riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros y 
Ahorro ha autorizado a «Le Monde», So-, 
ciété Anonyme d ’Assurances et de Reassur. 
ranees a primes* fixes contre rinoendie, 
les Accidents et Risques Divers, de Jpa-' 
rís (Francia)', para aceptar reaseguros 
en España en los ramos de Incendios, 
Accidentes en general, Transportes ma
rítimos y «terrestres, Robo, Granizo, Res
ponsabilidad civil y Cristales, por prac
ticar esta modalidad en seguro directo 
en su país de origen, de conformidad 
con lo que determina el apartado pri
mero de .la Orden ministerial de 24 de 
febrero de 1945.

Madrid, 28 de abril de 1953.—El Di-- 
rector general, F. Toni. . 4

%
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 Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Cuadro de am ortización en cuarenta años, a partir de 1 de julio de 1953, de la Deuda Am ortizable al 4 por 100, emisión de 20
de enero de 1950.

Serie A : 1.000 pesetas.—Capital: 510.000.000 de pesetas, en 510.000 títulos

A P L I C A D O  E N C A D A  A Ñ O

Capital a desembolsar
A la  a m o r t i z a c i ó n A l o s  i n t e r e s e s

En 1 de julio S u m a
Años Pesetas

Pesetas Títulos Pesetas En 1 de enero En 1 de julio Pesetas

1953 510.000.000 5.000 5.000.000 10.200.000 10.200.000 25.400.000
1954 505.000.000 6.000 6.000.000 10.100.000 10.100.000 26.200.000
1955 499 000.000 6.000 6.000 000 - 9.980.000 9.980.000 25.960.000

' 1956 493.000.000 6.000 6.000.000 9.860.000 9.860.000 25.720.000
1957 487.000.000 6.000 6.000.000 9.740.0QO 9.740.000 { 25.480.000
1958 481.000.000 7.000 7.000.000 9.620.000 9.620.000 26.240.00®

• 1959 474.000.000 7.000 7.000.000 9.480.000 9.480.000 25.960.000
1960 467.000.000 7.000 7.000.0001 9.340.000 9.340.000 25.680.000
1961. 460.000:000 7.000 7.000.000 9.200.000 9.20Ó.000 25.400.000
1962 453.000.000 8.000 8.000.000 9.060.000 9.060.000 26.120.000
1963 445.000.000 8.000 8000.000 8.900.000 8.900.000 25.800.000
1964 437.000.000 8.000 8.000.000 8.740.000 8.740.000 25.480.000
1965 429.000.000 9.000 9.000.000 8580.000 * 8.580.000 26.160.000
1966 420.000.000 9.000 9.Ü00.0Q0 8.400.000 8 400.000 25.800.000
1967 411.000.000 9.000 9.000.000 8 220.000 8.220.000 25.440.000
1968 402.000.000 10.000 10.000.000 8.040.000 8.040.000 26.080.000
1969 392.000.000 10.000 10.000.000 7.840.000 7.840.000 25.680.000
1970 382.000.000 10.000 10.000.000 7.640.000 7.640.000 25.280.000
1971 372.000.000 11.000 11.000.000 7.440.000 7.440.000 25.880.000
1972 361.000.000 11.000 ' 11.000.000 7.220.000 7.220.000 25.440.000
1973 350.000.000 12.000 12.000.000 7000.000 7.000.000 26.000.000
1974 338.000.000 12,000 12.000.000 6.760.000 6.760.000. 25.520.000
1975 326.000.000 13.000. 13.000.000 6 520.000 6.520.000 26.040.000
1976 313.000.000 13.000 13.000.000 6.260.000 6.260.000 25.520.000
1977 300.000.000 14.000 14.000.000 6.000.000 6 000.000 26.000.000
1978 286000.000 . 14.000 • 14.000.000 5 720.000 5.720.000 25.440.000
1979 272.000.000 15.000 15.000.000 5.440.000 5.440.000 25.880 000
1980 ' 257.000.000 15.000 15.000.000 5.140.000 5.140.000 25.280 000
1981 242.000.0Q0 16.000 16.000.000 4840.000 4.840.000 25.680.000
1982 226.000.000 17.000 17.000.000 4.520.000 4.520 000 26.040.000
1983 209.000 000 17.000 17.000 000 4.180.000 4.180.000 25.360.000
1984 192.000.000 . 18.000 18.000.000 3.840.000 3 840.000 25.680.000
1985 174.000.000 19000 19.000.000 3.480.000 3.480.000 25.960.000
1986 155.000.000 20.000 20,000.000 3.100.000 3.100000 26.200.000
1987 135.000.000 20.000 20 000.000 2.700.000 v 2.700.000 25.400.000
19.88 115.000.000 21.000 21.000.000 2.300.000 2.300.000 . 25.600.000
1989 94.000.000 22.000 22.000.000 1.880.000 1.880,000 25.760.000
1990 72.000.000 , 23.000 23.000.000 1.440.000 . 1.440.000 25.880.000
1991 49.000.000 24.000 24.000.000 980.000 980:000 25.960.000
1992 25.000.000 25.000 25.000.000 500.000 500.000 26.000.000

T otal de la serie A. . . .  ................... . 510.000 510.000.000 260.200.000 260.200.000 
------------- . -------:----------\—

1.030.400.000

Serie B: 5.000 pesetas.— Capital: 2.515.000.000 pesetas.-en 503.000 títulos

• A P L I C A D O  E N  C A D A  A Ñ O

Capital a desembolsar
A la  a m o r t i z a c i ó n A l o s  i n t e r e s e s

En 1 de Julio S u m a
Años — Pesetas

Pesetas Títulos : Pesetas En l do enero En 1 de Julio Pesetas

1953 2.515.000.000 . 5.000 25.000.000 50.300.000 50.3b0.000 125.600.000 ,
1954 2.490.000.000 5.000 25.000.000 49.800.000 49.800:000 124.600.000 1
1955 2.465.000.000 6.000 - 30.000.000 , 49.300.000 49.300.000 128.600:000
1956 2.435.000.000 6.000 i 30.000.000 48.700.000 48.700.000 127.400.000
1957 2.405.000.000 ' 6.000 30.000.000 ' 48.100.000 48.100.000 . 126.200,000
1958 2 375.000,000 6.000 . 30.000.000 47.500.000 47.500.000 125.000.000
1959 2.345.000.000 7.000. 35.000.000 46.900.Q0O 46.900.000 128.800.000
1960 2.310.000.000 7.000" 35.000.000 * 46.200.000 46.200.000 127.400.000
1961 2.275.000.000 7.000 35.000.0QO 45.500.000 45.500.000 126.000.000
1962 2.240.000.000 8.000> 40.000.000 44.800.000 44800.000 129.600.000
1963 2.200.000.000 8.000 40.000.000 44.000.000 44.000.000 128.000.000

• 1964 2.160.000.000 8.000 40.000.000 ' 43.200.000 43.200.000 126.400.000
1965 2.120.000.000 8.000 40.000.000 \ 42.400.000 42.400.000 124.800:000 ,
1966. 2.080.000.000 ' .9.000 45.000.000 41v600.000 41.600.000 128.200.000

; 196*7 2. Ó35 000.000 9.ÓOO ’ ; 45.600.00a ' 40.700.000 40.700.000 ' 126.400000
1968 1.990,000.000 10.000 50.000.000 89.800.000 * • 39.800.000 129.600.000
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Capital a desembolsar
A P L I C A D O  E N  C A D A  A Ñ O ,

A l a a m o r t i z a c i ó n  
En 1 de julio

A lo s  i n t e r e s e s
S u m a

Años Pesetas

Pesetas Títulos pesetas En 1 de enero En 1 de julio Pesetas

1069 1.940.000.000 10.000' 50.000.000 38.800.000 38.800.000 127.600.000
1970 1.890.000.000 10.000 50.000.000 37.800.000 37.800.000 125.600.000
1971 1.840.000.000 11.000 55.000.000 36.800.000 36.800.000 128.600.000
1972 1.785.000.000 11.000 55.000.000 ~ 35.700.000 35,700.000 126.400.000
1973 * 1.730,000.000 12.000 60000.000 34.600.000 34.600.000 129.200.000
1974 1.670.000.000 12.000 60.000.000 33.400.000 33;400.000 126.800.000
1975 1 610.000.000 11000 65.000.000 32,200.000 32.200.000 129.400.000
1976 1.545.000.000 13.000 65.000.000 30.900.000 30.900.C30 126.800.000
1977 1.480.000.000 14.000 70.000.000 29.600.000 * 29.600.000 129.200.000
1978 1.410.000.000 14.000 70.000.000 28.200.000 28.200.000 126.400.000
1979 1.340.000.000 15000 75.000.000 26.800.000 26.800.000 128.600.000
1980 1.265,000.000 15.000 75.000.000 25.300.000 25.300.000 125.600.000
1981 1 190.000.000 16.000 80.000.000 23.800.000 23.800.000 127.600.000
1982 1 110.000.000 16.000 80.000/000 22.200.000 22.200.000 124.400.000
1983 1.030.000.000 17.000 85.000000* 20.600.000 20.600.000 126.200.000
1984 945.000.000 18.000 90.000.000 18.900.000 18.900.000 18.900.000
1985 855.000.000 19.000 95.000.000 17.100.000 17.100.000 120.200.000
1986 760.000.000 19.000 95.000.000 15.200.000 15.200.000 125.400.000
1987 665 000.000 20.000 100.000/000 13.300.000 13.300.000 126.600.000
.1988 ♦ 565.000.000 21.000 105.000.000 11.300.000 11.300.000 127.600.000
1989 460.000.000 22.000 110.000.000 9.200.000 9200.000 128.400.000
1990 350.000.000 23 000 115.000.000 7.000.000 7.000.000 129.000.000
1991 235.000.000 23.000 115.000.000 4.700.000 4.700.000 124.400.000
1992 120.000.000 24.000 120.000:000 2.400.000, 2.400.000 124.800.000

Total de la serie B .....;.......... 503.000 . 2.515.000.000 1.284.600.000 1.284.600.000 5.084.200.000

Serie C: 10.000 pesetas.—Capital: 2.530.000.000 pesetas, en 253.000 títulos

A P L I C A D O  E N  C A D A  A Ñ O

Capital a desembolsar
A la  a m o r t i z a c i ó n A l o s  i n t e r e s e s

En 1 de julio S u m a
Años — Pesetas

Pesetas Títulos Pesetas En l  de enero En 1 de julio Pesetas

1953 2.530.000.000 2 500 25.000.000 50.600.000 50.600.000 126.200.000
1954 2.505.000,000 2.500 25.000.000 ' 50.100.000 7 50.100.000 125.200.000
1955 2.480.000.000 3 P00 30.000.000 49.600.000 49.600.000 129.200.000
1956 2:450.000.000 3000 30.000.000 , 49.000.000 49.000.000 128.000.000
1957 2.420.000.000 , 3.000 30.000.000 48.400.000 48.400.000 126.800.000
1958 2.390.000.000 ' 3.000 30.000.000 47.800.000 47.800.000 125.600.000
1959 2.360.000.000 3 500 35.000.000 47.200.000 47.200.000 129.400.000
1960 2.325.000.000 ' 3.500 35.000.000 46.500.000 46.500 000 128.000.000
1961 2.290.000.000 3.500 35.000.000 45.800.000 45.800.000 126.600.000
1962 2.255.000.000 4.000 40.000.000 45.100.000 45.100.000 • 130.200.000

, 1963 2.215.000.000 4.000 40.000.000 44.300.000 44.300,000 128.600.000
1964 2.175.000.000 4.000 40.000.000 43.500.000 43.500.000 127.000.000
1965 2.135000.000 4.000 40.000.000 42.700.000 . 42,700.000 125.400.000
1966 2.095.000.000 4.500 45.000.000 41.900.000 . 41.900.000 120.800.000
1967 2.050.000.000. 4.500 45 000.000 41.000.000 41.000.000 127.000.000
1968 2.005.000.000 5.000 50.000.000 40.100.000 40.100.000 130.200.000
1069 1,955.000.000 5.000 50.000.000 39.1QO.OOO 39.100.000 128.200.000
1970 1.905.000.000 5.000 50.000.000 38,100.000 38.100.000 126.200.000
1971 1.855.000.000 5.500 55.000.000 37.100.000 37.100.000 129.200.000
1972 1.800.000.000 5500 55.000.000 36.000.000 36.000.000 • 127.000.000
1973 ' 1.745.000.000 6 000 60.000.000 . 34.900.000 34.900.000 129.800.000
1974 1.685.000.000 6.000 60.000.000 33.700.000 33.700.000 127.400.000
1975 ' 1625.000.000 6.500 65.000.000 32.500.000 32.500.000 130.000.000
1976 . 1.560.000.000 6.500 65.000.000 31.200.000 31.200.000 127.400.000
*1977 1-495.000.000 7.000 .

7.000
70.000.000' 29.900.000 29.900.000 129.800.000

1978 1.425.000.000 • 70.000.000 28.500.000 28.500.000 127.000.000
,1979 1.355.000.000 7.500 75.000.000 27.100.000 27.100.000 129.200.000
1980 , 1.280.000.000 7.500 75.000.000 25.600.000 25.600.000 126.200.000
1981 . 1.205.000.000' 8.000 80.000.000 24.100.000 24.100.000 128.200.000
1982 1.125.000.000 8.500 85,000.000 22.500.000 22.500.000 130.000;000
1983 1.040.000.000 8.500 85.000.000 , 20.800.000 * 20.800.000 126.600.000
1984 955.000.000 9.000 90.000.000 19.100.000 19.100.000 19.100.000 ,
1985 865.000.000 9 500 95.000.000 17.300.000 17.300.000 129.600.000 '
1986 770.000.000 9,500 95.000.000 15.400.000 15.400:000 125.800.000
1987 675.000.000 ÍÓ.000 100.000.000. 13.500.000 13.500.000

11.500.000
127.000.000

1988 * 575.000,000 10.500 105.000.000 11.500.000 128.000.000
1089 470.000.000 11.000 110.000.000 9.400.000 9.400.000 128.800.000
1990 360.000.000 . 11.500 115.000.000 7.200.000 7.200.000 129 400.000

: 1991 245.000.000 12.000 120.000.000 4 900.000 4.900 000 129.800.000
' 1992 125.000*000 12.500 125.0OO.OQ6 '  2.500.000 2.500.000. 130.000.000

Tota l de la serie C....................... 253.000 2.530.000.000
/ .

1.295.500.000 1.295.500.000 ’ 5.121.000.000
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Serie D: 25.000 pesetas.—C apital: 2.600.000.000 pesetas, en 104.000 títulos

*
Años

Capital a desembolsar

A P L I C A D O  E t'J C A D A  A Ñ O

A l a  a m o r t i z a c i ó n  
En 1 de julio

A lo s  i n t e r e s e s  

  Pesetas
S u m a

Pesetas Títulos Pesetas En 1 de enero En 1 de julio Pesetas

1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959 
1900 
1961
1902
1903 
1984
1905
1906 
1007
1968
1969
1970
1971
1972
1973
1974
1975
1976
1977
1978
1979 .
1980
1981
1982
1983
1984
1985
1986
1987
1988
1989
1990
1991
1992

T otal dq 1

2:600.000.000 
2.575 000.000
2.545.000.000 
2.515 000.000
2.485.000.000
2.455.000.000
2.420.000.000
2.385.000.000
2.350.000.000
2.315.000.000
2.275.000.000
2.235.000.000
2.195.000.000
2.150.000.000
2.105.000.000
2.060.000.000 
2.010.000.000
1.960.000.000
1.905.000000
1.850.000.000
1.795.000 000
1.735.000.000
1.675.000.000
1.610.000.000
1.540.000.000
1.470.000.000
1.395.000.000 
1.320 000.000
1.240.000.000
1.160.000.000 
1.075.000.000

985.000.000 
890 000.000 
795.000 000
695.000.000
590.000.000
480.000.000
365.000.000
245.000.000
125.000.000

a serle D .............. .

1.000
1.200
1.200
1.200
1.200
1.400
1.400
1.400
1.400 

* 1.600
1.600 
1.600 
1.800 
1.800 
1.800 
2.000 
2.000 
2.200 
2 200 
2.200 
2400
2.400 
2.600 
2.800 
2.800
3.000 
3 000

' 3.200
3.200
3.400 
3 600
3.800
3.800
4.000
4.200
4.400 
4.600 '
4.800 v 
•4.800
5.000

104.000

25.000.000
30.000.000
30.000.000
30.000.000
30.000.000
35.000.000 

*35.000.000
35.000.000
35.000.000 *
40.000.000
40.000.000
40.000.000
45.000.000
45.000.000
45.000.000
50.000.000
50.000.000/
55.000.000
55.000.000
55.000.000 
60 000.000
60.000.000 
es ooó.ooo
70000000
70.000.000 
76 000.000
75.000.000
80.000.000 
80.000.000 
85 000 000 
90000.000 
95.000.000 
95 000 000

100.000 000 
105.000 000 
110.000.000 
115000 óoo 
120 000.000 
120.000.000 
125.000.000

2.600.000.000

52.000.000
51.500.000 
50.900 000
50.300.000
49.700.000
49.100.000 1 
48.400 000
47.700.000
47.000.000
46.300.000
45.500.000
44.700.000
43.900.000
43.000.000 
42.100000
41.200.000
40.200.000
39.200.000
38.100.000
37.000 000
35.900.000 
34.700 000
33.500.000 
32.200 000
30.800.000
29.400.000
27.900.000 
26 400.000
24.800.000 
23 200000
21.500.000
19.700.000
17.800.000 
15 900.000 
13.900000 
11.800 ÓÜ0
9.600.000
7.300.000 
4 900 000
2.500.000

1.331.500.000

52.000.000 *
51.500.000 

-50.900.000
50.300000
49.700.000
49.100.000
48.400.000
47.700.000
47.000.000
46.300.000
45.500.000 
44.700 000 
43.900 000
43.000.000
42.100.000
41.200.000
40.200.000 
39 200 000
38.100.000
37.000 000
35.900.000
34.700.000
33.800.000
32.200 000
30800.000 
29 400.000 
27 0OO.COO 
26 400.000
24.800.000
23.200 000
21.500.000 
19 700 000
17.800 000 
15 900 000
13.900.000
11.800 000
9600.000 
7.300 000
4.900.000
2.500.000

1.331.500.000

129.000.000
133.000.000
131.800.000
130.600.000
129.400.000
133.200.000
131.800.000
130.400.000
129.000.000 

. 132.600 000
131.000.000
129.400.000 
132 800.000
131 000.000
129.200.000
132 400.000
130.400.000
133.400 000
131.200.000
129.000.000
131.800.000
129.400.000 
132 000.000
134.400.000
131600.000
133800.000
130.800.000
132.800.000
129.600.000
131.400 000
133.000.000
134400.000
130.600.000
131 800,000
132 800.000
133 600.000
134 200.000 
134 600.000 
129 800.000
130000.000

5.263.000.000

Serie E: 50.000 pesetas.—Capital: 1.360.5 00.000 pesetas, en £7210 títulos

Años

Capital a desamboisar
A P L I C A D O  E N  C A D A  A N O

A 1 a a m o r  t i z a c i ó n  
En 1 de julio

A l o s  í n t e r  e s e s  ' 

Pesetas
S u m a

1953
1954
1955
1956 

. 1957
1958
1959 
1980
1961
1962
1963
1964
1965 
1968
1967
1968
1969
1970
1971
1972
1973
1974
1975
1976

Pesetas

1.360 500.000
1.345.500.000
1.330500.000
1.315.500.000
1.299.000.000
1.282.500.000
1.264.500.000
1.246.500.000
1.227.000.000
1.207.500.000
1.186.500000 
1.165.500 000
1.143.000.000
1.120.500.000
1.096.500.000
1.071.000 000
1.045.500000 
1.018 500.000

990.000.000 
961.500 000 
931 500.000
900.000 000
867.000.000
832.500.000

Títulos

‘300 
300 
300 
330 
330 
360 
360 

. 390 
390 
420 
420 
450 
450 
480 
510 
510 • 
540 
570 
570 
600 
«Í30 
660 
690 
690

Pesetas .

15.000.000
15.000 000
15.000.000
16.500.000
16.500.000
18.000.000 
18.000.000 
19 500 000 
19.500 000
21.000 000 
21.000.000
22.500.000
22500.000
24 000 üOO '
25 500.000
25.500.000 
27.000.000 
28 500.000
28.500.000 
30 000 000
31.500.000
33.000 600
34.500.000 
34.500:000 ,

En 1 de enero

27.210.000
26.910.000
26.610.000 * 
26 .310:000
25.980.000 
25.650000 
25.290 000 
24 930.000 
24 540.000
24150.000 
23 730 000
23.310.000
22.860.000 
22.410 000
21.930.000 
21 420 000
20.910.000 
20.370 000 
19 800.000 
19 230 000
18.630.000
18000.000 
17.340 000 
16.650.000

En 1 de julió

27.210.C00
26.910.000
26.610.000
26310.000 
25.980000 
25 650 000
25.290.000 
24.930000
24.540.000 
24.150 000
23.730.000
23310.000 
22860000
22410.000 
21 930 000 
21.420000 
20.910 000 
20.370 000 
19 800 000
19.230.000 
18.630 000
18.000 000
17.340.000
18.650.000

Peseta»

69.420.000
68.820.000 
68.220 000
69.120.000
68.460.000
69.300.000
68.580.000
69360.000
68.580.000
69.300.000
68.480.000
69.120.000
68.220.000 . 
68.820.000
69.360.000 .
68.340.000
68.820.000
69.240.000 
68.100 000 ' 
68 460.000
68.760.000 
89 000.000
69.180.000
67 800.000 ,
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A P L I C A D O  E N  C A D A  A Ñ O
Capital a desembolsar

A la  a m o r t i z a c i ó n  
En  1 de Julio

A l o s  i n t e r e s e s

Pesetas
S u m a

Años
Pesetas Títulos Pesetas En 1 de enero En 1 de julio Pesetas

, 1977
1978
1979
1980
1981
1982
1983 
1934
1985
1986
1987
1988
1989
1990
1991
1992

798.000.000 
762 000.000
724.500.000
685.500.000
645.000.000 
601.500.053
556.500.000
510.000.000
462.000.00C
412.600.000 
360 000.000 
306 000.000
249.000.000
190.500.000 • .
129.000.000 
66.000.000

720
750
780 •
810
870
900
930
960 ' 
990 

1.060 
1.080 
1.140 
1.170 
1230 
1.260 
1.320

36.000.000
37.500.000 .
39.000.000
40.500.000.
43.500.000
45.000.000
46.600.000
48.000.000
49.500.000
52.500.000 

• 54.000.000
57.000.000
58.500.000
61.500.000
63.000.009
66.000.000

15.960.000
15.240.000
14.490.000
13.710.000 
12.000.000
12.030.000
11.130.000
10.200.000

9.240.000
8.250.000
7.200.000
6.120.000
4.980.000
3.810.000
2.580.000
1.320.000

15.960.000
15.240.000
14.490.000
13.710.000
12.900.000
12.030.000
11.130.000
10.200.000
9.240.000
8.250.000 

• 7.200.000
6.120.000
4.980.000
3.810.000
2.580.000
1.320.000

67.920.000
67.980.000
67.880.000
67.920.000
69.300.000
69.060.000
68.760.000
68.400.000
67.980.000 
69.000.000
68.400.000
69.240.000
66.460.000
69.120.000
68.160.000 
68.640.000

Total de la serie E 27.210 1.360.500.000 693.330.000 693.330.000 2.747.160.000

Madrid, 30 de abril de 1953.—El Director general, Federico G. Goror do.

Dirección General de  lo  
Contencioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la  
Fundación «Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes», de Carrión de los Condes 
(Palencia), exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Anesio Linares, Cura Párroco de Sántd 
María del Camino, de Carrión de los Con
des (Palencia), y Patrono Administrador 
del Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes de dicha localidad, en solicitud de 
que se amplíe la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas Jurídicas 
a nuevos bienes de la institución de qué 
se trata;

Resultando que él expresado señor, con 
lá representación que ostenta de Patrono 
del Asilo de referencia, ha dirigdo escrito 
a este' Centro directivo con fecha 21 tís 
abril de 1953, en el que indica que 
Fundación que representa ha ‘adquirido lá\ 
lámina número 6.297, de fecha 21 de ju
lio de 1952, y solicita se le extienda a élla 
,la exención del Impuesto sobre los bienes 
fde las personas jurídicas, ya acordada 
para otros bieñes eri el año 1940;

Resultando qué, según acuerdo de $sta 
Dirección General de 25 de junio de 1940, 
la Fundación de^la familia * Gutiérrez Gó- 
m£z Escribano «Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes», de Carrión de lds Con
des, fuá declarada exenta del pago del 
impuesto de personas jurídicas en cuanto 
a determinados bienes inmuebles y valo
res mobiliarios y posteriormente por acuer
dos de 27 de mayo de 1950 y 13 de abril 
de 1951, se amplió la exención a otras 
inscripciones nominativas de la Deuda 
Perpetua Interior; 1

Considerando qua concurren en los bié- 
hes, a que se contrae la petición actual, 
las mismas circunstancias que se tuvieron 
en cuenta al dictar los anterioras acuerdos 
dp que se ha hecho mérito, y que también 
sorl aplicables los mismos razonamientos 
para justificar la ampliación de exención 
que ahora se solicita»

¿a Dirección General de lo contencioso 
dfl Estado declara exento del Impuesto

sobre los bienes de las Personas jurídicas 
a la lámina número 6.297, de fecha 21 dé 
julio de 1952, perteneciente a Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, instituido 
en Carrión de los Condes.

Madrid, 7 de mayo de 1953.—El Direc
tor general, José Fernández, Arroyo y 
fcaro.

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don José Paz Maroto y don 
Enrique de la Orden para aprovechar 
aguas del río Trofa, en término de  
Torrelodones (Madrid), con destino al 
abastecimiento de la zona comprendida 
entre Los Peñascales y  Madrid.

Visto el expediente incoado por don 
José Paz M'aroto, en nombre propio y en 
el de don Gabriel Enrique de la Orden, 
para aprovechar aguas del rio Trofa, en 
término de Torrelodones (Madrid), con 
destino’al abastecimiento de la zona com
prendida entre Los Peñascales y ‘Madrid, 
en el que sé ha presentado proyecto en 
competencia por don Augusto Marroquín 
Tovalina, para aprovechar aguas del río 
Guadarrama, con destino al abasteci
miento de poblaciones en la. misma 2ona, 
asunto eh el cual ha dictaminado el Con
sejo de Pbras Públicas; ,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo y de conformidad con la pro
puesta de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, ha resuelto autorizar a los 
señores Paz Maroto y Enrique de la Or
den la construcción de un embalse en el 
arrobo Trofa, de un millón quinientos 
mil metros cúbicos de capacidad, me
diante la construcción de una presa de 
contrafuertes de treinta y cuatro metros 
de altura, asi como el aprovechamiento

del salto de’ pi,e de presa, dé cuarenta ca
ballos de potencia, y a derivar de él ufi 
caudal máximo de ciento sesenta y tres 
litros por segundo, para el abastecijnien- 
to de Los Peñascales, Torrelodones y IM  
Matas, con su zona industrial, hasta tan
to pudiera comprobarse que existe cau
dal 'suficiente para otras atenciones. Esta 
autorización^ se otorga con sujeción a fotó 
siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirvió de base a la 
petición, suscrito en abril de 1949 por loé 
Ingenieros don José Paz Maroto y don 
Santiago ’ del Olmo Mallol, con las mo
dificaciones que sean necesarias para li
mitar por ahora el abastecimiento de 
agua a los pueblos a qüe se contrae esta 
autorización, y teniendo« en cuenta las 
siguientes prescripciones:

a) Caso de hacerse la presa en ddé 
etapas, para lo cual se presentará el plan 
de ejecución con el suficiente detalle, las 
dimensiones de pantalla y contrafuertes 
en la primera serán, en cada perfil, las 
correspondientes a la presa definitiva y 
a la altura’ que deba alcanzar la presa 
en esta primera etapa, disponiéndose las' 
obras de modo que sólo tongari que ser 
recrecidas en sentido vertical para al
canzar a su terminación la altura de 
treinta y cuatro pietros.

b) Para la ejecución del aliviadero dé 
superficie del embalse, en la forma pro
yectada, aprovechando Cinco de los. con
trafuertes, pero dando a éstos la longi
tud .definitiva, será preciso la aprobación 
por la entidad inspectora del proyecto 
de .detalle, en que se justifique ypara el 
caudal que se considere necesario eva
cuar la eficiencia y resistencia de las 
obras que se proyectan y los efectos dé 
erosión en fábrica y cauce del arroyo, 
siendo conveniente se haga un estudio 
comparativo con un aliviadero de canal 
único, tipo de presa de gravedad, por si 
se considera más conveniente exigir su 
ejecución.

c) En el proyecto definitivo figurarán 
los medios constructivos de cimentación 
y el modo de disposición de colocación 
dei hormigón en obra, en relación con l&S 
líneas  ̂de esfuerzos máximos, para evitar 
queden superficies de junta en malas con
diciones. Iguales miras se seguirán res-

N ,
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pecto a los paramentos sobre los que 
tenga que hacerse el recrecido de la 
obra.

d) Los contrafuertes se construirán 
necesariamente con toda la longitud, por 
lo mfcnos, cfue corresponda a su altura de- 
Unitiva, incluyendo cimentaciones, según 
perfil tipo para treinta y cuatro metros, 
sin disminución de ancho, no de talud, 
fijados en aquel perfil.

e) El concesionario qüeda obligado, 
cuafcdo así lo estime necesario la Admi
nistración, a instalar una estación depu
radora de las aguas destinadas al abas
tecimiento, así como a establecer un ser
vicio de análisis bacteriológico diario de 
dichas aguas.

2.a Las obras comenzarán en el plazo 
de un año, contado a partir de la lecha 
de publicación de esta concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
terminarán en el de tres años, contados 
a partir de la fecha de su comienzo.

3 * Las obras se ejecutarán bajo la ins
pección y vigilancia de los Servicios Hi- 
drádlicos del Tajo, los cuales podrán au
torizar las modificaciones de detalle que 
se. soliciten y que no afecten a la esen
cia de la concesión, y aprobarán los pro
yectos correspondientes; El concesionario 
comunicará a dichos Servicios el comien-. 
20 de las obras, a los efectos de su ins
pección y vigilancia, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que a tal efecto 
se originen.

Las excavaciones para la. cimentación 
ds la presa tendrán que ser reconocidas 
por el Ingeniero encargado de la inspec
ción, y no podrá comenzar el relleno de 
cimientos en ningua parte de la presa 
sin su autorización escrita.

Una vez terminadas las obras, y pre
vio aViso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento, levantando acta, en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y de las disposiciones legales 
vigentes. No se podrá comenzar la explo
tación hasta que sea aprobada por la Su
perioridad el acta de reconocimiento final.

‘4> Se otorga esta concesión, por lo 
que respecta al aprovechamiento hidro
eléctrico, por un plazo de setenta y Cin
co años, contados a partir de la fecha 
en que se autorice su explotación, pasa
dos los cuales revertirán gratuitamente 
al Estado, libre de cargas, todos los ele- 
méntos que constituyen dicho aprovecha-, 
miento, incluso terrenos ocupados y edifi- 
cos. Por lo 'que se refiere al abastecimien
to, la concesión se otorga a título preca
rio, y por un plazo máximo de noventa 
y nueve años, quedando obligado en cual
quier momento a levantar a su costa todas 
las instalaciones, cuando así lo estime 
necesario la Administración, por conve
niencia del interés público y como con
secuencia de la ejecución del plan de. ur
banización y abastecimento general de la 
Sierra de Guadarrama.

5.a Se aprueban con el carácter de 
máximas lus ,tarifas de explotación in
cluidas en el proyecto qUe. ha servido de 
base a la petición. En cuanto al Regla
mento de explotación, será devuelto al 
concesionario para su tramitación regla
mentaria.

6.a La conservación de las obras y la’ 
explotación del aprovechamiento se efec
tuará bajo la inspección y vigilancia de 
los Servivios Hidráulicos del Tajo, siendo 
de cuenta del concesionario los gastos de 
esta inspección, con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

7.a Queda sujeta esta concesión a to
das las disposiciones vigentes, de carác
ter administrativo, -fiscal y social, dictar 
das o que se dicten.en lo sucesivo y 1© 
sean aplicables.

8.a La Administración se reserva* el 
dei echo de tomar de la concesión el agua 
que sea necesaria para los servicios de 
Obras Públicas, siempre que fio perjudi
quen las obras de la concesión ni -la ex
plotación del aprovechamiento.,

9.a Se otorga esta concesión sin per- 
júicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes. La Administración no responde 
de los caudales concedidos.

10. El depósito constituido se elevará 
al tres por ciento del importe del presu
puesto de las obras en terreno de do
minio, público y quedará como fianza de
finitiva para responder del cumplimiento 
de las condiciones de la concesión. Será 
devuelta después de aprobada el acta de 
reconocimiento final de las obras.

11. "Be declara esta concesión de uti
lidad pública a efectos de la expropia
ción forzosa. • Las servidumbres forzosas 
sobre fincas, de propiedad particular po
drán ser decretadas por la Autoridad co
rrespondiente, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, una vez publicada'esta 
concesión.

12. Los problemas que se plantéen co
mo consecuencia de la expropiación de 
propiedades y derechos que resulten 
afectados deberán ser previamente estu
diados en todos sus aspectos, económico 
y sociales, con la finalidad de que los 
daños qúe se irroguen a los habitantes 
de la zona inundada o perjudicada por 
los embalses sean compensados con es
píritu de humanidad y'justicia, debien
do subvenir el concesionario a todos los 
gastos que se puedan originar con mo
tivo del traslado de la' población sobran
te o zonas de regadío yav establecidas o 
de otras nuevas, el cual deberá compren
der también los elementos necesarios pa
ra dotarlas de las debidas condiciones 
de habitabilidad y de medios de vida, 
sustitutivos de los que antes poseía el

citado vecindario, siempre que éste se v 
acoja voluntariamente a los referidos' 
beneficios, no previstos en la vigente Ley 
de Expropiación forzosa, de’ 10 de enero 
de 1879.

El concesionario queda también obliga
do al cumplimiento de lo que preceptúa . 
el Decreto de 26 de mayo de 1950, a sus 
expensas y en las condiciones . qúe pre
ceptúa su artículo segundo.

Queda obligado el concesionario a efec
tuar por su cuenta los trabajos de sus
titución de todos los caminos y servidum
bres legales afectados por las obras, así 
como la construcción de cúantos servi
cios municipales, iglesias, cementerios, es
cuelas, etc., queden inutilizados por las 
referidas obras.

13. Caducará esta concesión por in
cumplimiento, por parte del concesiona
rio, de una cualquiera de estas condicio- ' 
nes y en ios casos, previstos en las dis
posiciones vigentes. La caducidad será 
declarada según los trámites señalados 
en la Ley de Obras Públicas y Regla
mento para su aplicación.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas- condiciones y remitido 
póliza de 15o pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, de ordeft del excelentísimo señor 
Ministro lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1953.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la ' Confederan

ción Hidrográfica del Tajo.

Concediendo a don Lorenzo Piñero Qui
rós autorización vara derivar aguas del 
rio Hozgarganta, en término municipal 
de Jimena de la Frontera (Cádiz), con 
destino a riego en finca de su propiedad.

Visto el expediente promovido por don 
Lorenzo Piñero Quirós, .en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río 'Hozgarganta, en 
término -municipal de Jimena de la Fron
tera* (Cádiz), con1 destino a riegos en 
finca de su propiedad,'

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede' a don Lorenzo Piñero 
Quirós autorización para derivar hasta un 
caudal de 11,32 litros por segundo del rio 
Hozgarganta, en téhnino, municipal de 
Jimena dé lá Frontera (Cádiz), con des
tinó al riego de 11 Has, 32 as., en finca de 
su propiedad, denominada «San Francis
co del Juncal».

2.a Las obras se ajustará# ¡al proyecto 
qué sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero dé Cáminos don Enrique 
Jiménez Valero, ven octubre de 1950. La 
Dirección dé lós Servicios Hidráulioos del 
Sur de España podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyectó y qúe no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión. ,/ • -

3 a Las obras empezarán en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de publi
cación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán que
dar terminadas a los doce meses; a partir 
de la mi$ma fecha. La puesto en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un 
año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcéiófi de uh 
módulo que limité el caudal ál concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación de 
los Servicies Hidráulicos del Sur de Es
paña el proyecto correspondiente en el

caso de que no figure en el proyecto pre
sentado, en un plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de la concesión, debien
do quedar terminadas las obran en el 
zo general de la .misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante ¿a 
construcción como enk el período de explo
tación dei aprovechamiento, quedarán a 
cargo de los Servicios Hidráulicos del Sur 
de España, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos coficeptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados 
y previo aviso del concesionario se proce
derá a su reconocimiento por el Ingeniero 
Director o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, levantándose acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la exolotación 
antes de aprobar esta acta la Dirección 
General.

6 a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio públicp necesarios par» 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser décretadas por la auto- 
ridád competente
, 7> . Él agúa que se concede queda ads-< 
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de aguaique sean necesarios para- 
toda dase de obras públicas en la forma 
aue, estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

. 9.a Esta concesión se otorga a perpetui
dad, sin perjuicio de tercero y salvo el 

; dérechp de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obrás necesarias paira con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes. -

10. Esta , concesión se entenderá otorga
da como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre,; pu
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en
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ese período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno po*r los Servicies Hidráuli
cos dei Sur de España el Alcalde de 
Jimena de la Frontera, para la publica
ción del correspondiente edicto para cono
cimiento de los regantes

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obi’as 
Públicas, con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realizadas 
por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados e:i su día por 
algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasando 
a integrarse aquéllos en la ■ nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a Jas 
disposiciones vigentes- o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13.' El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras

14. Caducará esta concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según lostrá-

.mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen
tario, que queda unida al expediente, lo 
comunico a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de. la 
provincia.
/ Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 24 de abril de 1953.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola
Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hi

dráulicos del Sur de España.

Concediendo a don José y don Manuel 
Morales y Márquez de Prado autori
zación para derivdr aguas del rio Gua
diana en término municipal de Puebla 
de Alcocer (Badajoz), con destino al 
riego en finca de su propiedad.

Visto el expediente promovido por don 
José y don Manuel Morales y Márquez de 
Prado, en solicitud de 'concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas del 
río Guadiana, en término municipal <.e 
Puebla de Alcocer (Badajoz), con’ destino 
a riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las si
guientes condiciones: 

tt.* Se concede a don José y don Ma
nuel Morales y Márquez ae Prado autori
zación para derivar hasta un caudal de 
2$ litros por segundo del río Guadiana, en 
término municipal de Puebla de Alcocer 
(Badajoz), con destino al riego de 15 Has. 
en , finca de su propiedad, denominada 
«Mesa Grande».
• 2.a Se concede a don José y don Ma

nuel Morales y Márquez de Prado auto
rización para derivar hasta un caudal de 
15 litros por segundo del río. Guadiana, en 
término municipal de Puebla de Alcocer 
(Badajoz), con destino al riego de 15 Has. 
en finca de su propiedad, denominada’ 
«Mesa Chica».

$ a Las obras se 'ajustarán el proyecto 
que .sirvió dp base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don César

Vila Ruiz, en julio de 1949. La Dirección 
de los'sSer vicios Hidráulicos del Guadiana 
podrá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y que no impliquen modificaciones en. la 
esencia de la concesión

4.a Las obras empezarán e.i el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas a los doce meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de uh año desde la terminación.

5* La Administración no responde dd 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de los Servicios Hidráulicos del Guadiana 
.el proyecto correspondiente, en un plazo 
de tres meses, a ,>artir de la fecha de. la 
concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma. La 
potencia de sus instalaciones y su capaci
dad de elevación se ajustarán a dichos 
caudales y se harán constar en el acta de 
(reconocimiento final.

6.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos concentos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, 
y previo aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento por el Ingeniero 
Director o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, levantándose acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación. 
antes de aprobar esta acta la Dirécción 
General.

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominib público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la auto
ridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajención, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

9.a La Administración se .reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga sin per
juicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes.

11. Esta concesión se entenderá otorga
da como provisional y a título precario 
para los riegos del neríodo comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por los Servicios Hidráu
licos del Guadiana al Alcalde d e ‘‘Puebla 
de Alcocer para la publicación del co
rrespondiente edicto para conocimiento 
de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de . Obras 
Públicas, con motivo de las obras de 
regulación de la corriente del río, réaliza- 
das por el Estado.

Cuando los terrenos qué se pretende re
gar queden dominados en su día por al
gún canal oonstruído por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando* sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter .general,

Estando enclavadas lás dos zonas que 
se pretende regar deptro de la zona inun
dable de la presa de Orellana, en el río

Guadiana, esta concesión se otorga con 
carácter provisional, y quedará caducada 
cuando lo disponga la Administración y 
especialmente cuando se construya dicha 
presa, sin que por ello tenga derecho el 
concesionario a indemnización de ninguna 
clase por los perjuicios qUe se le puedan 
irrogar, en virtud de la caducidad, ni por 
las mejoras derivadas de la implantación 
del regadío en las mencionadas zonas

Tampoco tendrá derecho el concesiona
rio a que en la expropiación se incluya 
la valoración de las obras para riegos 
ejecutadas por el peticionario, en virtud 
de esta concesión, abonándose los terre
nos expropiados por el valor como de se
cano, sin que los concesionarios tengan 
derecho a indemnización por las modifica
ciones que tengan que hace? en su apro
vechamiento p por su supresión total. En 
el primer caso el caudal concedido que
dará reconocido en la misma proporción 
en que lo sean los terrenos regados.

12. Quecja sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo que se determina ai 
los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), 
sobre preceptos referentes a la lucha an
tipalúdica.

14. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de ia 
Ley‘ de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies

15. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

16. Caducará esta concesión por in
cumplimiento, de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla ségún los trá
mites señalados en ;la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1953.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola;

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana.

Concediendo a don Adolfo Sánchez Muñoz 
autorización para derivar aguas del río 
Adaja en término municipal de Olmedo 
(Valladolid), con destino al riego en fin
ca de su propiedad.

Visto el expediente promovido por don 
Adolfo Sánchez Muñoz, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del rio Adala, en tér
mino municipal de Olmedo (Valladolid), 
con destino a riegos en finca de su pro
piedad,

Este Ministerio ha resuelto que puede 
accederse a lo solicitado, con sujeoión a 
las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Adolfo Sánchez 
Muñoz autorización para derivar hasta 
un caudal de 13,89 litros por segundo del 
río Adaja, en termino municipal de Ol
medo (Valladolid), con destino al* riego 
de 13 hectáreas 89 áreas en finca dé su 
propiedad denominada Las Cenícalas.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Mi
guel Angel Hacar en marzo de 1951. La
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Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Duero podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE- 
TN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas al año, a partir de la 
misma fecha. La puesta en riego total' 
deberá efectuarse en el plazo ae un. año 
desde la terminación.

4.a La Administración no responde del ( 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción d^ un 
módulo que limite el caudal al conce
dido, para lo cual presentará a la apro
bación de la Confederación Hidrográfica 
cel Duero el proyecto correspondiente, 
en el caso de que no figure en el pro
yecto presentado, en un niazo de tres 
meses, a partir de> la fecha de la con
cesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo generál de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de* las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, deberán 
quedar a cargo de la Confederación Hi
drográfica del Duero, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se orí- ' 
ginen, debiendo darse cuenta a dicho 
Organismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados, y previo avisó del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento por el ingeniero Director o  In 
geniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar esta acta l a . Dirección 
General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres, 
legajes, podrán ser decretadas •'por la 
Autoridad competente.

,7.a- El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo con inde-. 
pendencia de aquélla,

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los . 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero, sin • 
perjudicar las obras ae aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

' 10. Está concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
puaiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Duero al Alcalde de Ol
medo, para la publicación del correspon
diente edicto para conocimiento de. los 
regantes.

El concesionario queda obligado a abo
nar a la Confederación Hidrográfica del 
Duero u Organismo del Ministerio de 
Obras Públicas que la sustituya un canon 
anual de céntimo y medio de peseta 
(0,015 pesetas) por cada metro cúbico de 
agua derivada por las obras de regula
ción o mejora de caudales que. la Con
federación naya establecido o pueda es- 
Tabieetrse en esta o en otras corrientes 
de agua con los pantanos construidos o 
que se construyan en lo sucesivo que pro
porcionen o suplan agua de la .consu- 
mida en este aprovechamiento, de con

form id ad  con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 18 de abril de 1947 y Or
den de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas de 24 de septiembre de 1949, 
canon revisable en el transcurso del 
tiempo, que regirá con carácter provisio
nal mientras el Ministerio de Obras Pú
blicas no apruebe nuevas tarifas.

Cuanao los terrenos que se pretende re- 
gar queden dominados en su día por al
gún canal* construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión,' pasando 
a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca¿ 
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca. Fluvial, para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono- „ 
cimiento final de las. obras.

14. Caducará esta concesión por in- 
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unida al expedien
te, lo comunico a V. §. .para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Ofí- ! 
cial» de la provincia. . '

Dios .guarde a V. .S. muchos años
Madrid, .23 de abril de 1953.—E1 Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Concediendo a don Fernando de Parias y 
Calvo d e  León autorización para deri
var aguas del río Guadalquivir en tér
mino municipal de Alcalá del R ío (Se
villa), con destino al riego en f inca de 
su propiedad . 

Visto el expediente promovido por don 
Fernando de Parias y Calvo de León, eu 
solicitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas 'del río Gua
dalquivir, en término municipal de Alcalá 
del Río (Sevilla), con destino a riegos en 
finca de su propiedad. \

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo Solicitado, con sujeción a las 
siguientes normas:

1A Se concede a don .Fernando de Pa
rias y Calvo de León, autorización para 
deriva*- hasta, un caudal de 44 litros por 
segundo del río Guada IquivL*, en término 
municipal de Alcalá del Río (Sevilla), con 
destino al riego de 44 Has. en finca dé su 
propiedad.

2.» Las obras se ajustaráfi al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Teodoro Cabrera Carral, en abril de 1950, 
excepto la red de distribución, que deberá 
s e r  modificada para ponerla de acuerdo 
con la proyectada por la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir en el Sec
tor I I I  de la zona (regable del yiar, de
biendo presentar el proyecto correspon
diente en ei plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión a la aproba
ción de la Dirección de la Confederación

j Hidrográfica del Guadalquivir, la cual 
, podrá autorizar pequeñas variaciones que 
¡ tiendan al perfeccionamiento del proyecto 

y que no impliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha ,de 
publicación de la concesión eh el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas a los. doce meses, a 
partir de la misma fecha'. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año. desde la terminación. '
' 4.a La Administración no responde, dél 

caudal que se concede El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presenta:ú a la-aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir el proyecto correspondiente, en 
el caso de que no figure en ei proyectó 
presentado, en un plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de la concesión, de
biendo quedar terminadas las obras en el 
plazo general de la misma.

5.* La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, * siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos so originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los Trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Servi- -4 
ció en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
légales podrán ser decretadas por la auto
ridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua me sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutarlas obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada cómo provisional y a título precario, 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de Julio y 30 de septiembre, pu- 
dlendo, en consecue:. da, ser deducido o 
suprimido en su totalidad e: caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir ai Alcalde de 
Alcalá del R ío ,, para' la publicación del 
correspondiente edicto para conocimiento 
de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realizadas 
por el Estado.

Cuando los terrenos que ~> pretende 
regar queden dominados en su día por al
gún canal construido por el Estado, que
dará caducada ésta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona r-e- 
gable y quedando sujetos a las nuevas•. 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o qué se dicten, re
lativas a la industria'nacional, contrato 
y . accidentes del trabajo y demás, dé ca
rácter social
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12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación

/ de las especies.
13. El depósito constituido quedará 

como fianza a responder dei cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de- las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquéllas, según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario as 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 160 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unida al expediente, 
lo comunico a V. S. para su conocimiento, 

del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» dé la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1953.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr> Ingeniero Director de la Confederación
Hidrigráfica del Guadalquivir.

Concediendo a don Eusebio Molpeceres 
González autorización p a r a  derivar 
aguas del río Adaja en término munici
pal de Olmedo (Valladolid), con destino 
al riego en finca de su propiedad.

Visto el expediente promovido por don 
Eusebio Molpeceres González, en solici
tud de concesión de un aprovechamien
to de aguas derivadas del río Adaja, en 
término municipal de Olmedo (Vallado
lid), con destino a riegos en finca de su 
propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Eusebio Mol
peceres González autorización para deri
var hasta un caudál qe 13,70 litros por 
segundo del río Aaaja, en término mu
nicipal de Olmedo (Valladolid), con des
tino al riego de 13 hectáreas 17 áreas en 
finca de su propiedad denominada puen
te Palacios.
; 2.a Las obras se ajustarán al proyec

to que sirvió de base, a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
José L. Guitart de Gregdrio en. agosto 
de 1951. La Dirección de-la Condefera- 
ción Hidrográfica del Duero podrá auto-' 
rizar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esen
cia de la concesión.
• 3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas al año. a partir de la 
misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo de un año 
desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al conce
dido, para lo cual .presentará a la apro
bación de la Confederación Hidrográfica 
del Duero él proyecto correspondiente, 
en el caso de que no figure en el pro* 
yecto presentado, en un plazo de tres me- 
sés; a partir de la fecha de la concesión, 
debiendo quedar terminadas las obras en 
el plazo general de la misma.
>5,a, La inspección y vigilancia de las 

obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán

a cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, he
diendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de apro
bar esta acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o . arriendo con in
dependencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de1 agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título, pre
cario para los riegos del período com
prendido entre 1 de julio y 30 de sep
tiembre pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad el 
caudal en ese. período, lo cual se comuni
cará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Duero al 
Alcalde de Olmedo, para la publicación 
del correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes.

El Concesionario queda obligado a abo
nar a la Confederación Hidrográfica del- 
Duero u Organismo del Ministerio de 
Obras Públicas que la sustituya un ca
non anual de céntimo y medio de pe
seta (0,015 pesetas) por cada metro cú
bico de agua derivada por las obras de 
regulación o mejora de caudales que la 
Confederación' haya establecido o pue
da establecer en esta u otras corrientes 
de agua con los pantanos construidos o 
que se construyan en lo sucesivo que 
proporcionen o suplan agua -de la con
sumida en este'aprovechamiento, de con
formidad con lo que dispone la Orden 
ministerial de 18 de abril de 1947 y Or
den de la Dirección General de OhrqS 
Hidráulicas de 24 de s ptiembre de IP4ÍU. 
canon revisadle en el transcurso de£ 
tiempo, que regirá con carácter provisio
nal mientras el Ministerio de Obras Pú
blicas no apruebe nuevas tarifas.

Cuando ios terrenos que se pretende re
gar' queaen dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquellos en la nueva 
zona regable y quedando sujetos a las 

. nuevas normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria naci'onal contrato 
y accidentes del trabajo y demás pe 
carácter social, y

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en- la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies,
-13. El depósito constituido quedará co

mo fianza a responder del. cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de-ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla sígún los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Tmbre. más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación ep el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1953.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director d* la Confedera
ción Hidrográfica del Duero,

Autorizando a don José Casado Balmase
da para aprovechar aguas derivadas del 
río Duero en término municipal de Tor
desillas (Valladolid), con destino a pro
ducción de energía eléctrica.

Visto el expediente incoado por don 
José Casado Balmaseda para aprovechar 
aguas del río Duero, en término de Tor- 
desillas (Valladolid-), con destino a pro
ducción de energía eléctrica, asunto en 

• el cual ha dictaminado el Consejo dé 
Obras Públicas,

Esta Dirección General, de conformi*? 
dad con dicho Cuerpo consultivo, ha re
suelto autorizar' a don José Casado Bal
maseda para aprovechar 60.000 litros de 
agua por segundo, derivados nel río Due
ro. en término municipal ae* Tordesi- 
llás (Valladolid), con destino a produc
ción de energía eléctrica, con las carac
terísticas esenciales especificadas en el 
proyecto presentado, suscrito por el In
geniero de Caminos don Enrique Gancla 
Frías, en julio de 1950, con las condicio
nes siguientes:

1> El Ingeniero Director de la Confe
deración Hidrográfica del Duero podrá 
autorizar pequeñas modificaciones de de
talle que no afecten a la esencia ni ca
racterísticas de la concesión, previa la 
presentación y aprobación por el mismo 
del proyecto correspondiente.

2 a El volumen máximo que se podrá 
derivar será hasta 60.000 litros por se
gundo, sin que la Administración respon
da cfel caudal que se cbncede. Deberá 
darse a las aguas entrada por salida y 
quedará prohibido alterar su composición 
y pureza.

3.a ' El desnivel que se concede- dere
cho a utilizar será de 2,12 metros desde 
ei tramo comprendido entre el desagüe 
de turbinas de la Central de San Miguel 
del Pino y el punto inmediatamente 
aguas abajo de la aceña «La Peña».

4.a El concesionario, queda obligado a 
establecer las estaciones de aforos que 
dispone la Orden ministerial de Id de 
octubre de 1941, debiendo presentar, pa
ra su aprobación por la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, los 
proyectos correspondientes, en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha.de 
concesión. (

5 a Tanto la ejecución como la. conser
vación de las obras e instalaciones y la 
explotación del aprovechamiento queda
rán bajo la inspección y vigilancia de la 
Copfederación Hidrográfica del Duero, 
siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos correspondientes 
a este servicio, con arreglo a la Instruc
ción que rija en cada momento, obligán
dose aquél a dar paso y facilitar la rea
lización del mismo al personal de la Con
federación encargado cuantas veces vaya 

■a efectuarlo, -
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El concesionario queda obligado, duran
te la vigencia de la concesión, a conservar 
en constante buen estado las construc
ciones, maquinaria y demás elementos 
que afectan al aprovechamiento que se 
otorgue.

No se ejecutará ninguna clase de obra 
en tal aprovechamiento, aun cuando no 
se altere ninguna de sus características, 
st'.i dar cuenta previamete a la Confede* 
ración del Duero de los trabajos que se 
han de realizar.

Todos los cambios de artefactos o ma
quinaria deberfrn ser comunicados a la 
confederación un mes antes de efectuar
lo, siendo obligatorio el previo aviso, aun 
en el caso de simple sustitución de cual
quier maquinaria o artefacto inutilizado 
pot otro igual. Y siempre se habrán de 
declarar todas las características del que 
se trata de instalar, su procedencia y 
nombre del' productor.

0.a Se otorga esta concesión sin que 
ello cree ningún derecho para oponerse 
a  concesiones de aprovechamientos supe
riores al tramó que ocupa ni indemniza
ciones de ninguna clase aunque ocasione 
consumo.de agua, siempre que se trate de 
abastecimientos de poblaciones o de apro
vechamientos incluidos específica o glo
balmente en los planes formados por la 
Confederación del Duero, para dejar con 
su ejecución ampliamente atendidos los 
riegos de t̂ pdos lós terrenos de la cuenca 
hidrográfica a los que racionalmente pue
dan aplicarse Sus beneficios,

Por tantp,- el concesionario no ten
drá derecho a reclamación ni indemni
zación de ninguna clase por las modifica
ciones que se produzcan en el caudal del 
rio a consecuenca de la construcción y 
explotación d^ las obras de embalse o de 
riego que el Estado ejecute u otorgue 
dentro de dichos planes. •

7 a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años (75y, con
tados a partir cíe la fecha en que; se au
torice su explotación, total o parcial, pa
sado el cúal revertirá al Estado libre de 
cargas, como preceptúa el Real Decreto 
di? 10 de noviembre de 1922, a cuyas 
pre$cripciones queda sujeta, asi como a 
la Eeal Orden ae 7 de junio de 1921, Real 
Decreto de 14 de junio del mismo año 
y Decreto del Ministerio de Obras Públi- 
cas de 10 ehero de 1947.

8.a Las obras comenzarán en el pla2o 
de feeis meses, a partir. de lá fecha de pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de esta autorización, y deberán 
quedar terminadas en el de Q&s áfios, a 
partir de si; comienzo.

Él concesionario habrá d^ tf&r clienta 
a la Confederación Hidrográfica del Due
ro de la fecha en que dé principio a los 
trabajos. Igualmente dará cuenta a la 
misma» de la fecha que los termine. 
Entonces se procederá por lá Confedera
ción a su reconocimiento final, levantán
dose acta, en la que conste -el cumplí- 
mientcf de estas condiciones y expresar 
mente se consignen los nombres de los 
productores españoles que hayan sumi
nistrado las máquinas y materiales em
pleados, £in que pueda comenzar la ex
plotación antes de ser aprobada esta acta 
por la Dirección General de Obras Hi
dráulicas.

9.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones relativas a la industria ma- 
cióhal, contrato y accidentes del trabajo 
y, demá$ de carácter social.

Asimismo el concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la construcción 
cocho áti la explotación, las disposiciones 
de Is Ley dé Pesca Fluvial para conser
vación de lós especies.

10. Esta concesión lleva aparejada la 
conformidad del concesionario con el pa
go a la Confederación Hidrográfica del 
Duero del canon revisáble en el trans
curso del tiempo que el Ministerio de 
Obras Públicas apruebe, para la mejora y 
regulación de caudales que produzcan en 
el río las obras ya ejecutadas o se eje

cuten en lo sucesivo en este rio o en otros 
ríos que faciliten agua de la utilizada en 
este aprovechamiento.

11. El concesionario no tendrá dere
cho a reclamación ni indemnización de 
ninguna clase por el almacenamiento del 
agua que, con miras a dicha mejora y 
regulación de caudales, se efectúe en los 
embalses construidos o que se construyan 
al electo por la expresada Confederación, 
qu<- representa al Estado.

12. El depósito constituido se aumen
tará al- 3 por 100 del importe de las obras 
a ejecutar en terrenos del dominio ptibli- 
bheo y quedará como fianza a responder 
dei cumplimiento de estas condiciones, y 
será devuelto después de ser aprobada 
el acta de reconocimiento final de las 
obras.

13. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los Vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra la conservación de toda clase de obras 
públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de 
aquélla.

14. fíe otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

15. Las tarifas máximas para el con
sumo serán;

Alumbrado por contador

El importe de la energía suministrada 
constará de dos términos aditivos, como 
sigue;

Por potencia instalaba:

Por cada 100 watios instalados o frac
ción y por mes, 1,50 pesetas.

Por energía consumida:

Por cada kilovatio-hora y por mes, 1,10 
pesetas.

Fueraa motriz

El importe de la energía suministrada 
constará de dos términos aditivos, cómo 
sigue:

Por potencia instalada:

Por cada kilovatio-amperio Instalado O 
fracción y por mes, 15 pesetas.

Por energía consumida:

Par cada kilovatio-hora consumido 
pov mes, 0,55 pesetas.

16. Caducará esta concesión por incum
plimiento de una cualquiera de las con
diciones anteriores o de las disposiciones 
que regulen la materia y objeto de aqué
lla y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose o  forma
lizándose dicha caducidad según los trá
mites señalados en la Ley géneral de 
Obras Públicas y Reglamento para su 
aplicación.

Y habiendo aceptado el peticionarlo lOá 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone - la vigente 
Ley del Timbre más el recargo reglamen
tario, que queda unida al expediente, 10“ 
comunico a *V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1953.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero,

Concediendo a doña Emiliana Gutiérrez 
y otros autorización para derivar aguas 
del río Arrago, en término municipal 
de Huélaga ( Cáceres), con destino al 
riego en f inca de su propiedad.

Visto el expediente promovido por doña 
Emiliana Gutiérrez Gutiérrez y otros, 
en solicitud de concesión de un aprove
chamiento de' aguas derivadas del rio 
Arrago, en término municipal de Huélaga 
(Cáceres), con destino a riegos en finca 
de su propiedad, > ,

Ésta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Emiliana Gu
tiérrez Gutiérrez y doña Carmen, doña 
María Luisa, doña Emilia, don Juan, 
don José María y doña María Teresa 
Rueda Gutiérrez autorización para oeri- 
var hasta un caudal de 18,50 litros por 
segundo del río Arrago, en término mu
nicipal d? Huélaga (Cáceres), con des
tino al riego de 18 hectáreas 41 áreas 
11 centiáreas en finca de su propielad.

2.a La's obras se ajustarán al próyec- 
.to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el ingeniero de Caminos don 
Camilo Pereira Soler en agosto de 1950. 
excepto en ia parte relativa al módulo. 
La Dirección de los Servicios Hidráulicos 
del Tajo podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan8al perfeccionamien
to ;del proyecto y que no impliquen mo
dificaciones en la esencia de la conce
sión.

8.a Las obras empezarán en el pjázo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOIJS- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas al año, a partir de 
la misma fecha. La puesta en riego to
tal deberá efectuarse en el plazo de un 
año desde la terminación,

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario

vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal ai concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo el 
proyecto correspondiente en un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha <je la 
concesión, debiendo quedar terminados 
las obras en el plazo general de la misma.,

5.a La inspección y vigilancia de la¿ 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a caigo de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos-se originen* debiendo dar
se cuenta a dicho Organismo del princi
pio de ios trabajos, una vez terminados, 
y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el inge
niero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estás 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

6.a fíe concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede quéda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o  arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios, 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Ésta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin 'perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servldum-

i bres existentes.
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10. Esta concesión queda sujeta al 
pago del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del rio rea- 
liza das poi ei Estado.

Esta concesión se entenderá otorgada 
como provisional y a titulo precario para 
los riegos del período comprendido entre 
l de julio y 3a de septiembre pudiendo, 
en consecuencia, ser reducido o supri
mido en su totalioad el cauda) en ese 
período,-io cual se comunicará en momen- 
lo oportuno por ios Servicios Hidra uli- 
eos del Tajo al Alcalde de Huélaga para 
H publicación del correspondiente edic
to para conocimiento de los regantes.

Cuando los terrenos que se pretende re
gar queden dominados en su día por al
gún canal construido por el Estado ca
ducará la concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y que- 

v dando sujetos a las nuevas normas eco
nómico-administrativas que se dicten con 
carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten r e  
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. t i  concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de pesca Fluvial para conserva
ción de las especies/

13; El depósito constituido quedará co* 
upo danza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión'por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
tramites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al ex
pediente. lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y de
más efectos, con publicación en el «Ro- 
letín Oflcial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 24 de abril de 1953.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera^
ción Hidrográfica del Tajo.

Concediendo al Instituto Nacional de Coloni
zación autorización para derivar 

aguas del río Guadiana en término 
municipal de Talavera la Real (Badajo

z)  con destino al riego en finca de 
su propiedad.

Visto el expediente promovido por el 
instituto Nacional de Colonización, en 
solicitud de concesión de un aprovecha
miento de agpas derivadas del rio Gua
diana, en término municipal de Talavera 
la Real (Badajoz), con destino a riegos 
en finca de su propiedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a la* siguien-

1 * Se concede al Instituto Nacional de 
Colonización autorización para derivar 
hasta un caudal de 300 litros por'$egUn- 
do del río Guadiana, en término muni
cipal de Talavera la Real (Badajo?) con 
destino al ri^go de 292 hectáreas 54 áreas 
72 centi&reas en finca de su propiedad 
denominada «Aldea del Conde».

2* Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión» sus
crito por el Ingeniero de Candaba don 
Manuel Bada Herrera en noviembre

de 1950. La Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Guadiana poará autori
zar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto- y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la Concesión,

3.ft La$ obras empezarán en el plazo de 
tres meses, a partir de le fecha de. pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán que
dar terminadas a los doce meses, a partir 
de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en 1 plazo de un 
año desde la terminación.

4> La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido,

» para lo cual presentará a la, aprobación 
de los Servicios Hidráulicos del Guadiana 
el proyecto correspondiente en un plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de-la misma. La 
potencia de la instalación y su capacidad 
de elevación se ajustarán a dicho caudal 
y se hará constar en el acta de reconoci
miento finaL

5.* La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán,a 
cargo de los Servicios Hidráulicos del Gua
diana, siendo de cuenta de1 concesionario 
las remuneraciones y gastes que por di
chos conceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados y pre
vio avisó del concesionario se procederá a 
su reconocimiento por el Ingeniero Direc
tor o Ingeniero del Servicio en quien de
legue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento ae estas condiciones, sin 
qlie pueda comenzar la explotación antes 
de •aprobar este acta ia Dirección General.

6* Cuando el número de propietarios 
de las parcelas en que Se divide la finca, 
una vez que desaparezca la tutela del Ins
tituto Nacional de Colonización, sean dos 
ó más, éh virtud de lo dispuesto por la 
Orden ministerial de 10 de diciembre de 
1941, vendrán dichos propietarios obliga
dos a constitutir una Comunidad de Re
gantes, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, a cuyo nombre deberá inscribirse 
en definitiva esta concesión.

7.» Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la auto
ridad competente.

8 * El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su. 
enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

9> La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma 
qpe estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existentes

11. Esta concesión se entenderá otorga
da como provisional y a título precario 
para los riesgos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal ert 
ese' periodo, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por los Servicios Hi
dráulicos del Guadiana al Alcalde de Ta
lavera la Real para la publicación del co¡- 
rrespondiente edicto para conocimiento de 
los'regantes.

Esta concesión queda süjeta al pago del 
canon que* en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realizadas 
por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende re
gar oueden dominados en su día por al
gún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueve zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo que se determina en 
los artículos 31 y 33 del Reglamento de í3 
de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19),. 
sobre preceptos referentes a la lucha an
tipalúdica

14. El concesionario queda obligado a* 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial, para conservación 
de las especies.

15. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada ei acta de reco
cimiento final de las obras.

16. Caducará esta concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Entidad peticio
naria las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, már, el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe-> 
diente, de orden del Excmo. Sr Ministro 
comunico a V. S. para su conocimiento,, 
el de la Entidad interesada y demás 
efectos, con publicación en e: «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Diqp guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1953.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola,
Sr. ingeniero Director de la Confederación

Hidrográfica del Guadiana.

Concediendo a don Filiberto Sánchez y 
doña Pilar Sánchez Jerez autorización 
para derivar aguas del río Esla, en ter
mino municipal de  Fuentes de Ropel 
(Zamora), con destino al riego en finca 
de su propiedad.

. Visto él expediente promovido por don 

.Filtberto Sánchez y esposa, en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas, del río Esla, en término 
municipal de Fuentes de Ropel (Zamo
ra), con destino a riegos en finca de su 
propiedad, *

Esta Dirección General ha resuelto ac* 
ceder a lo soliietado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.* Se concede a don Fillberto Sánchez 
y doña Pilar Sánchez Jerez 'Autorización 
para derivar hasta un caudal de 97,40 11* 
tros por *egundo del río Esla, en térmi
no municipal de Fuentes de Ropel (Za
mora), con destino al riego de 154 hec
táreas 60 áreas en finca de su propiedad, 
denominada «Los Rubiales».

2.* Las obras se ejustaráij al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
José Hidalgo en Julio de 1950. La Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Duero podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la conce
sión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir, de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los dos años, a par-
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tir de la misma fecha. La puesta en rie
go total deberá efectuarse en el plazo 
de dieciocho meses desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite ..el caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la aproba
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Duero ei proyecto correspondiente en el 
caso de que no figure en el proyecto pre
sentado, en un plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de la concesión, de
biendo quedar terminadas las pbras en 
el plazo general de la misma.

5* La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones f  gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio qe los trabajos. Una vez 
terminados y previo aviso del concesio
nario se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta, en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda co
menzar. la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

7* El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con in 
dependencia de aquélla.

8> La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas, en la, for
ma que estime conveniente, pero sin per
judicar las otras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.
. 10. Esta concesión se entenderá otor

gada como provisional y a iítulo precario 
para los riegos del período comprendido 
ehtfre 1 de julio y 30 de septiembre, pe
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese periodo, lo cual se comunicará eh 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Duero al Alcalde de 
Puentes de Ropel para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimiento 
de los regantes.

Los concesionarios quedan obligados a 
abonar a la Confederación Hidrográfica 
del Duero u organismo del Ministerio de 
Obras Públicas que la sustituya un ca
non anual, de céntimo y medio de pese
ta (0,015) por cada metro cúbico de agua ' 
derivada por las obras de regulación o 
mejora de caudales que la Confederación 
haya establecido o pueda establecer en 
ésta o en otras corrientes de agua con los 
pantanos construidos o ,que se constru
yan en lo sucesivo qúe proporcionen o 
suplan agua de la consumida en este 
aprovechamiento, de conformidad con 10 
que dispone* la Orden ministerial de 18 
de abril de 1947 y Orden de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas de 24 de 
septiembre de 1949, canon revisadle en el 
transcurso del tiempo, que regirá con ca
ca rácter provisional mientras el Ministe
rio de Obras Públicas no apruebe nuevas 
tarifas. V „

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nqeva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas

normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
caráter social,

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley,de P^sca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

14. Cáducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1953.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Concediendo a don Ricardo Barroso Gon
zález autorización para derivar aguas 
del rio Ortigas, en término municipal 
de Don Benito (Badajoz), con destino 
al riego en finca de su propiedad.

Visto el expediente promovido por don 
Ricardo Barroso González, en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Ortigas, en tér
mino municipal de Don Benito (Bada
joz), con destino a  riegos en finca de su 
propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto qué 
puede accederse a lo solicitado, con su
jeción a las siguientes condiciones:

1> Se concede a don Ricardo Barrozo 
Gofizáíéz autorización para, derivar hasta 
un caudal de 5 litros por segundo del río 
Ortigas, en término . municipal de Don 
Benito (Badajoz), con destino al riego de 
5 Has. en finca de su propiedad.

2> Se concede a don Ricardo Barroso 
González butorzación para derivar hasta 
un caudal de tres litros por segundo del 
rio Ortigas, en término municipal de 
Don Benito (Badajoz), con destino al rie
go de tres hectáreas en finca de su pro
piedad.

• 3.a Se concede a don Ricardo Barroso 
González autorización para derivar hasta 
un caudal de 3,25 litros por segundo del 
rio Ortigas, en término municipal de 
Pon Benito (Badajoz), con destino al 
riego de' 3,25 hectáreas en finca de su 
propiedad.

4> Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri-

• to por el Ingeniero de Caminos don Luis . 
Fredi&na Ysern, en Julio de 1951. La Di
rección de los Servicios Hidráulicos del^ 
Guadiana podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen mo
dificaciones en la esencia de la conce
sión.

5A Las obras empezarán en . el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha, de
Publicación de la concesión en el BOLE

TO OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas a los doce meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse eñ el plazo 
de un año desde la terminación.

6> El concesionario vendrá obligado 
ra adaptar la potencia instalada en cada

punto de toma del caudal concedido pa
ra cada uno de los tres sectores A, B y 
C, y altura manométrica de elevación 
correspondiente y, asimismo, a rectificar 
ei módulo previsto en el proyecto, ajus
tándolo a estos mismos caudales, a cuyo 
efecto presentará a la aprobación de los 
Servicios Hidráulicos del Guadiana el 
proyecto correspondiente, en un plazo de 
tres (3) meses, a partir de la fecha de 
la concesión, debiendo quedar terminadas 
las pbras en el plazo general de las mis
mas.

7.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
po- dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario se 
procederá a su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose el acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta ac
ta. la Dirección General.

8 a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
r-i las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.
. 9.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con Inde
pendencia de aquélla.

10. La Administración se. reserva el 
deiecho efe tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

11. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

12. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preda- 
no para los riegos del periodo compren
dido entre i de julio y 30 de septiembre, 
podiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad en caudal cu
este periodo, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por los Servicios Hi
dráulicos del Guadiana al. Alcalde "de 
Don Benito para la publicación del co
rrespondiente edicto para conocimiento 
de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de. regulación de la corriente realizadas 
por el Estado.

Guando .los terrenos que se pretende 
regar quedan dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do- a integrarse aquéllos en la nueva zo
na regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económico-administrativas que 
se dicten con carácter general

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo que se determina en 
los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 «Gaceta» del 
19), sobre preceptos referentes a 1& lu
cha antipalúdica. -

14. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

15. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

10. El depósito . constituido qtrédará
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como fianza a responder <Tel cumplí* 
miento ¿te estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

17. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según loa 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico .a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficiab) de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1953.—El Direc

tor- general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana.

MINISTERIO D E EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Aprobando el expediente de obras en la
Escuela de Artes y Oficios de Oviedo.

'Visto el expediente de obras en la Es
cuela de Artes y Oficios de Oviedo, por 
un presupuesto total de 158.624,32 pese
tas ;

Resultando que por Orden -ministerial 
de 17 de mayo de 1952 se aprobó el pro
yecto de obras antes citado por el expre
sado importe de 153.624,32 pesetas; las 
obras fueron adjudicadas por Orden mi
nisterial de 27 de junio de 1952 a la Em
presa «Joaquín Vellina Spimella», en vir
tud' de subasta pública, cuya acta fué 
autorizada por el Notario don Ildefonso 
Barrio* Llamas, habiéndose concertado el 
oportuno contrato por escritura otorgada 
en esta capital con fecha anterior a la 
publicación del Decreto-ley de 12 de di
ciembre último;

Resultando que, según relación enviada 
al Ministerio de Hacienda por este De
partamento de Educación. Nacional, de 
acuerdo con lo previsto en el párrafo pri
mero del artículo 3.° del Decreto-ley de 12 
de diciembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 20), estas obras se ha
llan pendiente* de ejecución en 1952, en 
una cuantía dé 60.483,25 pesetas del total 
de la contraída en dicho año para estas 
atenciones;

Resultando que la. Sección .de Contabi
lidad ha tomado razón del gasto y .la In
tervención General de la Administración 
del Estado lo ha fiscalizado en 6 de mar
zo y 21 de abril, respectivamente;
. Considerando. que el contrato concerta
do entre la Administración y la Entidad 
«Joaquín Vellina Spimella», para la ejecu
ción de estas obras, reúne, entre otras, la 
condición de haber sido otorgado con fe
cha anterior a la publicación del Decreto- 
ley, de 12 de diciembre de 1952, dándose 
asimismo las demás circunstancias reque
ridas en el artículo 3.° del citado Decreto- 
ley de 12 de diciembre de 1952, para que 
en su día se puedan considerar incorpo
radas a la* cuentas de presupuestos del 
ejercicio de 1953 las 60.483,25 pesetas, 
procedentes del ejercicio de 1952, que no 
han -sido invertidas en la realización de 
este servicio; '

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 2.° del tan repetido 
Decretoriey, los pegos de las obligaciones 
procedente* de ios contratos de obras o 
servicios públicos pendientes de ejecución 
en 31 .de diciembre último se efectuarán 
durante el año en curso con cargo a los'

créditos consignados para obligacióne.s de 
la misma naturaleza en el presupuesto 
corriente, •

Este Ministerio has tenido á bien reha
bilitar el crédito de 60.433,25 pesetas, no 
utilizadas en eí año 1952, para las aten
ciones de las obras de reforma en el edi
ficio de la Escuela de Artes y Oficios de 
Oviedo, con cargo al capítulo IV, artícu
lo 1.°, grupo 1.°, concepto 1.°, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo que de orden comunicada , por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V.. Separa su 
conocimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. S: muchos años. / 
Madrid, 1 de mayo de 1953.—El Direc

tor general, Garlos M.a' Rodríguez de Val- 
cárcel. f .

Sr Director de la Escuela de . Artes y Ofi
cios de Oviedo. .. ....

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la  electrificación de la mina
de lignito «Noviembre Tres», de don Hi
lario Amelivia Armendáriz, en Préjano
(Logroño).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el "expediente promoví do- por don Hi
lario Amelivia Armendáriz, mediante pro
yecto de 15 de mayo de 1952 para el su
ministro de energía eléctrica,- destinada 
a los trabajos de explotación del yaci
miento de lignito llamado «Noviembre 
Tres», en el término municipal -de*pré- 
jano (Logroño), presentado con “instancia 

j de igual fecha ante la Jefatura' del Dis- 
I trito Minero de Z-aragóza, ¡solicitando &u- 
1 torlzación para montar las siguientes ins

talaciones: ’ ’ : ‘ .
A) Línea eléctrica aérea trifásica a 

10.000 V., pero prevista para el futuro a 
13,800 V .,. con una capacidad. de tráns- 
porte de 50 KVA., de unos 2.630-metros de 
longitud,. derivada de la línea de «Fuer
zas Eléctricas Navarras, S. A.», que vá de 
Ja subestación de, transformación de Al- 
deanueva de Ebro a Muhilla y Enctep, • 
efectuándosela toma a unos 1,500 ifietros, 
del pueblo cte Erce en dirección a Arne-' 
dillo hasta una caseta de. transformación 
a construir en terrenos de. la mina «No
viembre Tres». , ,

B) Un transformador trifásico en baño 
de aceite <\e 50 KVA., reláción dé trans
formación ■ de 13.800—10.000 ¿5-lP por 
100 V. en alta, con dos salidas en baja, 
una de 40 KVA. a 1.000 V. y otra.de 
10 KVA. a . 220-127 V. Este transforma
dor trabajará de momento en alta aío.ooo v. ; ;

C) Una línea eléctrica aérea trifásica 
a 1.000 V. para una capacidad de trans
porte de 40 KVA., de 645 metros, de íón-;' 
gitud: derivada del transformador. ante
rior hasta la salida de la chimenea dé 
ventilación de Ja mina,

D) Una linea eléctrica subterránea tri
fásica que partiendo dei extremo. de la- 
línea aérea del -japartado C) llegará al 
nivel 715 d  ̂ la mina, en -él 'qü$ se? cons
truirá la caseta de transformación de 
interior. . .

E) Un transformador e montar'.en Ja i- 
caseta citada en ei apartado anterior D), 
de . 40 KVA., con relación de transforma
ción 1.000/220-127 V.

F) Los necesarios aparato? accesorios 
dé mando, medida y protección y vlás 
conexiones precisas pai£ las tomas, dé Ia 
salida de 220-121 V. del transformador £), 
para las redes de distribución de fuerza 
motriz y alumbrado dei exterior y del 
lado’ de baja del transformador El para
los servicios’d e l, interior ..de h>ina.\ ,

V i s t o s  los informes-propuestas favo

rables' del señor Ingeniero actuario de 20 
de septiembre, de la Jefatura del Distrito 
Minero de Zaragoza <te 21 de noviembre 
y ‘ de la Sección «Combustibles» de 11 
del' actual diciembre, y en uso de las 
atribuciones conferidas por ei Reglamen
to dé' policía Minera y Metalúrgica, De
creto de 23 de agosto de 1934, por la 
Ley .de .Minas de 19 de julio de .1944 y 
por él Reglamento General para ei Ré- 
gimen de la Minería, Decreto de 9 de 
agostó de 1946,

Está Dirección General de Minas ‘ y 
Combustibles ha resuelto autorizar a don 
Hilario Amelivia Armendáriz para mon
tar las. instalaciones antes reseñadas, con 
arregló a las condiciones generales e n . 
vigor y a las especiales siguientes:

1.a ."La presente autorización es válida 
solamente, .para .el peticionario . y para 
el*, destine expresado.
. 2.a .Por la Jefátuna ¿e Minas de Za
ragoza se comprobará que la* instala
ciones se adaptan exactamente al. proyec
to y. Memoria presentados, no pudiéndose 
efectuar variación ninguna en las mis
mas sin lá previa autorización de dicha 
Jefatura.

3,*. La. iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente 
al de' la : publicación dé la presente 'reso
lución en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO., dándose p o r  el interesado 
cuenta a la jefatura de Minas de la' fe
cha de comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de nueve meses, a con
tar desde la fecha de iniciación de las 
obras. Si fuera necesaria una prórroga, 
habrá dé 'solicitarse, justificadamente de 
esta. Dirección General de Minas y Com
bustibles. v. . r
.: 5A  ;,Para..la defensa de la red de dis
tribución general, la instalación de los 
necesarios aparatos de protección y des
conexión automática cumplirán las acon
diciones prescritas en la Orden de este 
Mínistério de 23 efe febrero de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de 
abril), la que , es de aplicación conforme 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Re
glamento de Policía Minera y Metaúr- 
gica.

6.a *.En cuanto a los cruces de Ja línea 
de álta sobre el camino vecinal, de Pré- 
jaño a ArnediUo y línea de* alta al .ser-, 
vicio- del- pueblo de Préjano, comprobará 
la Jefatura dd Distrito Minero de- Zara
goza antes de autorizar el funcionamien
to de aquélla, el cumplimiento exacto d® 
todas las condiciones dispuesta* en .la 
Orden de 3̂ de febrero de 1949 que se 
cita en la" anterior prescripción.

7.a Esta autorización no lleva implí
cita la de enganche del ramal a la red 
dé distribución, debiendo solicitarse el 
correspondiente permiso de conexión del 
prganTsmo competente del que dicha red 
dependa;.
'. ■$> .por la Jefatura del Distrito, Mi ne

jó '  de '"Zaragoza' se comprobará el cum
plimiento’ de las condiciones impuestas, 

'eféctuárido las Comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a lá seguridad,pú
blica, y del pérsónal, en la, forma seña
lada Por tes disposiciones vigentes, pro
cediendo a extender el acta de confron
tación del proyecto, y *i procede, la de 
autorización de puesta en marcha .de es
tas instalaciones..
: 9.a Todas estos instalaciones, princi

pales , auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusiva de la Jefatura del Distrito .M i
nero de .Zaragoza, conforme a lp dis
puesto en;el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

Dios guarde a V, S. muchos.afiós.
- Madrid, 28 de marzo, de 1953,—El Di-' 
rector general, E. Condé.
Sr: Ingeniero .Jefé del Distrito Minero £e 

Zaragoza..



2954 19 mayo 1953 B. O. del E.— Núm. 139

Autorizando a d o n  R afael Cuenca Torto
sa para instalar una fábrica de yeso en
Mollina (M álaga).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en ei expediente promovido por dón Ra
fael cuenca Tortosa, mediante solicitud 
de 22 de noviembre de 1952, para la au
torización de instalación de una indus
tria para fabricar 1.200 Tm. anuales de 
yeso y otras tantas de cal en el término 
municipal de Mollina, lugar denominado 
Fuente <je Mollina, en el kilómetro 12 de 
la carretera de Antequera a Mollina, con
forme al proyecto y presupuesto de 22 de 
noviembre de 1952 presentados con la an
tedicha instancia ante la Jefatura del 
Distrito Minero de Granada-Málaga, so
licitando autorización para el montaje 
de las siguientes instalaciones:

1.® Dos hornos de 10 metros cúbicos 
de^ capacidad, de dos metros de diámetro 
por 3.25 metros de altura, construidos 
con piedra y tierra.

2.° Un molino’ de martillos para tri
turar eL material cocido.

3.° Un motor de gasolina de cinco 
caballos para accionar e \ molino anterior 
mediante correas trapezoidales.

4.° Una nave de 60 metros cuadrados, 
donde se instalará el molino y su motor 
y qüe servirá de almacén para yeso y 
cal. .

Vistos los informes favorables d® 7 de 
enero de 1953 del señor Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Granada-Málaga 
y de la Sección M. 8 «Industria* de Ce
mento, Cales y Yesos» de 20 de marzo 
de 1953, y en uso de las atribuciones con
feridas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica, Decreto de 23 de 
agosto de 1934, por la Ley de Minas, de 
19 de julio de 1944» y por el Reglamento 
General para ei Régimen de la Minería, 
Decreto de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a don 
Rafael Cuenca Tortosa para innUlar la 
proyectada industria de yeso y cal. con 
arreglo a las condiciones generales en 
vigor y a las especiales siguientes;

1.a La autorización es válida solamen
te para el peticionario y para el destino 
expresado.
\ 2.a Por la Jefatura del Distrito Mine

ro de Granada-Málaga se comprobará - 
que la* instalaciones se adaptan al pro
yecto presentado, no pudiéndose efec
tuar variación alguna en las misma's sin 
la previa autorización de dicha Jefatura.

3.a Las obras comenzarán dentro de 
los dos meses posteriores al día siguiente 
a la comunicación el interesado y que
darán terminada* en el plazo de un año, 
a partir de la misma fecha, dándose 
cuenta por el peticionario a la Jefatura 
del 'Distrito Minero de Gnanada-MáVaga 
de la fecha de iniciación y terminación 
de las obfas.

4.a Si fuera necesaria una ampliación 
de cualquiera de los anteriores plazos, 
habrá , de solicitarse de esta Dirección 
General justificándola debidamente.

5.a El combustible empleado en los 
hornos será leña u otto no intervenido.

6.a En la instalación se recogerán los 
polvos que se produzcan fen forma que 
se eviten en todo lo posible molestias y 
perjuicios a personas y bienes en el in
terior y en las proximidades de la fá 
brica, cumpliendo lo ordenado en lo* ar
tículos 45 y 46 del Reglamento General 
de Seguridad e Higiene del.Trabajo; Or
den dp 31 de enero de 1950, así como lo 
dispuesto en el Reglamento de "Industrias 
Molestas, Insalubres y Peligrosas, de 17 
de noviembre de 1925, modificado por la 
Orden de 13 de noviembre de 1950.
‘ No se autorizará Pl funcionamiento de 

la fábrica sin la previa comprobación de

la eficacia de las instalaciones de capta
ción o recogida de polvos nocivos o  mo
lestos que se produzcan en la misma, se 
tendrán en cuenta especialmente los ar
tículos 228 y 229 del Reglamento de Po
licía Minera y Metalúrgica.

7.a Toda la maquinaria, material y 
elementos que constituyen esta fábrica 
habrán de ser de procedencia nacional.

8.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Granada-Málaga *e comprobará 
el cumplimiento de las condiciones im
puestas, efectuando las comprobaciones 
precisas en todo lo que afecta a la segu
ridad pública, y del personal, en la for
ma señalada por las disposiciones vigen

tes, procediendo a extender el acta de 
confrontación,. y Rí procede, ]a de auto
rización de puesta en marcha de estas 
instalaciones.

9.a Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 

«sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura ^el Distrito Mi
nero de Granada-Málaga, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica.

Madrid, 10 de abril de 1953.—El Di
rector general. E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del' Distrito Minero 
de Granada-Málaga.

Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 18-5-1953.

C. P. N. núm. 5.077, expedido en 11-6-1948

«TALLERES BURUNAT», COOPERATIVA DE CONSTRUCCIONES 
ELECTRO-MECANICAS

Fábrica de motores de combustión, grupos electrógenos, moto-compresores, etc.—Ofici
nas y fábrica: Violante de Hungría, 123. Barcelona

P r o d u c t o s  que f a b r ic a :

Motores de combustión para toda clase de com
bustibles sólidos, líquidos y gaseosos, de ex
plosión o de presión constante, verticales y 
horizontales, con expansión simple y múlti
ple y comprensión fija  y variable en marcha, 
grupos electrógenos, moto-compresores, moto- 
bombas y moto-ventiladores, todo hasta una 
potencia máxima de 200 CV. por unidad. 

.Produciendo un número variable de grupos 
por con una potencia total de........................

Producción ^

Normal Máxima

450 CV. 500 CV.
En año de trescientos días laborables y Jomada de ocho horas.

C. P. N. núm, 5.078, expedido en 11-6-1948 

L O S C E R T A L E S ,  S .  A .
Fábrica de construcción y reparación de material móvil para F. C.-—Domicilio social: 

Avenida José Antonio, 32. Madrid.—Fábrica : En San Jerónimo (Sevilla)

P r o d u c to s  que  f a b r ic a :

Construcciones de coches de ferrocarril..; tt;  77. . . .  r , .  . . .
Reparación > de coches de ferrocarril.........................
Construcciones de vagones de ferrocarril... ;...............................
Reparación de vagones de ferrocarril.................................

Capacidad 
anual de pro

ducción

Unidades

36
240
240

1.200

C. P. N. núm. 5.079, expedido en 7-6-1948 

J U L I O  M O N F O R T  Y  C l  A ¡

Villafranca del Cid (Castellón)
Fábrica de géneros de punto.—Domicilio social y fábrica: ^Sanjurjo, s/n.

P ro d u c to s  qu e  f a b r ic a  :

Camisetas de felpa .....................  ,-tt t t ;  , . t  t ; ;  . . .  r . ¡  ^
Pantalones de felpa......................... . ....................

Producción

Normal Máxima *

Docenas Docenas

'10.000
3.000

22.000
7.000

Las producciones indicadas son por año, jornada de ocho horas y trabajando indis
tintamente los dos productos,

(Continuará .>


